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Ley 5/1990, de 15 de junio, de elecciones al Parlamento Vasco (BOPV nº 
134 del 6 de julio de 1990) modificada por:

—  Ley 15/1998, de 19 de junio (BOPV nº 128, de 9 de julio, corrección de 
errores BOPV nº 192 de 8 de octubre de 1998).

—  Ley 6/2000, de 4 de octubre (BOPV nº 213 de 7 de noviembre de 2000)

—  Ley 1/2003, de 28 de marzo (BOPV nº 72 de 10 de abril de 2003).

—  Ley 4/2005, de 18 de febrero (BOPV nº 42 de 2 de marzo de 2005).

—  Ley 11/2015, de 23 de diciembre (BOPV nº 3 de 7 de enero de 2016,  
corrección de errores en BOPV nº 13 de 21 de enero de 2016).





La nueva Ley 11/2015, de 23 de diciembre, de quinta modificación de la 
Ley de Elecciones al Parlamento Vasco, motiva la elaboración de la presente 
edición del texto consolidado de la Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al 
Parlamento Vasco, preparada por la Dirección del Régimen Jurídico, Servicios 
y Procesos Electorales del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco.

Esta edición recoge el texto legal actualmente en vigor de la ley, una vez 
integrada la redacción dada a parte de su articulado por la Ley 15/1998, de 19 
de junio, de modificación de la citada Ley 5/1990, por la Ley 6/2000, de 4 de 
octubre, de modificación de la referida Ley, por la Ley 1/2003, de 28 de marzo, 
de modificación de la Ley de elecciones al Parlamento Vasco en relación con 
la designación de interventores y apoderados, por la Ley 4/2005, de 18 de 
febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y por la Ley 11/2015, de 23 
de diciembre, de quinta modificación de la Ley de Elecciones al Parlamento 
Vasco, con corrección de errores en Boletín Oficial del País Vasco número 13 
de 21 de enero de 2016.

El resultado de todo ello es el presente texto legal consolidado, de aplica-
ción para las Elecciones Autonómicas vascas que se realicen empleando el 
sistema de voto con sobres y papeletas. 

Por razones sistemáticas y para una mejor comprensión de esta ley se se-
ñala con una llamada cada artículo cuyo texto ha sido reformado desde el año 
1990. Además, se muestran con letra negrita los preceptos que han sido objeto 
de la última modificación por la citada Ley 11/2015, facilitando así el conoci-
miento y el manejo de un texto legal de utilización constante en las elecciones 
por toda la ciudadanía en general.

PRESENTACION
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Para complementar este texto se incorporan dos apéndices legales. En el 
primero se recogen los preceptos básicos de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General Estatal, que regulan materias en conexión directa con el pro-
ceso electoral autonómico y que precisas ser consultadas al ser de aplicación 
obligatoria para dichas elecciones. El segundo contiene la regulación del voto 
electrónico según lo previsto en el artículo segundo de la Ley 15/1998, de 19 
de junio, de modificación de la Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al 
Parlamento Vasco.

Por último, la separata 1ª recoge un índice completo de voces de la Ley 
electoral y en la 2ª se incorpora un índice sistemático del texto legal, a fin de 
permitir una consulta rápida y eficaz del presente texto.
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Toda sociedad democrática debe garantizar la participación de todos los 
ciudadanos en las elecciones por las que se proceda libremente a la elección 
de sus representantes.

El artículo 10.3 del Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye a la Co-
munidad Autónoma competencia exclusiva en materia de «legislación electoral 
interior que afecte al Parlamento Vasco». En el desarrollo de esta previsión 
estatutaria se enmarca la presente Ley de Elecciones al Parlamento Vasco.

Transcurridos cinco años desde la entrada en vigor de la Ley 28/1983 de 
Elecciones al Parlamento Vasco, y como consecuencia de la promulgación de 
la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del Régimen Electoral General, que 
derogó toda la normativa electoral anteriormente existente, es decir, el Real 
Decreto Ley 20/1977, la Ley 39/1978, la Ley Orgánica 6/1983 y la Ley 14/1980, 
se ha producido en estos últimos años una fragmentación normativa que hacía 
necesario proceder a la reforma de la citada Ley Electoral. Si además tenemos 
en cuenta que el 21 de julio de 1988 el Tribunal Constitucional dictó sentencia 
sobre el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno del Estado 
en 1984, declarando nulos determinados artículos de la referida Ley 28/1983, 
resulta absolutamente imprescindible el adecuar la normativa electoral vasca 
mediante la presente Ley.

Esta situación puede generar un factor de inseguridad jurídica o, cuando 
menos, elementos que pueden provocar dudas, consultas, quejas, recursos y 
reclamaciones de las fuerzas políticas que concurren al proceso electoral y de 
los electores ya habituados a un determinado sistema.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
DE LA LEY 5/1990, DE 15 DE JUNIO, 

DE ELECCIONES 
AL PARLAMENTO VASCO

I
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Todo ello plantea, de un lado, la necesidad de reformar la Ley 28/1983 de 
Elecciones al Parlamento Vasco, estableciéndose unos criterios homogéneos 
y uniformes en la interpretación de las normas para clarificar el conjunto 
normativo electoral, eliminando así los graves riesgos de la inseguridad jurídi-
ca existente. De otro lado, la reforma requiere introducir las mejoras técnicas y 
correcciones necesarias que redunden en un mejor funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto.

Por ello, se sustituyen y modifican aquellos artículos de la citada Ley 
28/1983 que son contradictorios con lo preceptuado por la Ley Orgánica 
5/1985 del Régimen Electoral General y el contenido de la citada sentencia del 
Tribunal Constitucional, por otros preceptos que, adaptándose a la situación 
de la normativa actual, tengan en cuenta tanto la naturaleza y el ámbito de la 
consulta electoral al Parlamento Vasco, como las mejoras técnicas que se re-
quieren para un perfeccionamiento de la consulta electoral, mediante una serie 
de cambios y modificaciones en aras de mantener procedimientos electorales 
homogéneos, creando por tanto confianza y seguridad, necesaria para la efi-
cacia del proceso electoral.

Finalmente, esta Ley introduce igualmente determinados temas no contem-
plados en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y que suponen una 
serie de mejoras en la calidad del proceso electoral.

Teniendo en cuenta la índole de las modificaciones y mejoras técnicas in-
troducidas en la presente Ley de Elecciones al Parlamento Vasco, que afectan 
de manera importante a la casi totalidad de los artículos que configuraban la 
estructura de la anterior Ley Electoral vasca, se ha utilizado la técnica legis-
lativa más adecuada, en función de una mayor claridad y de un fácil manejo 
del texto. La nueva Ley Electoral no se plantea como una modificación parcial 
del articulado, sino como una revisión integral, que contempla en su conjunto 
la generalidad de la regulación del régimen electoral para las elecciones al 
Parlamento Vasco.

II

La presente Ley se estructura en siete títulos, cinco disposiciones adiciona-
les, dos disposiciones transitorias, tres disposiciones finales y una disposición 
derogatoria.
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III

El Título Primero, de disposiciones generales, trata de la delimitación del 
ámbito de la Ley, de la condición de elector, de la condición de elegible, de las 
inelegibilidades e incompatibilidades.

La condición de elector se ha regulado con el carácter más amplio posible, 
haciéndola coincidir con la mayoría de edad, la inscripción en el Censo Elec-
toral vigente y el no estar privado del ejercicio del derecho de sufragio activo.

La condición de elegible va unida a la cualidad de elector que posea la 
condición política de vasco según lo previsto en el artículo 7 del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco.

Las causas de inelegibilidad se orientan a garantizar con nitidez, en primer 
lugar, el principio de separación de poderes entendido en un doble sentido. 
Por un lado, como separación de poderes entre el Ejecutivo y el Legislativo 
vasco; por otro, como separación entre poderes vascos y poderes estatales. 
En segundo lugar, se establecen inelegibilidades encaminadas a garantizar la 
transparencia y objetividad del proceso electoral.

En lo referente a las incompatibilidades de los parlamentarios, éstas se re-
fieren a las causas que originan situaciones incompatibles, cuya regulación 
corresponde a la legislación electoral por mandato del artículo 26.5 del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco.

IV

El Título Segundo trata del sistema electoral.

El mencionado título fija, en primer lugar, el mismo número de 25 parlamen-
tarios a elegir por circunscripción electoral.

La elección se verificará en cada Territorio Histórico atendiendo a criterios 
de representación proporcional, estableciéndose el porcentaje del 5% de votos 
válidos emitidos para acceder al reparto de escaños.

Asimismo, se establece que en los casos de fallecimiento, renuncia o incapa-
cidad del candidato electo el escaño será atribuido al candidato siguiente inclui-
do en la misma lista proclamada, por el orden de colocación en que aparezca.
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V

El Título Tercero regula la Administración electoral.

El referido título en su Capítulo Primero, de disposiciones generales, define 
la organización electoral que se estructura en Juntas y Secciones Electorales, 
quedando integrada la Administración electoral vasca en tres tipos de Juntas 
Electorales: la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, cuya jurisdicción 
comprende toda la Comunidad Autónoma, la Junta Electoral de Territorio Histó-
rico, cuya jurisdicción abarca a cada circunscripción electoral, y la Junta Elec-
toral de Zona, con competencias circunscritas a los partidos judiciales.

Asimismo, el Gobierno Vasco, en el ámbito de sus competencias, contri-
buye a garantizar el ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos y a su 
participación en las elecciones, siendo el Departamento de Interior el órgano 
competente en materia electoral para que con carácter permanentemente efec-
tivo sirva, en el proceso electoral, de eficaz apoyo a las Juntas Electorales que 
dirigen dicho proceso.

El Capítulo Segundo del citado Título Tercero trata de las Juntas Electora-
les, regulándose su composición y competencias y su organización y funcio-
namiento.

En cuanto a la composición de las Juntas Electorales, se establece el siste-
ma de Juntas Electorales presididas por miembros del poder judicial y forma-
das por magistrados, jueces y juristas o profesionales del derecho, fijándose, 
pues, una representación netamente político-judicial.

En este mismo orden de cosas, la Ley asegura el funcionamiento realmente 
permanente de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, garantizándose 
el funcionamiento de las Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona 
hasta cien días después de las elecciones. Además se regula el régimen de 
sustituciones de los miembros de las Juntas Electorales y se fija el principio de 
inamovilidad de los componentes de las referidas Juntas.

Las competencias de las Juntas Electorales en materia del Censo Electoral 
se establecen de conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de 
21 de Julio de 1988.

El Capítulo Tercero del Título Tercero trata de las Secciones y Mesas Elec-
torales.
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La organización electoral en torno a la fijación y publicación del número y 
límites de las Secciones, Mesas y Colegios Electorales corresponde a las Dele-
gaciones de la Oficina del Censo Electoral en la Comunidad Autónoma vasca.

Las Mesas Electorales se componen de un Presidente y dos Vocales, de-
signados mediante sorteo efectuado en los Ayuntamientos bajo la supervisión 
de las Juntas Electorales de Zona, descargando así a estas Juntas de un tra-
bajo administrativo que pasa a los Ayuntamientos con las máximas garantías 
de imparcialidad.

VI

El Título Cuarto trata de la convocatoria de las elecciones, que deberá 
hacerse, en congruencia con la vigente Ley de Gobierno, mediante Decreto 
del Lehendakari, estableciéndose que las elecciones se celebrarán entre el 
quincuagésimo cuarto y el sexagésimo día desde la fecha de publicación del 
Decreto de convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

VII

El Título quinto regula todo lo concerniente al procedimiento electoral, en 
nueve Capítulos con sus correspondientes Secciones.

En el Capítulo Primero que trata de la presentación y proclamación de can-
didatos, se regulan las figuras del representante general y el de la candidatura 
como colaboradores de la Administración electoral en sus relaciones con la 
misma.

La presentación de candidatos, tratándose de un sistema proporcional en 
circunscripciones plurinominales, se atribuye a los partidos políticos, federa-
ciones, coaliciones y agrupaciones electorales, regulándose específicamente 
estos dos últimos supuestos.

La regulación de coaliciones prohíbe presentar listas propias a los partidos 
o federaciones que concurren en coalición. Igualmente se prohíbe a las fuerzas 
políticas que concurren al proceso electoral presentar más de una candidatura 
en una misma circunscripción. Se trata de garantizar el principio de igualdad 
de quienes concurren al proceso electoral, principio de igualdad que se vería 
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dañado de no existir la prohibición, dado que las prestaciones públicas que 
corresponden se conceden en consideraciones a cada candidatura.

La regulación de agrupaciones, exigiendo al menos la firma del 1 por 100 
de los inscritos en el Censo Electoral de la circunscripción, tiene por finalidad 
evitar candidaturas que busquen, al amparo de las prestaciones públicas, un 
altavoz para pretensiones minoritarias que deben tener medios propios de de-
fensa de sus intereses pero que no deben contribuir a desorientar a los ciuda-
danos, perturbando un proceso que tiene por finalidad presentar programas de 
gobierno para que entre ellos puedan optar los electores.

Se establece la prohibición de formar parte de más de una lista electoral y, 
en congruencia, se requiere en la presentación de candidaturas, además de 
acreditar la aceptación por cada candidato, que éste declare que sólo concurre 
en una lista electoral. Asimismo, se prevé la posibilidad de ser candidato sin 
figurar inscrito en las listas del Censo Electoral, siempre que se posea la vecin-
dad administrativa en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma.

En esta fase del proceso electoral, la función fundamental de las Juntas es 
comprobar que los candidatos reúnen los requisitos exigidos de elegibilidad 
y que las candidaturas están realizadas de acuerdo con las normas que se 
establecen, normas que se encaminan a garantizar la seguridad jurídica de los 
electores, que deben saber que cada candidato sólo figura una vez en las listas 
y que éstas tienen un orden claro y cierto. Por ello mismo, salvo casos de re-
nuncia, fallecimiento o aparición de condición de inelegibilidad, el orden de las 
listas, una vez proclamadas definitivamente, no puede ser modificado, siendo 
el orden de sustitución el de ordenación de suplentes. Junto a la subsanación 
de oficio, se regulan las impugnaciones que puedan hacer los representantes 
de otras candidaturas con el mismo objetivo de garantizar la seguridad jurídica 
y la claridad y transparencia del proceso electoral.

La improcedencia de la proclamación se regula diferenciando entre vicios 
que afectan a la candidatura en cuanto tal y aquéllos que sólo afectan a can-
didatos individuales, señalando distintas consecuencias en cada caso, por 
entender que los vicios de presentación de candidatos en concreto no deben 
afectar necesariamente a toda la candidatura.

Proclamadas las candidaturas, se regula el recurso contra la proclamación 
de candidaturas y candidatos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo.

Asimismo, y en orden a evitar posibles fraudes electorales o abusos de 
derecho, se regulan las sanciones que pueden imponer las Juntas Electorales 
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de Territorio Histórico a los partidos políticos y, en su caso, a los candidatos 
cuando, una vez proclamadas las candidaturas, procedan a la retirada en blo-
que de las listas electorales.

La regulación de la campaña electoral se estructura en el Capítulo Segundo 
del citado Título Quinto de la Ley.

Las disposiciones generales de la Sección Primera establecen el plazo de 
campaña electoral en quince días, y regulan la campaña de propaganda insti-
tucional del Gobierno Vasco.

En la Sección Segunda del citado Capítulo Segundo se regula la precam-
paña a efectos de propaganda electoral, evitando así la existencia de lagunas 
jurídicas que motivan interpretaciones causantes de conflictos electorales, y, 
asimismo, se fija quiénes no pueden difundir propaganda electoral. Por último, 
se establece el derecho de las candidaturas a contratar la inserción de publici-
dad en la prensa y medios de difusión privados durante la campaña electoral, 
no pudiéndose contratar espacios de publicidad electoral en las emisoras de 
TV privadas.

La Sección Tercera trata del uso gratuito por las candidaturas de locales 
y espacios públicos durante la campaña electoral, estableciéndose, bajo los 
principios de equidad y de igualdad de oportunidades para todas las candida-
turas, un procedimiento diferente de asignación de dichos locales y espacios 
a través de las Juntas Electorales de Zona. De otro lado, se determina la res-
ponsabilidad de las infracciones o daños producidos por las fuerzas políticas, 
así como la sanción por colocar propaganda gráfica fuera de los lugares auto-
rizados y la obligación de retirar la propaganda electoral luego de finalizadas 
las elecciones.

Se regula igualmente, en la Sección Cuarta, el derecho al uso de espa-
cios gratuitos en los medios de comunicación pública, otorgándose éstos en 
función del número total de votos obtenidos por cada partido político en las 
anteriores elecciones al Parlamento Vasco. De la misma manera, se regula el 
Comité de Radio y Televisión, para efectuar la propuesta de distribución de los 
espacios gratuitos a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, se reconoce la competencia de la Junta Electoral de la Comuni-
dad Autónoma para distribuir los espacios gratuitos de propaganda electoral 
en los medios públicos de Radio y TV, y se fija el baremo para distribuir el tiem-
po gratuito de los espacios de propaganda electoral junto con las reglas para 
determinar el momento y el orden de emisión de los mismos.
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La Sección Quinta recoge el derecho de rectificación.

Por último, en la Sección Sexta se regula el régimen de publicación de 
encuestas y sondeos electorales, resaltando la prohibición de difundir sondeos 
electorales o resultados provisionales antes de las veinte horas del día de la 
votación.

Los Capítulos restantes del Título Quinto de la Ley desarrollan en sus distin-
tas fases el proceso que se desenvuelve desde el momento de la apertura del 
Colegio Electoral hasta el escrutinio general y la proclamación de parlamenta-
rios electos.

VIII

El Título Sexto de la Ley desarrolla la forma de presentación y libramiento 
de documentos, así como las reclamaciones electorales, estableciéndose, en 
cuanto al procedimiento administrativo, un sistema simplificado y rápido en su 
resolución.

IX

El Título Séptimo regula los ingresos, gastos y subvenciones electorales.

El Capítulo Primero del Título Séptimo establece la figura del administrador 
electoral responsable de la contabilidad electoral.

El Capítulo Segundo se refiere a las cuentas electorales y a la contabilidad 
detallada.

La regulación de los ingresos electorales y las fuentes de aportación se de-
termina en el Capítulo Tercero, estableciéndose la posibilidad de conceder un 
adelanto, por parte del Gobierno Vasco, a cuenta de las subvenciones públicas 
de gastos electorales a los partidos políticos.

El Capítulo Cuarto limita los gastos electorales, fijándose un límite para 
cada circunscripción electoral, resultado de multiplicar por treinta y cinco pese-
tas el número de habitantes correspondientes a la población de derecho de las 
circunscripciones donde presenten las candidaturas, pudiendo incrementarse 
dicha cantidad en diecisiete millones por circunscripción.
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En el Capítulo Quinto se regula el procedimiento de control de la contabi-
lidad electoral a través de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y las 
Juntas Electorales de Territorio Histórico, con la intervención del Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas.

Las reglas para fijar las subvenciones públicas de gastos electorales se 
regulan en el Capítulo Sexto.

Por último, el Capítulo Séptimo se refiere a las sanciones a imponer por 
la infracción de lo previsto en los capítulos referentes a los ingresos y gastos 
electorales.

X

La Disposición Final Primera de la Ley se configura como una cláusula de 
remisión a las normas vigentes en la legislación sobre régimen electoral ge-
neral, y en especial a las previstas para las elecciones de diputados a Cortes 
Generales, que serán de aplicación en todo lo no previsto en la presente Ley.
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En cumplimiento de la competencia establecida en el artículo 10.3 del Esta-
tuto de Autonomía del País Vasco, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 5 /1990, 
de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, en sustitución de la anterior 
Ley 28/1983, de 25 de noviembre.

Transcurridos ocho años desde la entrada en vigor de la Ley de Eleccio-
nes al Parlamento Vasco, y como consecuencia de la proclamación de las Le-
yes Orgánicas estatales 8/1991, de 13 de marzo ; 13/1994, de 30 de marzo , 
y 3/1995, de 23 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General en materia de Administración y procedimiento electoral, de 
reducción de gastos electorales y de censo electoral, así como de las Leyes 
Orgánicas 10/1991, de 8 de abril, y 14/1995, de 22 de diciembre, sobre publi-
cidad electoral en emisoras municipales de radiodifusión y televisión local por 
ondas terrestres, se han venido introduciendo en estos últimos años una serie 
de nuevos preceptos de carácter básico, que de un lado, han producido el des-
plazamiento de cuestiones normativas y competenciales articuladas en la antes 
citada Ley electoral vasca, y, de otro lado, han regulado una serie de nuevas 
materias que no se prevén en la referida legislación electoral autonómica. 

Finalmente, es preciso tener en cuenta que el Tribunal Constitucional dictó 
la sentencia número 28/1991, de 14 de febrero, declarando incompatible la 
condición de parlamentario vasco con la condición de parlamentario europeo, 
cuestión esta no prevista en la mencionada Ley 5/1990. A lo anterior hay que 
añadir la nueva regulación del procedimiento de votación electrónica que se 
plantea en esta Ley, resultando del todo necesario modificar la Ley 5/1990, de 
15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 
15/1998, DE 19 DE JUNIO, DE MODIFICACIÓN 

DE LA LEY 5/1990, DE ELECCIONES AL 
PARLAMENTO VASCO

I

23



II

Toda sociedad democrática debe garantizar la participación de los ciudada-
nos en las elecciones por las que se proceda a la elección de sus representan-
tes mediante el sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, siendo éste uno 
de los elementos definidores de toda sociedad democrática. El pleno ejercicio 
del derecho de sufragio activo exige que junto a fórmulas tradicionales se articu-
len procedimientos nuevos que permitan a los electores emitir de forma personal 
y sencilla el voto en la Mesa Electoral.

En los albores del siglo XXI, la investigación y el estudio comparado de los 
procedimientos más avanzados de votación regulados en el derecho electoral 
europeo, conducen al reto de la implantación del voto electrónico en el actual 
sistema electoral autonómico.

La regulación en la presente Ley del voto electrónico constituye una inno-
vación en el proceso electoral deudora del progreso tecnológico, estando la 
papeleta electoral en soporte magnético. Las nuevas tecnologías permiten la 
articulación de formas de participación de los ciudadanos en la res pública que 
deben ser incorporadas. Su utilización es el resultado de un análisis sustentado 
en el avance tecnológico. Las nuevas tecnologías deben de encontrar apli-
cación en la acción pública no solamente como tecnologías de control, sino, 
además, como tecnologías que favorezcan la libertad.

El voto electrónico, al igual que el tradicional, facilita el ejercicio de las 
libertades públicas, teniendo un importante efecto educativo al aproximar a 
los ciudadanos la utilización de tecnologías que encuentran cada vez mayor 
aplicación en los más diferentes ámbitos de la vida. Las nuevas tecnologías 
tienen incidencia en la actividad ordinaria de los ciudadanos, presentándose 
su conocimiento generalizado como un requisito ineludible para el progreso 
social y económico. Las sociedades más avanzadas serán aquéllas en las que 
las nuevas tecnologías encuentren aplicación de forma más extensa y diversa, 
es decir que sean utilizadas por mayor número de ciudadanos y en los campos 
más diversos del acontecer social.

El establecimiento del voto electrónico en las Elecciones al Parlamento 
Vasco es la primera respuesta que al desafío de las nuevas tecnologías y sus 
implicaciones en el proceso democrático se da desde la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. Es por tanto un primer paso en este proceso de moderniza-
ción de la vida política, mejorando los procedimientos electorales anteriores y 
educando a la población en la utilización de las nuevas tecnologías, que abren 
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unas perspectivas e interrogantes de gran trascendencia en el desarrollo de las 
formas de participación democrática.

El voto electrónico también favorece la claridad y objetividad de los proce-
dimientos electorales y la autenticidad del voto, al obligar al ciudadano a emitir 
su voto de forma personal, impidiendo los condicionamientos que en la emisión 
del voto se pueden derivar de la inexistencia de la obligación de realizar la 
selección de la papeleta de voto de forma secreta y personal. Asimismo, el 
voto electrónico garantiza plenamente el carácter secreto y libre del derecho 
de sufragio activo, y, aunque es novedoso en el procedimiento electoral vasco, 
tiene un uso suficientemente contrastado en algunas democracias occidenta-
les europeas.

 Por otra parte, la menor carga de trabajo en el desarrollo de la votación 
para los miembros de las Mesas Electorales, la previsible ausencia de conflic-
tos electorales en el escrutinio de los votos, la significativa reducción del tiempo 
empleado en las operaciones de escrutinio de los votos en cada Mesa Electo-
ral, así como la máxima exactitud y prontitud en la información a la ciudadanía 
de los datos del escrutinio provisional de los resultados electorales, configuran 
al voto electrónico como un sistema más eficaz, por su privacidad, seguridad, 
sencillez, rapidez y modernidad.

III

La reforma parcial de la vigente Ley electoral autonómica, respeta el nú-
cleo central del sistema electoral previsto en los actuales Títulos I y II de la 
Ley 5/1990, de Elecciones al Parlamento Vasco, y mantiene las características 
fundamentales del proceso electoral actual.

Estructuralmente la Ley está dividida en cuatro partes esenciales; artículos 
primero, segundo y tercero, así como las disposiciones derogatoria y finales, 
que a continuación se exponen:

— La primera parte de la reforma, que se regula en el artículo primero, in-
troduce las modificaciones y las correcciones técnicas oportunas para mejorar 
la Ley electoral vasca adecuándola a la realidad normativa actual. En ella prin-
cipalmente se definen las nuevas facultades y atribuciones de la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma Vasca en el proceso electoral autonómico, que-
dando delimitado el ámbito competencial de la citada Junta Electoral dentro 
de los límites de su jurisdicción. También se introducen en la reforma legislativa 
mejoras técnicas, observaciones y sugerencias de la Administración electoral, 
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así como rectificaciones interpretativas de la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal en materia electoral y aquellas modificaciones en el procedimiento del con-
trol de la contabilidad electoral, siguiendo las recomendaciones básicas del 
Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y de la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma.

— La segunda parte, constituye la novedad de esta Ley, ya que en el ar-
tículo segundo se regula el procedimiento de la votación electrónica. Esta parte 
contempla entre otras materias, los elementos que configuran el voto electróni-
co, las facultades garantistas de las Juntas Electorales de la Comunidad Autó-
noma y de los Territorios Históricos, en relación con el software electoral para 
la limpieza y transparencia del proceso electoral, los medios materiales de las 
Mesas electorales y las operaciones previas a la votación, pasando por los 
trámites del procedimiento de votación, escrutinio electrónico y del escrutinio 
del voto por correo, regulándose todo ello de forma clara y de manera sencilla 
para el elector.

— La tercera parte de la reforma prevé en el artículo tercero el procedimien-
to del voto por correo ordinario mediante la remisión a la legislación aplicable.

— En la cuarta parte, la disposición final primera establece que para las 
Elecciones al Parlamento Vasco que se celebren en el año 1998 regirá el sis-
tema de voto con papeleta previsto en la Ley 5/1990. Además, para las elec-
ciones subsiguientes se habilita al Parlamento Vasco para la determinación, 
previa propuesta del Gobierno, de las circunscripciones electorales, secciones 
o municipios en que haya de aplicarse el voto electrónico, así como su compa-
tibilidad o no con el voto por papeleta y, en su caso, la progresiva implantación 
de la votación electrónica.

Por último, se adjunta a esta reforma un anexo de definiciones de concep-
tos en materia de voto electrónico que resulta del todo útil y clarificador para el 
operador jurídico.
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El objetivo de esta ley no es otro que defender la necesaria pluralidad polí-
tica y la representación legítima de los partidos minoritarios, en muchas ocasio-
nes penalizados por la excesiva rigidez de los sistemas electorales. Un modelo 
de democracia avanzada requiere de una sociedad civil fuerte y vertebrada, en 
la que las distintas organizaciones y colectivos puedan contribuir con su pro-
tagonismo a la necesaria profundización en el régimen de libertades y puedan 
contribuir también a estrechar los lazos entre la ciudadanía y las instituciones.

No es un secreto para nadie el alejamiento que existe entre la sociedad y la 
política. La participación real, directa o permanente es débil, y ante esta situa-
ción es necesario fomentar y fortalecer los cauces de presencia de la sociedad 
en la vida pública, incluidos los ámbitos institucionales, que han de estar abier-
tos a la pluralidad de la ciudadanía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 6/2000, 
DE 4 DE OCTUBRE, DE MODIFICACIÓN 
DE LA LEY 5/1990, DE ELECCIONES AL 

PARLAMENTO VASCO
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El desarrollo del artículo 10.3 del Estatuto de Autonomía del País Vasco 
trajo consigo la aprobación por el Parlamento Vasco de la Ley 5/1990, de 15 de 
junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, así como de la Ley 15/1998, de 19 
de junio, de modificación de la anterior norma, que reguló entre otras materias 
todo lo referente a los requisito para la designación de los interventores o inter-
ventoras y apoderados o apoderadas por las fuerzas políticas concurrentes en 
las elecciones al Parlamento Vasco.

En nuestro sistema electoral, correspondía a la ciudadanía censada en la 
Comunidad Autónoma vasca ejercer las funciones de control de la votación y 
escrutinio de las Mesas electorales, bien como integrantes de las Mesas elec-
torales, o bien a través de representantes de libre designación por las fuerzas 
políticas presentes en el proceso electoral, es decir, mediante interventores o 
interventoras y apoderados o apoderadas.

En coherencia con esta filosofía, en todas las elecciones al Parlamento 
Vasco celebradas desde el año 1984 se ha establecido en nuestra legislación 
electoral que la persona esté incluida en el censo como requisito tanto para 
actuar de interventor o interventora como para poder ser designada apoderado 
o apoderada.

En concreto, según la previsión contenida hasta la presente reforma, el in-
terventor o interventora debía estar incluida en el censo en la circunscripción 
electoral en la que ejerciera sus funciones, y el apoderado o apoderada basta-
ba con que estuviera incluida en el censo en cualquier municipio de la Comu-
nidad Autónoma vasca.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 1/2003, 
DE 28 DE MARZO, DE MODIFICACIÓN DE 

LA LEY DE ELECCIONES AL PARLAMENTO 
VASCO CON LA DESIGNACIÓN DE 
INTERVENTORES Y APODERADOS
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En el proceso impulsado ente los partidos políticos, convocados por el 
Lehendakari en fechas de 22 de febrero y 21 de mayo de 2002 a fin de promo-
ver y compartir espacios de defensa de la libertad de expresión y de la acción 
política amenazada por la violencia terrorista, se alcanzaron acuerdos en esta 
materia que fueron asumidos por el Parlamento Vasco en sesión plenaria cele-
brada el 28 de junio de 2002.

En lo que a la materia electoral se refiere, estos acuerdos entre los partidos 
políticos y el Parlamento consisten en «instar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco a que, presente un proyecto de modificación 
de la actual regulación electoral por la que en las elecciones al Parlamento 
Vasco no sea preciso, respecto al nombramiento de Apoderados e Intervento-
res, que éstos sean electores en la circunscripción electoral en la que actúen 
como tales, En este supuesto no tendrán derecho a voto en esa circunscripción 
electoral».

En suma, esta reforma legal pretende adecuar el texto articulado de la vi-
gente de la vigente ley electoral vasca regulador de la designación de interven-
tores o interventoras y apoderados o apoderadas a las necesidades políticas 
y sociales actuales, para garantizar el ejercicio del derecho de representación 
política en las Mesas electorales, para el normal funcionamiento del sistema 
electoral y el correcto desarrollo del procedimiento de la votación y escrutinio 
en las Mesas electorales. 
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Se garantizará el derecho de la ciudadanía a participar en los asuntos pú-
blicos por medio de elecciones periódicas y por sufragio universal. 

En la Comunidad Autónoma del País Vasco este principio que debe regir 
en todo proceso electoral democrático se contempla en la Ley 5/1990, de 15 
de junio, norma que regula las elecciones al Parlamento Vasco, en desarrollo 
del Estatuto de Autonomía, que atribuye a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco la competencia exclusiva en materia de «Legislación electoral interior 
que afecte al Parlamento Vasco, Juntas Generales y Diputaciones Forales, en 
los términos previstos en el presente Estatuto y sin perjuicio de las facultades 
correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 37 del mismo».

Desde la aprobación de la citada Ley 5/1990, de 15 de junio, esta ha sido 
objeto de una serie de modificaciones plasmadas en cuatro leyes del Parla-
mento Vasco (leyes 15/1998, de 19 de junio; 6/2000, de 4 de octubre; 1/2003, 
de 28 de marzo; y 4/2005, de 18 de febrero). Dichas modificaciones se han rea-
lizado para la adaptación de la ley electoral vasca a la realidad política y social, 
adecuándola a la normativa de aplicación vigente. En el momento presente, 
la experiencia adquirida en los procesos electorales autonómicos celebrados 
desde la entrada en vigor de la mencionada Ley 5/1990, de 15 de junio, así 
como las diversas reformas de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, dictadas en materias básicas que afectan a dicha 
ley electoral, la doctrina del Tribunal Constitucional y las recomendaciones pro-
puestas por la Administración electoral, han puesto de relieve la conveniencia 
de su reforma.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 
11/2015, DE 23 DE DICIEMBRE, DE QUINTA 
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ELECCIONES 
AL PARLAMENTO VASCO, CON CORRECCIÓN 

DE ERRORES EN BOPV Nº 13 DE 21 DE 
ENERO DE 2016

I
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La modificación de la referida Ley 5/1990, de 15 de junio, pivota fundamen-
talmente en los aspectos que a continuación se citan y que por su importancia 
requieren una mención más detallada.

II

Las últimas modificaciones habidas en la citada Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, inciden en la Ley 5/1990, de 15 de 
junio, de Elecciones al Parlamento Vasco, y exigen la adaptación de la presente 
norma al contravenir parte del articulado de dicha ley y regular nuevas materias 
no contempladas en la misma. 

En concreto, la Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, de modificación de 
la mencionada Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, sobre cuestiones técnicas y de mejora que modifican tanto artículos 
básicos como no básicos de la citada Ley Orgánica 5/1985, acentúa la facultad 
unificadora de la doctrina de la Junta Electoral Central ante los acuerdos de las 
juntas electorales de zona, lo que se traduce en esta ley en reforzar dicha fa-
cultad a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma sobre las decisiones de 
las juntas de zona. Asimismo, dicha reforma incorpora al presente texto legal la 
concreción de los plazos de resolución de los recursos por las juntas electora-
les en período electoral o fuera de él. También se contemplan en esta Ley otras 
materias de mayor trascendencia, referentes a una serie de cuestiones que 
inciden en la formación de las mesas, en la campaña institucional del Gobierno 
Vasco, en la publicidad y propaganda electoral durante la precampaña y cam-
paña, en la difusión de información electoral en los medios de comunicación 
privados, en el desarrollo de la votación y del escrutinio y en la concesión del 
segundo adelanto electoral.

Sobre la formación de las mesas electorales, se amplía la edad a los seten-
ta años para poder ser miembro de las mismas, sin que ello suponga un deber 
exigible a estos electores o electoras. También se obliga a las juntas electorales 
de zona a motivar de forma resumida las causas de denegación de las excusas 
para ser miembro de Mesa. 

En la parte dispositiva de esta ley la campaña institucional queda limitada a 
informar a la ciudadanía de diferentes cuestiones relacionadas con el derecho 
de sufragio y el procedimiento electoral, debido a la adaptación al contenido de 
la citada Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero. Sobre las campañas electorales, 
hay que resaltar la mejora en la redacción del artículo 71 de la ley electoral auto-
nómica, al deslindar con claridad la campaña electoral de la precampaña, lo 
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que supone la realización de propaganda electoral únicamente en el plazo de 
duración de la campaña. Se prohíbe por tanto en el periodo de precampaña la 
publicidad y la propaganda mediante carteles e inserciones en prensa y radios, 
con la finalidad de potenciar la información y el debate programático entre las 
fuerzas políticas, con la consiguiente disminución de costes. Esta disminución 
se ve reforzada con la reducción de un 20 % del gasto de las candidaturas en 
la difusión de la propaganda electoral mediante la colocación de carteles en 
espacios autorizados dentro de la campaña electoral.

En cuanto a la difusión de información electoral en los medios de comu-
nicación de titularidad privada, se establecen las reglas y los principios a las 
que deben someterse dichas emisoras en la campaña electoral, en términos 
similares a lo regulado en esta ley para las emisoras de titularidad pública, todo 
ello bajo el control de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

Especial referencia merecen también las reformas en el desarrollo de la 
votación, al prever la ley la aplicación por el Gobierno Vasco del procedimiento 
regulado en las elecciones al Congreso de Diputados que facilita el voto perso-
nal y accesible de quienes tienen incapacidades visuales. Además, la electora 
o elector podrá depositar directamente la papeleta en la urna, acto que hasta 
ahora estaba reservado a la presidencia de la mesa. 

En relación con el abono del segundo adelanto electoral y de las subven-
ciones electorales, este se condiciona, si así lo acuerda la Junta Electoral de 
la Comunidad Autónoma, a la justificación por la candidatura de la adquisición 
plena del cargo de parlamentario o parlamentaria vasca y del ejercicio efectivo 
del mismo.

III

La inclusión en la presente ley de la doctrina del Tribunal Constitucional y 
de las observaciones propuestas por la Administración electoral, se traduce en 
tener en cuenta, tanto la sentencia número 149/2000, de 1 de junio, del Tribunal 
Constitucional, referente al control judicial de la legalidad de la actuación ad-
ministrativa de las juntas electorales, como los acuerdos de la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma referentes a la clarificación de diferentes extremos 
de la ley electoral sobre las causas de inelegibilidad. También se contempla lo 
dispuesto por la Junta Electoral Central sobre el objeto y los límites de las cam-
pañas institucionales de los poderes públicos en periodo electoral, y la suge-
rencia de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma sobre la regulación de 
un régimen sancionador en esta materia. Todo ello se traduce en la prohibición 
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durante el proceso electoral de las campañas institucionales sobre los logros y 
realizaciones de los poderes públicos y de las inauguraciones de obras y ser-
vicios, sin perjuicio de que estos puedan entrar en funcionamiento. Finalmente, 
en la realización del escrutinio de la mesa se clarifican los supuestos en los que 
un voto debe ser considerado nulo, en la línea de la Instrucción 1/2012, de 15 
de marzo, de la Junta Electoral Central.

IV

En materia de inelegibilidades, por un lado se incorporan dos nuevas cau-
sas que afectan a quienes sean titulares de la presidencia, dirección general, 
gerencia o cualquier otro cargo asimilado a estos en sociedades públicas vas-
cas o participadas mayoritariamente por estas, así como al director o directora 
general del ente público Radio Televisión Vasca, a las directoras o directores de 
las sociedades públicas que lo integran y a quienes ostenten el cargo de direc-
tores o directoras de los medios de comunicación encuadrados orgánicamente 
en ellas. Todo ello en coherencia con la no elegibilidad de los cargos similares 
en sociedades públicas estatales, forales o locales o con la inelegibilidad de 
los delegados o delegadas territoriales de la corporación de RTVE que se con-
templan en la Ley de Elecciones al Parlamento Vasco.

Y por otro lado, de las modificaciones que esta ley fija en la relación de 
inelegibilidades, resultan elegibles el presidenta o presidenta del Consejo de 
Relaciones Laborales, así como el subdirector o subdirectora y el delegado o 
delegada territorial de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, al ser considerados por la vigente Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Fun-
ción Pública Vasca, puestos de trabajo cuya forma de provisión es la libre de-
signación entre funcionarios.

En relación con las incompatibilidades, no son compatibles con el cargo 
de parlamentaria o parlamentario vasco el presidente o presidenta del Consejo 
de Relaciones Laborales y los miembros del Consejo de Administración del 
ente público Radio Televisión Vasca, con la excepción de aquellos que siendo 
miembros del Parlamento Vasco hubieren sido designados por éste para el 
desempeño de dicha función.

En el marco de la vigente Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, se promueven, entre otras, una serie de acciones positivas 
tendentes al logro de la igualdad en los procesos electorales autonómicos, me-
diante la ampliación de las excusas para ser miembro de las mesas electorales, 
siendo estas el estado avanzado de gestación y el periodo de lactancia. 
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Otras mejoras técnicas que se introducen en la presente norma son las 
relativas a la conversión en euros de todas las cuantías cifradas en pesetas por 
la citada Ley 5/1990, de 15 de junio, actualizando además las cantidades de 
la mencionada ley a euros constantes. Además, se permite la cumplimentación 
por medios electrónicos de la documentación electoral, así como la actualiza-
ción de las denominaciones de determinados organismos e instituciones que 
han sido modificadas.

V

Al apartado de las disposiciones de la Ley de Elecciones al Parlamento 
Vasco se incorporan las modificaciones a dos disposiciones adicionales. La 
disposición adicional primera determina la fecha en la que se actualizan a eu-
ros constantes todas las cuantías de las subvenciones públicas a las candi-
daturas previstas en el artículo 151.1 y 2 de esta ley. Y la adicional segunda 
habilita al Gobierno Vasco para realizar las demostraciones y pruebas piloto 
con otros sistemas electrónicos de votación, escrutinio o gestión de la mesa 
electoral, a fin de evaluar la conveniencia de su futura implantación. 

Asimismo, la disposición transitoria primera, dada la situación actual de 
crisis económica, fija una minoración significativa del límite del gasto electoral 
de las candidaturas, y la transitoria segunda propone congelar las cuantías de 
las subvenciones electorales para las candidaturas tanto por voto, escaño y 
circunscripción electoral, como la referente al envío de publicidad y propagan-
da electoral prevista en esta ley, operando ambas reducciones en las primeras 
elecciones al Parlamento Vasco que se celebren después del año 2012. 

Por último, la disposición final primera faculta al Gobierno Vasco para desa-
rrollar el reglamento de las condiciones específicas de accesibilidad y no dis-
criminación de las personas con algún tipo de dis capacidad, para facilitarles 
su participación en las elecciones al Parlamento Vasco.
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Artículo 1.

La presente Ley tiene por objeto regular las elecciones al Parlamento Vasco.

Artículo 2.

1. Serán electores todas las personas que ostentando la condición política 
de vascos, gocen del derecho de sufragio activo.

2. Para el ejercicio del sufragio será indispensable estar inscrito en el censo 
electoral.

Artículo 3.

1. Carecerán de derecho de sufragio:

a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o acceso-
ria de privación del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.

b) Los declarados incapaces en virtud de sentencia judicial firme, siempre 
que la misma declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del dere-
cho de sufragio.

c) Los internados en un hospital psiquiátrico con autorización judicial durante 
el periodo que dure su internamiento, siempre que en la autorización el Juez 
declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de sufragio.

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES
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2. A los efectos previstos en este artículo, los Jueces y Tribunales que en-
tiendan de los procedimientos de incapacitación o internamiento deberán pro-
nunciarse expresamente sobre la incapacidad para el ejercicio del sufragio. En 
el supuesto de que ésta sea apreciada, lo comunicarán al Registro Civil para 
que se proceda a la anotación correspondiente.

Artículo 4.

1. Serán elegibles los ciudadanos que, reuniendo los requisitos estableci-
dos en el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, tengan la condición de electores 
y no se encuentren incursos en las causas de inelegibilidad que se establecen 
en la presente Ley.

2. No serán elegibles los miembros de la Familia Real Española incluidos 
en el Registro Civil que regula el Real Decreto 2.917/81, de 27 de noviembre, 
así como sus cónyuges.

3. Será causa de inelegibilidad el desempeño de las siguientes funciones:

a) En el sector público de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 1

1) Titulares de viceconsejerías, secretarías generales, direcciones y 
equiparados a estos en la Administración general.

2) Titulares de la presidencia, direcciones generales, secretarías gene-
rales, gerencias o cualquier otro cargo de libre designación con funciones 
ejecutivas asimilables a los cargos anteriores, de la Administración insti-
tucional y el resto de entes del sector público definitivo al que se refiere el 
artículo 7 del decreto legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Ha-
cienda General del País Vasco. Sin embargo, los miembros del Parlamento 
Vasco podrán formar parte de los órganos colegiados de dirección o con-
sejos de administración de organismos, entes públicos o sociedades con 
participación pública, directa o indirecta, cuando su elección corresponda 
al Parlamento Vasco.

3) Ararteko o adjunto o adjunta al Ararteko; titular de la presidencia o 
vocales del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas; titular de la presidencia o 
vocales de la Comisión Arbitral.

1 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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4) Director o directora general del ente público Radio Televisión Vasca, 
directores o directoras de las sociedades públicas que lo integran, y quie-
nes ostenten el cargo de directores o directoras de los medios de comuni-
cación encuadrados orgánicamente en ellas

b) En el sector público del Estado: 2

1) Titular de la presidencia o vocales del Consejo General del Poder 
Judicial, juez o jueza, magistrada o magistrado o fiscal en activo, fiscal 
general del Estado.

2) Titulares de la Presidencia del Gobierno, ministerios o secretarías 
de Estado, así como cualquier otro cargo de libre designación en la Admi-
nistración central; quien ostente la titularidad de la Delegación y subdele-
gaciones del Gobierno en Euskadi, y las autoridades similares con distin-
ta competencia territorial; titular de la presidencia, direcciones generales 
o secretarías generales, o cualquier otro cargo de libre designación con 
funciones ejecutivas asimilables a los cargos anteriores, en entidades de 
derecho público, en organismos autónomos, en entes públicos de derecho 
privado o en sociedades públicas estatales o con participación estatal, di-
recta o indirecta. Titulares de jefaturas de misión acreditados, con carácter 
de residentes, ante un estado extranjero u organismo internacional. Titula-
res del gobierno y subgobierno del Banco de España; los cargos titulares 
de presidencia y direcciones del Instituto de Crédito Oficial y de las demás 
entidades oficiales de crédito. Titular de la dirección de la Oficina del Cen-
so Electoral y los cargos titulares de la presidencia, las consejerías y la 
secretaría general del Consejo General de Seguridad Nuclear. 

3) Quienes ejerzan la función de mayor nivel de cada ministerio en las 
distintas demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal; quienes 
ostenten la titularidad de la presidencia, direcciones y cargos asimilados 
de entidades autónomas de competencia territorial limitada, así como los 
cargos de delegados o delegadas del Gobierno en las mismas; los cargos 
de delegadas o delegados territoriales de la corporación RTVE; quienes 
figuren como titulares de la presidencia y direcciones de los órganos peri-
féricos de las entidades gestoras de la Seguridad Social; los secretarios o 
secretarias generales de las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno; 
las delegadas o delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral, 

2 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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todos ellos por las circunscripciones electorales comprendidas en todo o 
en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción.

4) Titular de la presidencia o magistrados o magistradas del Tribunal 
Constitucional, titular de la presidencia o consejeros o consejeras del Con-
sejo de Estado o del Tribunal de Cuentas, presidenta o presidente del con-
sejo a que hace referencia en artículo 131.2 de la Constitución.

5) Defensor o Defensora del Pueblo y sus adjuntos o adjuntas.

c) En el sector público de otras Comunidades Autónomas:

— Miembro de las Asambleas de otras Comunidades Autónomas o miem-
bro de las instituciones autonómicas que deban ser elegidos por dichas Asam-
bleas.

— Miembro de los Consejos de Gobierno de otras Comunidades Autóno-
mas, así como los cargos de libre designación de dichos Consejos.

d) En el sector público de la Comunidad Europea:

— Presidente, Comisario, Secretario General o Director General de la Co-
misión.

— Presidente, miembro, Secretario General o Director General del Consejo.

— Presidente, Juez, Abogado General o Secretario General del Tribunal de 
Justicia.

— Altos cargos de los organismos consultivos y auxiliares de la Comisión, 
el Consejo o el Parlamento Europeo.

e) En el sector público de los territorios históricos y de las administra-
ciones locales: 3

1) Titulares de direcciones generales o cargo asimilable en la Admi-
nistración pública de los territorios históricos. Y quienes sean titulares 
de la presidencia, direcciones generales, gerencias o cualquier otro cargo 
asimilado a estos de organismos autónomos forales, entidades públicas 

3 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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empresariales forales, entes públicos forales de derecho privado, socieda-
des mercantiles forales y sociedades públicas forales.

2) Titulares de la presidencia, direcciones generales, gerencias o cual-
quier otro cargo asimilado a estos de organismos autónomos locales, so-
ciedades mercantiles locales de capital público, y entidades públicas em-
presariales locales o participadas mayoritariamente por ellos.

3) No obstante, serán elegibles quienes ostenten el cargo diputado o 
diputada general o foral, alcalde o alcaldesa, concejal o concejala y sean 
por ello miembros de los organismos, entes, entidades o sociedades men-
cionados en los apartados 1.° y 2.° con carácter nato, por estar expresa-
mente previsto en los estatutos de dichas organizaciones.

f) La de miembro de cualquier órgano de la Administración Electoral, así 
como los Secretarios de los Ayuntamientos como Delegados de las Juntas 
Electorales de Zona. 4

g) Igualmente son inelegibles quienes presten servicio en los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, Ertzaintza, Policías Forales o Municipales, 
así como los militares, profesionales y de complemento, en activo.

4) El régimen de inelegibilidades aplicable a la presidencia, dirección 
general, secretaría general, gerencia o cualquier otro cargo asimilado a 
estos en organismos autónomos, entes públicos de derecho privado o so-
ciedades citadas en las letras a), b) y e) del apartado 3 de este artículo, 
cuyo capital social está participado por diferentes administraciones pú-
blicas, será el que corresponda a la administración que ostente el mayor 
número de acciones o participaciones. En caso de empate, quien ostente 
la representación territorial de la candidatura será el que decida el régimen 
de inelegibilidad que deba aplicarse. 5

5) Quienes vengan desempeñando un cargo o función de los enumera-
dos en el apartado 3 de este artículo y sean presentados como candidatos 
o candidatas deberán acreditar de modo fehaciente, ante la junta electoral 
correspondiente, haber renunciado o cesado en el cargo o función que 
genera la inelegibilidad.

4 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
5 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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La comunicación a la junta electoral competente de la renuncia o cese 
en el cargo o función constitutivos de un supuesto de inelegibilidad, podrá 
efectuarse, entre otros medios, mediante presentación de certificación en 
tal sentido emitida por el organismo afectado, o aportando copia del escri-
to presentado ante el mismo. 6

6) Quienes, formando parte de una candidatura, accedieran a un cargo 
o función declarado inelegible deberán comunicar dicha situación a la co-
rrespondiente junta electoral, que declarará la exclusión de la candidata o 
candidato de la lista presentada. 7

7) Por último, serán inelegibles: 8

a) Quienes sean condenados por sentencia firme a pena privativa de 
libertad, en el periodo que dure la pena.

b) Las personas condenadas por sentencia, aunque no sea firme, por 
los delitos y en las condiciones establecidas en el artículo 6.2.b de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Artículo 5.

1. Todas las causas de inelegibilidad lo serán también de incompatibilidad.

2. Además, serán causas de incompatibilidad el desempeño de las siguien-
tes funciones o cargos. 9

a) En el sector público de la Comunidad Autónoma:

1) Titular de la presidencia, secretaría general, vocales o cualquier otro 
cargo del Consejo Económico y Social, Consejo de Relaciones Laborales, 
Consejo Vasco de Bienestar Social, Consejo Superior de Cooperativas y 
órganos consultivos de naturaleza semejante, con excepción de quienes 
siendo miembros del Parlamento hubieren sigo designados por éste para 
el desempeño de dichas funciones.

6 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
7 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
8 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
9 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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2) Personal al servicio de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma o de cualquiera de los órganos e instituciones de la misma, sea 
cual fuere el régimen en que dichos servicios se presten, con excepción 
del personal docente, sanitario o investigador que no realice tareas de di-
rección, gestión o mera administración.

b) En el sector público estatal:

— Diputada o diputado al Congreso.

c) En el sector público de la Unión Europea: 

— Diputada o diputado al Parlamento Europeo.

Artículo 6.

Los miembros del Parlamento Vasco podrán desarrollar actividades en el 
sector privado, con las siguientes excepciones:

a) Actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante la Ad-
ministración pública de la Comunidad Autónoma, tanto general como institucio-
nal, de asuntos que hayan de resolverse por ella, que afecten directamente a la 
realización de algún servicio público o que estén encaminadas a la obtención 
de subvenciones o avales públicos. No se comprenden en el ámbito de esta 
norma las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconoci-
do, realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales 
cuya concesión se derive de la aplicación reglada de lo dispuesto en una nor-
ma de carácter general.

b) Actividades de contratista o fiador de obras, servicios y suministros pú-
blicos que se paguen con fondos de la Comunidad Autónoma, o el desempeño 
de cargos que lleven anejas funciones de dirección, representación o asesora-
miento en compañías o empresas que se dediquen a tales actividades.

c) Celebración, con posterioridad a la fecha de su elección como parlamen-
tario y mientras conserve esta condición, de conciertos de prestación de ser-
vicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad individual o 
compartida, en favor de la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

d) Participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con 
posterioridad a la fecha de la elección, salvo que fuere por herencia, en empre-
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sas o sociedades que tengan conciertos, servicios o suministros con entidades 
del sector público de la Comunidad Autónoma.

e) Funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Ad-
ministrador, Director General, Gerente o cargos equivalentes en empresas o 
sociedades que tengan un objeto fundamentalmente financiero y hagan apela-
ción pública al ahorro y al crédito.

Artículo 7.

En cualquier caso, los miembros del Parlamento Vasco no podrán recibir 
más de una remuneración con cargo a los Presupuestos públicos de cualquier 
ámbito institucional, ni optar por percepciones correspondientes a funciones 
incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que en cada caso 
corresponda por las compatibles.

Artículo 8.

Los Miembros del Parlamento Vasco estarán obligados a formular declara-
ción de todas las actividades que puedan constituir causa de incompatibilidad 
de las enumeradas en esta Ley y de cualesquiera otras actividades que les 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos o ventajas patrimo-
niales, así como de sus bienes. Dicha declaración deberá presentarse ante 
la Cámara tanto al adquirir la condición de parlamentarios como cuando se 
modifiquen sus circunstancias.

Dichas declaraciones de actividades y bienes se inscribirán en un Registro 
de Intereses, que se custodiará por el Presidente del Parlamento y que se regi-
rá por las normas de régimen interior que establezca la Cámara.
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Artículo 9.

Para las elecciones al Parlamento Vasco la circunscripción electoral será el 
Territorio Histórico.

Artículo 10.

Se elegirán veinticinco parlamentarios por circunscripción electoral.

Artículo 11.

1. Para poder acceder al reparto de escaños será requisito que la candida-
tura haya obtenido, al menos, el 3 por 100 del total de votos válidos emitidos en 
la respectiva circunscripción. 10

2. Se considerarán como votos válidos emitidos los votos obtenidos por las 
candidaturas y los votos en blanco.

Artículo 12.

1. La atribución de escaños a cada partido o candidatura en la circuns-
cripción electoral respectiva se hará de conformidad con las siguientes reglas:

10 Modificado por la Ley 6/2000, de 4 de octubre.

TÍTULO II.

SISTEMA ELECTORAL
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a) Las listas de candidatos que se presenten en cada circunscripción serán 
cerradas y bloqueadas.

b) Tras el escrutinio de los votos, se ordenarán las listas de mayor a menor 
número de votos obtenidos por cada una.

c) Se dividirá el total de votos válidos obtenidos por cada lista por uno, dos, 
tres, etcétera.

d) Los escaños se atribuirán a las listas a las que correspondan los mayores 
cocientes, siguiendo un orden decreciente en la atribución de aquéllos.

Cuando en la asignación de un determinado puesto coincidan los cocien-
tes de dos o más candidaturas, el desempate se determinará sacando deci-
males, en cuyo caso se atribuirá el escaño a aquella candidatura que obtenga 
decimales más altos.

e) En caso de mantenerse la igualdad luego de aplicar la regla del apartado 
anterior, se atribuirá el escaño a la lista más votada en su conjunto.

f) Si el empate se produjera en el cociente luego de aplicada la regla de la 
letra d, y en el número total de votos, el primer escaño se atribuirá por sorteo y 
los siguientes en forma alternativa.

g) Una vez fijado el número de escaños que están atribuidos a cada lista, 
la adjudicación a los candidatos se hará por orden estricto de colocación en 
que aparezcan.

2. Si se produjera el fallecimiento, incapacidad o renuncia de un candidato 
proclamado electo, el escaño será atribuido al candidato siguiente incluido en 
la misma lista proclamada, por el orden de colocación en que aparezca.

3. Las sustituciones serán posibles a lo largo de toda la legislatura.
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Artículo 13.

1. La Administración electoral tendrá por finalidad garantizar, en los térmi-
nos de la presente Ley, la transparencia y objetividad del proceso electoral y el 
principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a los Tribunales.

2. Sin perjuicio de las competencias reservadas a la Junta Electoral Central, 
dichas funciones corresponderán a los órganos que componen la Administra-
ción electoral vasca.

3. Integrarán la Administración electoral vasca las Juntas Electorales de 
Comunidad Autónoma, de Territorio Histórico, de Zona, así como las Mesas 
electorales.

Artículo 14.

1. La organización electoral se estructurará en Juntas Electorales y Seccio-
nes Electorales.

2. Las Juntas Electorales celebrarán sus sesiones en sus propios locales y, 
en su defecto, en aquéllos donde ejerzan sus cargos los respectivos Secretarios.

TÍTULO III.

ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 15.

Todas las autoridades públicas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, tendrán el deber de colaborar con la Administración electoral para el 
correcto desempeño de sus funciones.

Artículo 16.

1. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, en el ámbito 
de sus competencias, contribuirán a garantizar el ejercicio del derecho al voto 
de los ciudadanos y su participación en las elecciones.

2. El Departamento de Interior será el órgano de la Administración de 
la Comunidad Autónoma competente en materia electoral, y llevará a cabo, 
con carácter permanente, las siguientes funciones de apoyo al proceso 
electoral:

a) Asesorar a las Juntas Electorales para garantizar la debida ejecución 
técnica del proceso electoral.

b) Poner a disposición de las Juntas Electorales los medios personales y 
materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.

c) Proponer al Consejo de Gobierno para su aprobación las dietas y grati-
ficaciones correspondientes a los miembros de las Juntas Electorales y al per-
sonal puesto a su servicio, así como las dietas que, en su caso, procedan para 
los Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales.

d) Planificar, gestionar y ejecutar todas las acciones técnicas necesarias 
para que el proceso electoral se lleve a cabo según lo establecido en la pre-
sente Ley.

e) Participar y ser oído, en su caso, en la elaboración de todas las normas 
de desarrollo de la presente Ley o de sus reglamentos.

f) Cuantas otras funciones le encomiende la presente Ley.

3. Las funciones a que se refieren los párrafos anteriores se entienden sin 
perjuicio del régimen previsto en esta Ley para la Junta Electoral de la Comu-
nidad Autónoma y de las funciones y competencias que corresponden a los 
órganos de la Administración Electoral.
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Artículo 17.

1. Los cargos de Presidente, Vocal y Secretario de las Juntas Electorales, 
así como el de miembro de las Mesas Electorales, serán obligatorios.

2. Será incompatible la condición de miembro de una Junta Electoral con la 
misma condición en otra.

3. Cuando se produzca el supuesto anterior, la función a desempeñar se reali-
zará en la de superior jerarquía o, en caso de igual nivel, en aquélla por la que opte.

4. Los miembros de las Juntas Electorales no podrán ser designados para 
desempeñar funciones de Interventor o Apoderado.

CAPITULO II.

LAS JUNTAS ELECTORALES

Sección Primera:

Composición de las Juntas

Artículo 18.

1. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma será un órgano perma-
nente y estará compuesta por:

a) El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

b) Cinco Vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, designados 
por insaculación por la Sala de Gobierno de dicho Tribunal.

c) Cinco Vocales Catedráticos, Profesores Titulares de Derecho o de Cien-
cias Políticas y de Sociología en activo o juristas de reconocido prestigio re-
sidentes en la Comunidad Autónoma, designados por el Parlamento Vasco a 
propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores con representación en el Parlamento. 11

11 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deberán realizar-
se en los noventa días siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento Vasco. 
Cuando la propuesta de las personas previstas en el apartado 1.c) no tenga lugar 
en dicho plazo, la Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, procederá a 
su designación en consideración a la representación existente en dicha Cámara.

3. El Presidente de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma estará 
exclusivamente dedicado a las funciones propias de la Junta Electoral desde la 
convocatoria de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su 
caso, hasta la ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos, 
incluido el recurso de amparo previsto en la legislación sobre régimen electoral 
general, a los que haya dado lugar el proceso electoral. 12

4. El Presidente y los Vocales designados serán nombrados por Decreto del 
Gobierno Vasco, y continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la 
nueva Junta Electoral de Comunidad Autónoma al inicio de la siguiente Legisla-
tura, siempre y cuando se consideren, por el Presidente de la Junta, finalizadas 
las actividades electorales correspondientes.

5. En el plazo de tres días desde el Decreto de convocatoria de las eleccio-
nes, se procederá a reinsertar en el Boletín Oficial del País Vasco la composición 
de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma durante el proceso electoral.

Artículo 19.

1. El cargo de Presidente de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma 
corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

2. El cargo de Vicepresidente recaerá en el magistrado con mayor antigüe-
dad en la carrera. En caso de igualdad, lo será el de mayor edad.

3. El Secretario de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma será el 
Letrado Mayor del Parlamento Vasco.

Artículo 20.

1. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma tendrá su sede en el Par-
lamento Vasco.

12 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. El Parlamento Vasco pondrá a disposición de la Junta Electoral de la 
Comunidad Autónoma todos los medios necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 13

3. Las dietas y gratificaciones de los miembros de la Junta Electoral de 
Comunidad Autónoma y del personal a su servicio se fijarán por el Gobierno 
Vasco, a propuesta de la Mesa del Parlamento.

4. Los letrados y letradas así como el servicio informático del Parla-
mento Vasco desempeñarán la función de asesoramiento jurídico y técni-
co necesario para el cumplimiento de las tareas encomendadas a la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma. 14

Artículo 21.

1. La Junta Electoral de Territorio Histórico estará compuesta por:

a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia Provincial correspondiente, 
designados mediante insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. 
Cuando no hubiere en la Audiencia de que se trate el número de Magistrados 
suficiente se designará a titulares de órganos jurisdiccionales personales de la 
capital de la provincia.

b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central, a propuesta de la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, entre Catedráticos, Profesores Titu-
lares de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de reconocido 
prestigio residentes en el Territorio Histórico. La designación de estos Vocales 
tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. A este fin, los representan-
tes territoriales de las candidaturas presentadas en la circunscripción propon-
drán conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos cargos. Si 
dicha propuesta no tiene lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma propondrá su nombramiento. 15

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de 
entre ellos al Presidente de la Junta.

13 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
14 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
15 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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3. Los Presidentes de las Juntas Electorales de Territorio Histórico estarán 
exclusivamente dedicados a las funciones propias de sus respectivas Juntas 
Electorales desde la convocatoria de las elecciones hasta la proclamación de 
electos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de los procedimien-
tos contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en la legislación sobre 
régimen electoral general, a los que haya dado lugar el proceso electoral en 
sus correspondientes circunscripciones, entendiéndose prorrogado, si a ello 
hubiere lugar, el plazo previsto en el artículo 23.2 de esta Ley. 16

4. El Secretario de la Junta de Territorio Histórico será el Secretario de la 
Audiencia respectiva, y si hubiere varios el más antiguo.

Artículo 22.

1. La Junta Electoral de Zona estará compuesta por:

a) Tres Vocales, Jueces de Primera Instancia o Instrucción, designados me-
diante insaculación por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco. Cuando no hubiere en el partido de que se trate el número su-
ficiente de Jueces, se designará por insaculación a Jueces de Paz del mismo 
partido judicial.

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral de Territorio Histórico, 
entre licenciados en Derecho o en Ciencias Políticas y en Sociología residentes 
en el partido judicial. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez 
proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes territoriales de las 
candidaturas designadas en la circunscripción correspondiente propondrán 
conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos cargos. Cuando 
la propuesta no tenga lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la 
Junta Electoral de Territorio Histórico procederá a su nombramiento. 17

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de 
entre ellos al Presidente de la Junta Electoral de Zona.

3. El Secretario de la Junta Electoral de Zona será el Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia correspondiente, y, si hubiera varios, el del Juzgado 
Decano.

16 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
17 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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4. Los Secretarios de los Ayuntamientos serán Delegados de las Juntas 
Electorales de Zona y actuarán bajo la estricta dependencia de las mismas.

Artículo 23.

1. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico tendrán su sede en las ca-
pitales de Territorios Históricos, y las de Zona en las localidades cabeza de los 
partidos judiciales.

2. El mandato de las Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona 
concluirá cien días después de las elecciones.

3. Si durante su mandato se convocasen otras elecciones, la competencia 
de las Juntas se entenderá prorrogada hasta cien días después de la celebra-
ción de aquéllas.

Artículo 24.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma nombrará un Delegado 
que asistirá a las reuniones de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, 
a los efectos previstos en el artículo 16, apartado 1 de esta Ley. Este Delegado 
nombrará a los delegados de la Administración en las Juntas Electorales de Te-
rritorios Históricos, que igualmente deberán ser convocados a las reuniones de 
dichas Juntas. En todos los casos, la participación será con voz, pero sin voto.

2. Asimismo, un representante de la Oficina del Censo Electoral en el País 
Vasco participará con voz y sin voto en la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 25. 

1. Los Secretarios de las Juntas Electorales tendrán voz, pero no voto en 
sus deliberaciones.

2. Corresponderá a los Secretarios el desempeño de las funciones que a 
los mismos atribuye la Ley de Procedimiento Administrativo en relación a los 
órganos colegiados. Particularmente, conservarán y custodiarán la documen-
tación correspondiente a la Junta, incluso una vez disuelta la misma, quedando 
ésta depositada en los locales donde la Junta tenga su sede.
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Artículo 26.

En los casos previstos en los artículos 27 y 28 y 31.2 de la presente Ley, 
así como en los de renuncia justificada y aceptada por el Presidente, se proce-
derá a la sustitución de los miembros de las Juntas Electorales conforme a las 
siguientes reglas:

a) El Presidente de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma será sus-
tituido por el Vicepresidente, procediéndose en este caso a la elección de un 
Vocal de origen judicial, salvo en el supuesto de nombramiento de nuevo Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 19.1.

b) Los Vocales de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y los Pre-
sidentes y Vocales de las restantes Juntas Electorales serán sustituidos por los 
mismos procedimientos previstos para su designación.

c) El Letrado Mayor del Parlamento Vasco será sustituido por otro Letrado 
del Parlamento Vasco atendiendo al criterio de antigüedad.

d) Los secretarios de las Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona 
serán sustituidos atendiendo al criterio de antigüedad.

Artículo 27.

1. Los miembros de las Juntas Electorales serán inamovibles. Sólo podrán 
ser suspendidos por delitos o faltas electorales previo expediente abierto por la 
Junta Superior, mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componen-
tes, sin perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

2. Los miembros de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma sólo 
podrán ser suspendidos mediante expediente incoado por la propia Junta en 
virtud de acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin perjuicio del 
procedimiento judicial correspondiente.

Artículo 28.

El régimen de sustitución de los miembros de las Juntas Electorales previs-
to en el artículo 26 de la presente Ley, durante el proceso electoral, se produci-
rá en los cuatro días siguientes al fallecimiento, cese de su condición o cambio 
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de destino o cualquier otra causa que determine impedimento, prohibición o 
incompatibilidad para formar parte de las Juntas. Fuera del proceso electoral, 
los miembros de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma afectados por 
alguna de las causas anteriores serán sustituidos en el plazo máximo de quince 
días desde que el Presidente de la Junta tuviera conocimiento de la misma.

Sección Segunda: 

Competencias de las Juntas

Artículo 29.

Corresponderá a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma:

a) Garantizar el ejercicio de las libertades públicas durante el proceso elec-
toral.

b) Aplicar y garantizar el derecho al uso gratuito de espacios en los medios 
de comunicación pública dependientes de las instituciones de la Comunidad 
Autónoma y del Estado limitados al ámbito de emisión territorial de la Comuni-
dad Autónoma y su distribución durante el proceso electoral.

c) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas 
Electorales de Territorio Histórico y dictar instrucciones de obligado cumpli-
miento a las mismas en materia de su competencia. 18

d) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada 
dentro de los plazos previstos en el artículo 134 de esta Ley, las decisiones de 
las Juntas Electorales de Territorio Histórico, cuando se opongan a la interpreta-
ción de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma. 19 

e) Unificar los criterios interpretativos de las juntas electorales de terri-
torio histórico y de zona en la aplicación de la normativa electoral. 20

18 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
19 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
20 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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f) Aprobar, a propuesta del Departamento de Interior del Gobierno Vasco, 
los modelos de actas de constitución, de escrutinio y de la sesión, tanto de las 
Mesas como de las Juntas Electorales de Territorio Histórico, así como el Acta 
de Proclamación de electos. Tales modelos deberán permitir la expedición ins-
tantánea de copias de las actas, mediante documentos autocopiativos u otros 
procedimientos análogos. 21

g) Supervisar el manual de instrucciones para los miembros de las Mesas 
electorales. 22

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuer-
do con las presentes normas o con cualesquiera otras disposiciones que le 
atribuyan esa competencia.

i) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que interven-
gan con carácter oficial en las operaciones electorales.

j) Corregir las infracciones que se produzcan, siempre que no estén 
reservadas a los tribunales, e imponer las multas que estime pertinentes 
hasta la cantidad de 2.700 euros, salvo lo dispuesto en los artículos 87.7, 
132 y 132 sexies de esta ley. 23

k) Expedir las credenciales a los parlamentarios vascos, en caso de vacan-
te por incapacidad, renuncia o fallecimiento, una vez transcurridos cien días 
de la celebración de las elecciones, según lo dispuesto en el artículo 12.2 de 
la presente Ley.

l) Las demás funciones que le encomiende la Ley u otro tipo de normas en 
materia electoral.

Artículo 30.

1. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona tendrán, dentro 
de su ámbito territorial, las competencias siguientes: 24

21 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
22 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
23 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
24 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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a) Garantizar el ejercicio de las libertades públicas durante el proceso elec-
toral.

b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que les dirijan de acuerdo 
con las presentes normas o con cualquiera otras disposiciones que les atribu-
yan esa competencia.

c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que interven-
gan con carácter oficial en las operaciones electorales.

d) Corregir las infracciones que se produzcan, siempre que no estén 
reservadas a los tribunales, e imponer sanciones hasta 1.200 euros por 
parte de las juntas electorales de territorio histórico y hasta una cuantía de 
600 euros por las juntas electorales de zona. Si dichas juntas conocieran 
de conductas que, por su gravedad, son acreedoras de sanción superior 
a la de su competencia, podrán elevar el conocimiento de las mismas a la 
junta jerárquicamente superior, salvo lo dispuesto en los artículos 66, 87.7, 
132 y 132 sexies de la presente ley.

En caso de impago de las multas referidas anteriormente, la junta elec-
toral correspondiente remitirá al órgano competente de la diputación foral 
que corresponda certificación del descubierto para la exacción de la multa 
por la vía de apremio. 25

e) Las demás funciones expresamente mencionadas en la Ley. 26

2. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico, atendiendo siempre al su-
perior criterio de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, podrán ade-
más: 27

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimento a las Juntas Electorales 
de Zona en cualquier materia electoral.

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las Juntas Elec-
torales de Zona.

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada 
dentro de los plazos previstos en el artículo 134 de esta Ley, las decisiones de 

25 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
26 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
27 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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las Juntas Electorales de Zona cuando se opongan a la interpretación realizada 
por la Junta Electoral de Territorio Histórico.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales de Zona en 
cualquier materia electoral.

3. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en cada Mesa Elec-
toral de los medios y elementos materiales de la votación. 28

Sección Tercera:

Organización y Funciones

Artículo 31.

1. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona se constituirán 
inicialmente con los Vocales judiciales en el tercer día siguiente a la convoca-
toria de elecciones.

2. Si alguno de los designados para formar parte de estas Juntas preten-
diese concurrir a las elecciones lo comunicará al respectivo Secretario en el 
momento de la constitución inicial a efecto de su sustitución, que se producirá 
en el plazo máximo de cuatro días.

3. Efectuadas, en su caso, las sustituciones a que se refiere el número ante-
rior, se procederá a la elección de Presidente. Al día siguiente, los Presidentes 
de las Juntas de Territorio Histórico y de Zona harán insertar en el Boletín Oficial 
de Territorio Histórico respectivo la resolución correspondiente por la que se 
hace pública la constitución y composición de la Junta, debiéndose especificar 
la razón por la que forma parte de la misma cada uno de sus miembros.

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas Juntas se hará 
por sus Secretarios. A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial y, en su 
caso, el Presidente de la Audiencia, notificará a cada uno de aquéllos la rela-
ción de los miembros de las Juntas respectivas.

28 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Artículo 32.

La organización y funcionamiento de los órganos de la Administración 
electoral vasca se regirá por lo previsto en la presente Ley y, en su defecto, 
por lo prevenido en la Ley de Procedimiento Administrativo para los órganos 
colegiados.

Artículo 33.

1. Las sesiones de las Juntas Electorales serán convocadas por sus res-
pectivos Presidentes de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario susti-
tuirá al Presidente en el ejercicio de dicha competencia cuando éste no pueda 
actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente será indispensable 
que concurran al menos tres de los miembros de las Juntas de Territorio Histó-
rico y de Zona. En el caso de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, se 
requerirá la presencia de seis de sus miembros.

3. Todas las citaciones se harán por cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la recepción, de la fecha, del orden del día y demás circunstancias 
de la sesión a que se cita. La asistencia a las sesiones será obligatoria para los 
miembros de la Junta debidamente convocados, quienes incurrirán en respon-
sabilidad si dejan de asistir sin haberse excusado y justificado oportunamente.

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la Junta se entende-
rá convocada y quedará validamente constituida para tratar cualquier asunto 
siempre que estén presentes todos los miembros y acepten por unanimidad su 
celebración.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, siendo de calidad el voto del Presidente.

Artículo 34.

1. Los electores deberán formular las consultas a la Junta de Zona que 
corresponda a su lugar de residencia.

2. Los partidos políticos, coaliciones o federaciones y agrupaciones de 
electores podrán elevar consultas a la Junta Electoral de la Comunidad Autó-
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noma cuando se trate de cuestiones de carácter general que puedan afectar 
a más de una circunscripción electoral. En los demás casos, elevarán las con-
sultas a la Junta de Territorio Histórico o a la Junta Electoral de Zona corres-
pondiente, siempre que a su respectiva jurisdicción corresponda el ámbito de 
competencia del consultante.

3. Las autoridades y corporaciones públicas podrán consultar directamen-
te a la Junta a cuya jurisdicción corresponda el ámbito de competencia del 
consultante.

Artículo 35.

1. Las consultas se formularán por escrito y se resolverán por la Junta a la 
que se dirijan, salvo que ésta, por la importancia de la misma según su criterio, 
o por estimar conveniente que se resuelva con un criterio de carácter general, 
decida elevarlo a una Junta Superior.

2. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma deberá comunicar a las 
de Territorio Histórico, a fin de unificar criterios, todas las consultas que resuel-
va y que se refieran a materias que pueden incidir en el ámbito de las consultas 
de las Juntas Electorales de Territorio Histórico.

3. Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la convocatoria 
de la Junta Electoral, y en todos los casos en que existan resoluciones ante-
riores y concordantes de la propia Junta o de Junta superior, los Presidentes 
podrán, bajo su responsabilidad, dar una respuesta provisional, sin perjuicio de 
su ratificación o modificación en la primera sesión que celebre la Junta.

Artículo 36.

1. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus resoluciones o el 
contenido de las consultas evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el 
carácter general de las mismas lo haga conveniente. En todo caso se publica-
rán las que emanen de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y hayan 
sido comunicadas a las de los Territorios Históricos.

2. La publicación se hará en el Boletín Oficial del País Vasco en todos los 
casos, y además en el Boletín Oficial del Territorio Histórico respectivo en el 
caso de acuerdos de las Juntas Electorales de Territorio Histórico o de Zona.
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3. En cualquier caso, los acuerdos de la Junta Electoral de la Comu-
nidad Autónoma, redactados en euskera y castellano, se incluirán en una 
página web que se habilitará a estos efectos. 29

CAPITULO III.

LAS SECCIONES Y MESAS ELECTORALES

Sección Primera: 

Las Secciones Electorales

Artículo 37.

1. Dentro de cada circunscripción electoral, los electores se organizarán en 
Secciones Electorales, a efectos de emisión del voto.

2. Cada Sección incluirá un máximo de dos mil electores y un mínimo de 
quinientos. En cada municipio existirá, al menos, una Sección electoral.

3. Ninguna Sección comprenderá áreas pertenecientes a distintos términos 
municipales.

4. Los electores de una misma Sección se hallarán ordenados en las listas 
electorales por orden alfabético.

Artículo 38.

1. La relación del número y límites de las Secciones Electorales, sus Loca-
les y las Mesas correspondientes debe ser publicada en el Boletín Oficial del 
Territorio Histórico respectivo, el sexto día posterior a la convocatoria por las 
Delegaciones de la Oficina del Censo Electoral, oídos los Ayuntamientos. 30

29 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
30 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. En los seis días siguientes, los electores podrán presentar reclamaciones 
contra la delimitación efectuada ante la Junta Electoral de Territorio Histórico, 
que resolverá en firme sobre ellas en un plazo de cinco días. Resolución que 
deberá ser publicada en el Boletín Oficial de Territorio Histórico en el plazo de 
cuarenta y ocho horas.

3. La publicación, en euskera y castellano, de la relación definitiva de 
las secciones, mesas y locales electorales se efectuará según lo previsto 
en el artículo 24.4 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 31

Artículo 39.

Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente la localización de 
los locales correspondientes a cada Sección y Mesa Electoral.

Sección Segunda:

Las Mesas Electorales

Artículo 40.

Será función de las Mesas Electorales presidir y ordenar la votación, rea-
lizar el escrutinio y cuidar del cumplimiento de la Ley Electoral en el día de la 
votación.

Artículo 41.

1. En cada Sección Electoral habrá una Mesa Electoral formada por un 
Presidente y dos Vocales.

2. No obstante, cuando el número de electores de una Sección o la di-
seminación de la población lo haga aconsejable, la Delegación de la Oficina 
del Censo Electoral, a propuesta del Ayuntamiento correspondiente, podrá dis-
poner la formación de otras Mesas y distribuir entre ellas el electorado de la 
Sección. Para el primer supuesto, el electorado de la Sección se distribuirá por 

31 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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orden alfabético entre las Mesas, que deberán situarse preferentemente en ha-
bitaciones separadas dentro de la misma edificación. Para el caso de población 
diseminada, la distribución se realizará atendiendo a la menor distancia entre el 
domicilio del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de 
electores adscritos a cada Mesa podrá ser inferior a doscientos.

Artículo 42.

1. Los cargos de Presidencia y Vocal de las Mesas Electorales serán obli-
gatorios.

2. No podrán formar parte de las Mesas Electorales:

a) Quienes formen parte de las Juntas Electorales.

b) Quienes concurran a las elecciones como candidatos.

c) Los cargos públicos de elección o libre designación.

d) Quienes no se encuentren en pleno disfrute de sus derechos civiles y 
políticos.

3. Podrán dispensar su asistencia como titulares y suplentes de las 
mesas electorales, previa justificación documentada o, en su caso, certifi-
cación médica: 32 

a) Las personas que se encuentren enfermas y las hospitalizadas.

b) Quienes residan fuera de la circunscripción electoral.

c) El personal embarcado.

d) Las personas que tengan la condición de inelegibles de acuerdo con 
lo dispuesto en esta ley.

e) Las mujeres en estado de gestación a partir de los seis meses y las 
que se encuentren en periodo de descanso maternal.

32 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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f) Las mujeres que se encuentran en periodo de lactancia hasta los 
nueve meses. 

g) Las personas de sesenta y cinco o más años.

h) Cualquier otra persona siempre que tenga causa justificada y docu-
mentada.

4. Si alguno de los enumerados en los apartados anteriores fuere designa-
do miembro de Mesa, lo comunicará al Presidente de la Junta de Zona respec-
tiva para que proceda a su sustitución.

Artículo 43.

1. La formación de las Mesas competerá a los Ayuntamientos bajo la super-
visión de las Juntas Electorales de Zona.

2. La presidencia y las vocalías de cada mesa son designadas por sor-
teo público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de elec-
tores y electoras de la mesa correspondiente que sepan leer y escribir y 
sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años 
podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. La persona titular 
de la presidencia deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Pro-
fesional de Segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 
equivalente. 33

3. Se procederá en la misma forma al nombramiento de dos suplentes para 
cada uno de los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo 
quinto y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

Artículo 44.

1. En los tres días posteriores a la designación, esta deberá ser noti-
ficada a las personas interesadas. Con la notificación, se entregará a los 
miembros de las mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones 

33 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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en euskera y castellano. Las personas designadas presidente o presidenta 
y vocal de las mesas electorales dispondrán de un plazo de siete días para 
alegar ante la junta electoral de zona la causa justificada y documentada 
que les impide la aceptación del cargo. La junta resolverá sin ulterior re-
curso en el plazo de cinco días, y comunicará en su caso la sustitución 
producida a la persona suplente primera. Las juntas electorales de zona 
deberán motivar de forma resumida las causas de denegación de las excu-
sas alegadas para no formar parte de las mesas. 34

2. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibili-
dad de acudir al desempeño de su cargo, deberá comunicarlo a la Junta de 
Zona al menos setenta y dos horas antes del acto al que debiera concurrir, 
aportando las justificaciones pertinentes. Si el impedimento sobreviniera des-
pués de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de realizarse de manera inmediata 
y, en todo caso, antes de la hora de la constitución de la Mesa. En tales casos, 
la Junta comunicará la sustitución al correspondiente suplente, si hubiera tiem-
po para hacerlo, y procederá a nombrar a otro si fuera preciso.

3. A efectos de lo establecido en el artículo 122.2 de la presente Ley, las 
Juntas Electorales de Zona comunicarán a los Jueces correspondiente, antes 
del día de la votación, los datos de identificación de las personas que, en cali-
dad de titulares y suplentes, forman las Mesas Electorales.

Artículo 45.

Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios nombrados Presiden-
tes o Vocales de las Mesas Electorales tendrán derecho a un permiso retribuido 
de jornada completa durante el día de la votación, si es laboral. En todo caso, 
tendrán derecho a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día 
inmediatamente posterior.

34 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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Artículo 46.

1. El Decreto de convocatoria será dictado por el Lehendakari, de acuerdo 
con lo establecido en la vigente Ley de Gobierno.

2. Salvo en los supuestos de disolución anticipada del Parlamento Vasco 
expresamente previstos en la vigente Ley de Gobierno, el Decreto de convoca-
toria de elecciones se expedirá el día vigésimo quinto anterior a la expiración 
del mandato del Parlamento Vasco, entendiéndose ésta a los cuatro años de la 
fecha de la última votación electoral equivalente, y se publicará al día siguiente 
en el Boletín Oficial del País Vasco.

3. En el decreto se fijará el día de la votación, que habrá de celebrarse 
el quincuagésimo cuarto día posterior a la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del País Vasco. 35

4. El decreto de convocatoria para las elecciones entrará en vigor el 
mismo día de su publicación. 36

Artículo 47. 37

1. Sólo podrá tener lugar elecciones parciales en aquella o aquellas Mesas 
Electorales afectadas por irregularidades invalidantes, cuando se declaren nu-

35 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
36 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
37 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.

TÍTULO IV.

CONVOCATORIA DE ELECCIONES
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las mediante sentencia firme las elecciones en una o varias Mesas o Secciones 
electorales. No obstante, la nulidad de la votación en alguna Mesa, Sección o 
Secciones electorales no comportará nueva convocatoria electoral en las mis-
mas, cuando su resultado no altere la atribución de escaños en la circunscrip-
ción correspondiente.

2. La convocatoria de elecciones parciales deberá ser realizada mediante 
Decreto, acordado en la primera sesión del Consejo de Gobierno luego que 
éste tuviera conocimiento de la sentencia firme. Las elecciones parciales, que 
podrán limitarse al acto de la votación, se celebrarán dentro del plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la sentencia firme.
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Artículo 48.

1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan 
concurrir a las elecciones al Parlamento Vasco designarán a las personas que 
deban representarlos ante la Administración electoral.

2. Los representantes generales actuarán en nombre de los partidos, fede-
raciones y coaliciones concurrentes ante la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma. Los promotores de las agrupaciones de electores serán los repre-
sentantes generales de las citadas agrupaciones, y actuarán en su nombre 
ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

3. Los representantes territoriales de las candidaturas lo serán de los can-
didatos incluidos en ellas, y tendrán el derecho y el deber, en nombre de la 
candidatura, de atender todas las indicaciones de la Junta Electoral de Terri-
torio Histórico y de colaborar con la misma para subsanar todos los errores o 
deficiencias que se adviertan, recibiendo de los candidatos, por la sola acep-
tación de la candidatura, un apoderamiento para actuar en el procedimiento 
judicial en materia electoral. Las decisiones de los representantes vincularán 
jurídicamente a la candidatura.

4. Cada uno de los partidos y federaciones designarán por escrito, ante la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, un representante general y un su-
plente, dentro de los ocho días siguientes a la convocatoria de elecciones. Las 
coaliciones lo harán dentro de los diez días siguientes a dicha convocatoria. El 
mencionado escrito deberá expresar la aceptación de las personas designa-
das. El suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, ausencia, muerte 
o incapacidad del representante general.

TÍTULO V.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO I.

PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS

Sección Primera:

Representantes ante la Administración electoral
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5. Cada uno de los representantes generales designará, por escrito, dentro 
de los diez días siguientes a la convocatoria, ante la Junta Electoral de la Co-
munidad Autónoma, a los representantes territoriales de las candidaturas que 
su partido, federación y coalición presente en cada una de las circunscripcio-
nes electorales, con mención a sus respectivos suplentes. El mencionado es-
crito deberá expresar la aceptación de las personas designadas. Los suplentes 
sólo podrán actuar en los casos de renuncia, ausencia, muerte o incapacidad 
de los representantes territoriales de las candidaturas. Estos representantes 
y sus suplentes habrán de tener domicilio en la circunscripción en la que se 
presenta la candidatura.

6. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma co-
municará a las Juntas Electorales de Territorio Histórico los nombres de los repre-
sentantes territoriales de las candidaturas correspondientes a su circunscripción.

7. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán a los repre-
sentantes territoriales de sus candidaturas y sus suplentes, en el momento de la 
presentación de las mismas ante las Juntas Electorales de Territorio Histórico. 
Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

8. Los representantes territoriales de las candidaturas podrán designar, 
por escrito, un comisionado, y un máximo de dos suplentes, ante las Juntas 
Electorales de Zona, hasta el mismo día séptimo anterior al día de la votación. 
El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de los comisionados y 
suplentes designados.

Los comisionados tendrán ante la Junta Electoral de Zona respectiva las 
mismas facultades que el representante territorial de la candidatura.

Sección Segunda:

Presentación de candidaturas

Artículo 49.

1. Podrán concurrir a las elecciones al Parlamento Vasco, previa presenta-
ción de candidatos o listas de candidatos:

a) Los partidos políticos y federaciones inscritos en el Registro que al efecto 
contempla la legislación sobre partidos políticos.
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b) Las coaliciones con fines electorales de los partidos y federaciones a 
que se refiere el apartado anterior.

c) Las agrupaciones de electores de una circunscripción electoral.

2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para 
concurrir conjuntamente a las elecciones al Parlamento Vasco deberán comu-
nicarlo a la Junta Electoral de Territorio Histórico en los diez días siguientes a la 
convocatoria. En la referida comunicación se deberá hacer constar la denomi-
nación de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de 
sus órganos de dirección o coordinación. Si la coalición presenta candidaturas 
en más de un Territorio Histórico, la comunicación deberá efectuarse ante la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

Artículo 50.

1. Las listas de candidatos se presentarán por los representantes territoria-
les de las candidaturas o por los promotores, en el caso de agrupaciones elec-
torales, ante la Junta Electoral de Territorio Histórico en el plazo comprendido 
entre el decimoquinto y el vigésimo día, ambos inclusive, desde la publicación 
del Decreto de convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

2. En el escrito de presentación se hará constar:

a) Denominación, siglas y símbolo de identificación, que no podrán ser mo-
dificados durante el proceso electoral. No serán aceptadas las denominacio-
nes, siglas o símbolos que:

— induzcan a confusión con los pertenecientes o usados habitualmente por 
otros partidos legalmente constituidos.

— reproduzcan o imiten el escudo, la bandera, los logotipos y otros em-
blemas del País Vasco, de los Territorios Históricos, de los municipios o de sus 
instituciones u organismos.

b) Nombre y apellidos de las personas candidatas y suplentes y, en 
su caso, el seudónimo o apodo, domicilio exacto, así como su orden de 
colocación dentro de cada lista. En el caso de federaciones o coaliciones 
electorales, podrá figurar, luego del nombre del candidato o candidata, la 
identificación específica del partido o federación al que pertenece, si el 
mismo no concurre con lista propia a las elecciones dentro de la misma 
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circunscripción. Junto al nombre de las personas candidatas podrá hacer-
se constar su condición de independiente. 38

c) Nombre y apellidos del representante territorial de la candidatura con do-
micilio en la capital del Territorio Histórico. Las Juntas Electorales de Territorio His-
tórico entenderán exclusivamente con el representante todas las notificaciones.

d) Documento acreditativo de la aceptación de candidatura suscrito por cada 
candidato y suplente, así como declaración de que sólo forma parte en una lista 
dentro de toda la Comunidad Autónoma y que reúne los demás requisitos de ele-
gibilidad. La declaración irá acompañada de fotocopia del carnet de identidad.

e) Certificación de que el candidato se encuentra inscrito en el censo elec-
toral vigente de la Comunidad Autónoma del País Vasco. En el caso de no 
figurar incluido en las listas del mencionado Censo, se hará constar documento 
acreditativo de la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la 
Comunidad Autónoma. Y, para los comprendidos en el apartado 2 del artículo 7 
del Estatuto de Autonomía, declaración de que reúnen los restantes requisitos 
que confieren la condición política de vasco.

3. Las listas presentadas por partidos políticos, federaciones y coaliciones 
deberán ir suscritas por sus representantes territoriales. En el caso de agrupa-
ciones electorales, por sus promotores.

4. Las candidaturas que presenten los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de personas electoras estarán integradas por al 
menos un 50% de mujeres. Se mantendrá esa proporción en el conjunto de la 
lista de candidatos y candidatas y en cada tramo de seis nombres. Las juntas 
electorales del territorio histórico competentes sólo admitirán aquellas candida-
turas que cumplan lo señalado en este artículo tanto para las personas candi-
datas como para las suplentes. 39

5. Respecto de lo señalado en el apartado anterior, las listas de las can-
didaturas forman una continuidad y las personas suplentes conforman, 
junto con el miembro titular número 25 de la lista, un nuevo tramo de seis 
nombres como máximo, dependiendo del número de suplentes incluidos 
por cada candidatura, al que, al igual que a los anteriores tramos, debe 
aplicarse la cuota del 50 %. 40

38 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
39 Añadido por la Ley 4/2005, de 18 de febrero.
40 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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Artículo 51.

1. Ningún candidato o suplente podrá formar parte de más de una lista o 
presentarse en más de una circunscripción.

2. Ningún partido político, federación, coalición o agrupación electoral po-
drá presentar más de una lista de candidatos en la misma circunscripción.

3. Ningún grupo federado o coaligado podrá presentar lista de candidatos 
propia en la circunscripción en que lo haga la federación o coalición de la que 
forme parte.

Artículo 52.

Las listas deberán contener el número exacto de escaños a cubrir y, ade-
más, un número de suplentes no inferior a tres ni superior a cinco. No se admi-
tirá ninguna lista que no cumpla este requisito.

Artículo 53.

1. Las agrupaciones de electores se constituirán dentro de cada circuns-
cripción electoral. Sólo podrán hacer campaña electoral conjunta con otras 
agrupaciones electorales de distintas circunscripciones.

2. La constitución de una agrupación electoral requerirá de un número no 
inferior al uno por ciento de firmas de electores censados en la respectiva cir-
cunscripción. Cada elector sólo podrá apoyar una agrupación electoral.

3. El número de firmas legalmente exigido y la identidad de los firmantes se 
acreditará ante la Junta Electoral de Territorio Histórico mediante documento de 
adhesión otorgado ante fedatario público.

4. Las agrupaciones de electores no podrán utilizar símbolos o identifica-
ciones propios de los partidos políticos o federaciones.

Artículo 54.

1. Toda la documentación referente a esta Sección Segunda se presentará 
en original.
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2. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico realizarán una copia de la 
documentación para su remisión a la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma. El original de la documentación quedará depositado bajo la custodia de las 
Juntas Electorales de Territorio Histórico. 41

Artículo 55.

1. La Secretaria de la Junta Electoral del Territorio Histórico extenderá dili-
gencia haciendo constar la fecha y hora de presentación y expedirá recibo de 
la misma.

2. El Secretario otorgará un número correlativo por orden de presentación a 
cada candidatura. Este orden se guardará en todas las publicaciones oficiales y 
en la documentación de cada una de las Juntas Electorales de Territorio Histórico.

Sección Tercera:

Publicidad de las candidaturas

Artículo 56.

1. Al día siguiente de finalizado el plazo de presentación de candidaturas el 
Presidente de la Junta Electoral de Territorio Histórico ordenará su publicación 
en el Boletín Oficial del País Vasco, y remitirá, en el mismo plazo, una copia de 
la documentación a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma. 42

2. Las listas de candidatos de todas las circunscripciones electorales se pu-
blicarán al segundo día siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
candidaturas. Se publicarán el mismo día en el Boletín Oficial del País Vasco.

3. Toda la documentación de las distintas candidaturas se encontrará, al 
día siguiente del vencimiento del plazo de presentación de candidaturas, en 
las dependencias donde lleven a cabo sus funciones las Juntas Electorales de 
Territorio Histórico, para conocimiento y, en su caso, impugnación por los repre-
sentantes territoriales de las candidaturas que concurran al proceso electoral.

41 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
42 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Sección Cuarta:

Subsanación de errores e impugnaciones

Artículo 57.

1. En el plazo de cuatro días siguientes a la finalización del plazo de presen-
tación de candidaturas la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma celebrará 
reunión, a efectos de comprobar que ningún candidato o suplente se presenta 
por más de una circunscripción, y comunicará, en su caso, dicha circunstancia 
al interesado, según lo previsto en el artículo 59 de la presente Ley.

2. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico celebrarán sesión al día si-
guiente de finalizado el plazo de presentación de candidaturas para examinar 
la documentación presentada. Las irregularidades advertidas se comunicarán 
al representante territorial de la candidatura en el plazo de dos días, contados 
a partir de la publicación de las candidaturas. El representante dispondrá de 
dos días de plazo para recurrir o subsanar los errores.

Artículo 58.

1. Los representantes territoriales de las candidaturas que concurran a las 
elecciones podrán impugnar las listas en el plazo de dos días desde la publi-
cación en el Boletín Oficial del País Vasco.

2. La Junta Electoral de Territorio Histórico dará traslado de la denuncia, 
dentro de dicho plazo, al representante de la candidatura impugnada para que 
alegue lo que entienda pertinente. El representante territorial de la candidatura 
impugnada dispondrá de un plazo de subsanación de dos días.

Artículo 59.

1. Cuando un candidato o suplente apareciere en listas de varias circuns-
cripciones, la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, de oficio o a instan-
cia de parte, se dirigirá al interesado personalmente y le solicitará que opte 
por una sola de ellas. En el caso de que figurase en más de una lista de una 
circunscripción, la Junta Electoral de Territorio Histórico correspondiente actua-
rá de igual modo.
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2. Si la opción no se produce antes de la proclamación definitiva se pro-
cederá a eliminarle de la lista o listas en que figure como suplente. Si figura en 
más de una lista como candidato, se le eliminará de todas las listas.

Sección Quinta:

Proclamación de candidatos

Artículo 60.

Las Juntas Electorales de Territorio Histórico procederán a la proclamación 
de candidatos el vigésimo séptimo día siguiente a la fecha de publicación de 
la convocatoria.

Artículo 61.

1. Las Juntas Electorales no procederán a la proclamación de candidaturas 
cuando concurran algunas de las circunstancias siguientes:

a) Ser presentadas fuera de plazo.

b) No contener el número exigido de candidatos.

c) Incumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la Sección Segun-
da del presente Título.

2. Si los vicios no subsanados sólo afectan a candidatos, procederá la pro-
clamación de la lista una vez eliminados éstos, a no ser que a consecuencia de 
dicha eliminación se produzca el supuesto de la letra b) del apartado anterior, 
en cuyo caso no procederá la proclamación de la candidatura.

Artículo 62.

Las listas proclamadas por la Junta Electoral del Territorio Histórico serán 
publicadas al día siguiente en el Boletín Oficial del País Vasco.
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Artículo 63.

1. No se admitirán modificaciones del orden de las listas una vez de pro-
clamadas definitivamente. La modificación, para que surta efecto, deberá ser 
comunicada al que suscribe la candidatura.

2. Los candidatos podrán renunciar a formar parte de la candidatura hasta 
el comienzo de la campaña electoral. La renuncia será publicada en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

Artículo 64.

1. El documento de renuncia se dirigirá a la Junta Electoral del Territorio 
Histórico.

2. Será presentado personalmente por quien la hace, acompañando al es-
crito de renuncia documento acreditativo de haberla notificado fehacientemente 
al representante territorial de la candidatura o, en su caso, acudirá acompañado 
del representante territorial de la candidatura.

3. El documento de renuncia será entregado al Secretario de la Junta.

Artículo 65.

1. Procederá sustitución:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por inelegibilidad sobrevenida entre la proclamación y el día de votación.

d) Por subsanación de error que conlleve eliminación de un candidato.

2. En los casos de sustitución, la baja producida en la lista será cubierta 
por el candidato o suplente siguiente, en el orden de colocación en que apa-
rezca.
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Artículo 66. 43

Las juntas electorales de territorio histórico impondrán sanciones de 
hasta 2.700 euros a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 
electorales y, en su caso, a las candidatas o candidatos cuando, una vez 
proclamadas las candidaturas, procedan a la retirada en bloque de las lis-
tas electorales.

Sección Sexta:

Recurso contra la proclamación de candidaturas y 
candidatos

Artículo 67.

1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los repre-
sentantes territoriales de las candidaturas proclamadas o cuya proclamación 
hubiera sido denegada dispondrán de un plazo de dos días para interponer 
recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas Electorales de Terri-
torio Histórico, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo 
acto de interposición deberán presentar las alegaciones que estimen pertinen-
tes, acompañadas de los elementos de prueba oportunos.

2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discu-
rrirá a partir de la publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de 
la preceptiva notificación al representante de aquél o aquéllos que hubieran 
sido excluidos.

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes 
a la interposición del recurso, tendrá carácter firme e inapelable, sin perjuicio 
del procedimiento de amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con 
el recurso regulado en el presente artículo, se entenderá cumplido el requisito 
establecido en el artículo 44.1.a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

4. El amparo deberá solicitarse en el plazo de dos días, y el Tribunal Cons-
titucional deberá resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.

43 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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CAPITULO II.

CAMPAÑA ELECTORAL

Sección Primera:

Disposiciones generales

Artículo 68.

1. La campaña electoral es el conjunto de actividades lícitas en orden a la 
captación del voto. Sólo los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores podrán llevar a cabo estas actividades.

2. La campaña electoral tendrá una duración de quince días y deberá ter-
minar a las cero horas del día inmediato anterior a la elección.

3. El Gobierno Vasco podrá realizar durante el proceso electoral una 
campaña de carácter institucional destinada a informar a la ciudadanía so-
bre la fecha y lugar de la votación, la condición de electora o elector, el 
procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, sin 
influir, en ningún caso, en la orientación del voto del electorado. La publici-
dad de la campaña institucional, en la que se garantizará el uso de las dos 
lenguas oficiales, se llevará a cabo en espacios gratuitos de los medios de 
comunicación social de titularidad pública dependientes de la Comunidad 
Autónoma y de los de titularidad estatal limitados al ámbito territorial de 
la Comunidad. 44

4. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, ninguna persona jurídica dis-
tinta de las mencionadas en el apartado 1 podrá realizar campaña electoral a 
partir de la fecha de convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 20 de la Constitución.

Artículo 68 bis. 45

1. En el periodo comprendido entre la convocatoria de elecciones y la 
celebración de estas, los poderes públicos y las entidades previstas en el 

44 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
45 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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artículo 2 de la Ley 6/2010, de 23 de diciembre, de Publicidad y Comuni-
cación Institucional de Euskadi, no podrán realizar ni difundir campañas 
de publicidad y de comunicación institucional, excepto las referidas en 
el artículo 68.3 de la presente ley y las que puedan resultar imprescin-
dibles para la salvaguarda del interés público o para el correcto desen-
volvimiento de los servicios públicos. Igualmente se prohíbe cualquier 
actuación o evento organizado o financiado por los poderes públicos que 
haga alusión a las realizaciones o a los logros conseguidos, o que em-
plee imágenes, expresiones o logotipos coincidentes o similares a los 
utilizados en la campaña electoral por las candidaturas proclamadas para 
las elecciones.

2. Asimismo, durante el mismo periodo no se permitirá la realización 
o difusión de cualquier acto de inauguración, presentación o exposición 
de obras o servicios públicos o proyectos de estos, sin perjuicio de que 
dichas obras o servicios puedan entrar en funcionamiento en el referido 
periodo.

3. La infracción de las prohibiciones previstas en este artículo será 
sancionadas por la Administración electoral con una multa, que en el caso 
de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma será de 2.700 euros y en 
el de las juntas electorales de territorio histórico de 1.200 euros. 

Sección Segunda:

Propaganda electoral

Artículo 69.

Se prohíbe a todo miembro en activo de la Ertzaintza, del Cuerpo de Miño-
nes, de las Policías Municipales, de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, así como a los Jueces, Magistrados y Fisca-
les en activo y a los miembros de las Juntas Electorales, difundir propaganda 
electoral o llevar a cabo otras actividades de campaña electoral.

Artículo 70.

1. La propaganda electoral no podrá estar sometida a control administrativo 
alguno, ni siquiera por las Juntas Electorales.
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2. Las posibles infracciones que deriven de delitos o faltas de opinión o 
expresión serán conocidas exclusivamente por la Jurisdicción competente.

Artículo 71. 46

1. No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno 
de campaña electoral una vez que ésta haya legalmente terminado. La ob-
tención gratuita de medios proporcionados por la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco quedará limitada al periodo 
estricto de campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen 
sin perjuicio de las actividades realizadas por los partidos, coaliciones y 
federaciones en el ejercicio de sus funciones constitucionalmente recono-
cidas y, en particular, en el artículo 20 de la Constitución.

2. No obstante, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio 
legal de la campaña, queda prohibida la realización de publicidad o pro-
paganda electoral mediante carteles, soportes comerciales o inserciones 
en prensa, radio u otros medios digitales, no pudiendo justificarse dichas 
actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los partidos, 
coaliciones o federaciones. 

3. En consecuencia, durante el referido periodo, las formaciones po-
líticas y las candidaturas no podrán contratar directamente ni a través 
de tercero, espacios, soportes o sitios para la difusión de publicidad o 
propaganda electoral, ya se realice en lugares, públicos (jardines, plazas, 
parques, etc.), ya en soportes comerciales de cualquier tipo, sean vallas, 
muebles urbanos para la presentación de información («mupis»), objetos 
publicitarios iluminados («opis»), cabinas, medios de transporte o simi-
lares. Tampoco está permitida la inserción de anuncios en prensa o re-
vistas, o en cuñas radiofónicas, o en formatos publicitarios en Internet 
(«banners»), o en canales comerciales de televisión, o en otros soportes 
en medios digitales.

4. Tampoco se considera permitido en el periodo indicado en el aparta-
do 2 anterior el reparto con fines de propaganda de material diverso como 
llaveros, bolígrafos, mecheros, pins u otros objetos similares, que incluyan 
el nombre o la foto de los miembros de las candidaturas o la denominación 
o siglas de la formación política, ni la exhibición de fotos de los candidato 

46 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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y candidatas o de carteles con la denominación, siglas o símbolos de una 
formación política en el exterior de domicilios privados.

5. En el supuesto de que en el momento de la convocatoria electoral 
hubiese propaganda electoral difundida con anterioridad a ésta, deberá 
ser inmediatamente retirada, siendo, en todo caso, responsable a efectos 
de la Administración electoral la persona candidata o la formación política 
a la que se refiera la propaganda.

6. Durante el proceso electoral señalado en el apartado 2, los miembros 
de las candidaturas y los representantes de las formaciones políticas que 
concurran a las elecciones no incurrirán en las prohibiciones contenidas 
en los números anteriores, siempre que no se incluya una petición expresa 
de voto, entre otros, en los siguientes casos:

a) La información sobre los trámites para el voto por correo.

b) La realización o participación en mítines y actos destinados a pre-
sentar las candidaturas o el programa electoral. Para ello, las formaciones 
políticas y los candidatos y candidatas podrán dar a conocer estos actos 
por cualquier medio de difusión.

c) La intervención de los miembros de las candidaturas y de los repre-
sentantes de las formaciones políticas que concurran a las elecciones en 
entrevistas o debates en los medios de comunicación de titularidad públi-
ca o privada, difusión de artículos o informaciones sobre sus miembros y 
su programa electoral.

d) La realización y distribución de folletos, cartas o panfletos, o el re-
parto de soportes electrónicos, en los que se den a conocer a los candida-
tos y candidatas o el programa electoral.

e) La utilización de vehículos particulares con fotos de las candidatas 
y candidatos o la denominación, siglas o símbolos de una formación polí-
tica, para dar a conocer a los miembros de las candidaturas o informar so-
bre los actos públicos de presentación de estas o del programa electoral, 
siempre que no suponga contratación alguna para su realización.

f) La exhibición de fotos de las candidatas y candidatos o de la denomi-
nación, siglas o símbolos de una formación política en la fachada exterior 
de los lugares en que radiquen las sedes y locales de ésta.
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g) El envío de correos electrónicos o de mensajes sms, o la distribu-
ción de contenidos por radiofrecuencia para dar a conocer a las candi-
datas y candidatos o el programa electoral, siempre que no implique la 
contratación de un tercero para su realización.

h) La creación o utilización de páginas web o sitios web de recopilación 
de textos o artículos (blogs) de las formaciones políticas o de las candi-
datas y candidatos, o la participación en redes sociales, siempre que no 
suponga ningún tipo de contratación comercial para su realización. 

7. Los miembros de las candidaturas, partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones electorales no podrán realizar, en el día de la 
votación ni en el inmediato anterior, ningún tipo de manifestación ni decla-
ración pública en los medios de comunicación social relativas a la capta-
ción del sufragio.

(Artículo 72.) 47

Sección Tercera:

Uso de locales y espacios públicos

Artículo 73. 48

1. Los Ayuntamientos tendrán elaborados y puestos al día con carácter 
permanente los catálogos de:

a) Locales oficiales y abiertos al uso público, los cuales se habilitarán para 
la celebración de actos electorales. Para ello realizarán las gestiones oportunas 
con los organismos titulares de dichos locales para la cesión de su uso, especi-
ficando el calendario de días y horas habilitadas para su utilización.

b) Lugares especiales reservados donde se puede ubicar propaganda 
gráfica gratuita, como postes, farolas, cabinas y demás lugares de titularidad 
pública.

47 Suprimido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
48 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. Se prohíbe toda clase de pintadas fuera de los emplazamientos y espa-
cios asignados a los que se refiere la letra b) del apartado anterior.

Asimismo, no podrán colocarse:

— Banderines, cintas y otros elementos semejantes.

— Pegatinas en señales de tráfico u otros elementos de señalización urbana.

— Cualquier elemento de propaganda gráfica instalada en o sobre vallas, 
balaustradas, muros, jardines, etc., ni carteles, fuera de los lugares señalados 
por el Ayuntamiento.

— Trípodes o similares elementos apoyados en el suelo.

— Tampoco podrán colocarse banderolas ni pancartas.

Por último, se prohíbe también el lanzamiento de octavillas.

Artículo 74.

1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se regirá por lo 
dispuesto en la legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones 
encomendadas en esta materia a la autoridad gubernativa se entenderán asu-
midas por las Juntas Electorales de Territorio Histórico.

2. Se mantendrán, en todo caso, las atribuciones de la autoridad gubernati-
va respecto al orden público, y, con este fin, las Juntas deberán informar a la in-
dicada autoridad de las reuniones cuya convocatoria les haya sido comunicada.

Artículo 75. 

1. A parte de los lugares reservados para la ubicación de propaganda gráfi-
ca gratuita indicados en el artículo 73.1.b) de la presente Ley, los partidos políti-
cos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales sólo podrán colocar 
carteles y otras formas de propaganda electoral en los espacios comerciales 
autorizados. 49

49 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá ex-
ceder del 20 % del límite de gasto previsto en el artículo 147.2 de esta ley. 50

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 73, los Ayuntamientos, dentro 
de los siete días siguientes a la convocatoria, comunicarán los emplazamientos 
disponibles para la colocación gratuita de carteles a la correspondiente Junta 
Electoral de Zona.

4. Ésta distribuirá equitativamente los lugares mencionados, de forma que 
todas las candidaturas dispongan de igual superficie y análoga utilidad en 
cada uno de los emplazamientos disponibles.

5. El segundo día posterior a la proclamación de candidatos, la Junta co-
municará al representante territorial de la candidatura solicitante o a su comi-
sionado los lugares reservados para sus carteles.

Artículo 76.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 74, los Ayuntamientos, dentro 
de los diez días siguientes al de la convocatoria, comunicarán a la correspon-
diente Junta Electoral de Zona, que a su vez lo pondrá en conocimiento de la 
Junta Electoral de Territorio Histórico, los locales oficiales y lugares públicos 
que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral.

2. Dicha relación habrá de contener la especificación de los días y horas 
en que cada uno será utilizable y deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
Territorio Histórico, dentro de los quince días siguientes a la convocatoria. A 
partir de entonces, los representantes territoriales de las candidaturas o sus 
comisionados podrán solicitar ante las Juntas Electorales de Zona la utilización 
de los locales y lugares mencionados.

3. El cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las Juntas de 
Zona atribuirán los locales y lugares disponibles en función de las solicitudes, y, 
cuando varias sean coincidentes, atendiendo al criterio de igualdad de oportu-
nidades y, subsidiariamente, a las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones con mayor número de votos en las últimas elecciones al Parlamento 
Vasco en la misma circunscripción. Las Juntas Electorales de Zona comuni-
carán al representante territorial de cada candidatura o a su comisionado los 
locales y lugares asignados.

50 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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Artículo 77.

Si una candidatura infringiera grave o reiteradamente los acuerdos de dis-
tribución elaborados por la Junta Electoral de Zona correspondiente, podrá ser 
excluida del reparto de locales y lugares de colocación gratuita de propaganda 
gráfica, mediante acuerdo adoptado al efecto dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la infracción. La exclusión será independiente de las respon-
sabilidades civiles y administrativas que pudieran derivarse.

Artículo 78.

1. Los partidos políticos, federaciones y coaliciones serán civilmente respon-
sables, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas en que incurran, de 
los daños causados a los inmuebles por cualquier tipo de propaganda gráfica.

2. Los firmantes de las agrupaciones electorales responderán solidariamente.

Artículo 79. 51

La colocación por las candidaturas de cualquier tipo de propaganda 
gráfica y la realización de impresiones en lugares no autorizados será san-
cionada por el ayuntamiento hasta la cuantía de 6.000 euros, mediante ex-
pediente instruido al efecto y previa audiencia de la persona interesada.

Artículo 80.

1. Los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones elec-
torales deberán proceder a retirar la propaganda gráfica de los lugares en los 
que la colocaron, dentro de los quince días siguientes a la celebración de las 
elecciones.

2. Cuando se hubiera superpuesto propaganda gráfica de distintas fuerzas 
políticas, corresponderá retirarla a la última que la hubiera colocado.

3. Si no se cumpliera lo prevenido en los apartados anteriores, procederán 
a retirar la propaganda gráfica los Ayuntamientos. Los gastos devengados en 

51 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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dicha operación e imputables a aquellas candidaturas infractoras con dere-
cho a subvención pública electoral podrán librarse al Departamento respon-
sable de Hacienda del Gobierno Vasco, que descontará, en igual cuantía a la 
desembolsada, de las subvenciones que correspondieran, para su posterior 
reembolso a los Ayuntamientos. Si las fuerzas políticas infractoras no hubiesen 
alcanzado subvención, los Ayuntamientos procederán a su reclamación por la 
cuantía que corresponda. Caso de no ser atendida, podrán reclamarlos ante 
los Tribunales por la vía de apremio.

Sección Cuarta:

Utilización de medios de comunicación en la campaña 
electoral 52

Artículo 81. 53

1. Las candidaturas tendrán derecho, durante la campaña electoral, a 
contratar la inserción de publicidad en la prensa periódica y en las emi-
soras de radio de titularidad privada, sin que los gastos realizados en esa 
publicidad puedan superar el 20 % del límite de gasto previsto para los par-
tidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en el artículo 
147.2 de la presente ley.

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no serán superiores a las 
vigentes para la publicidad comercial, y no podrá producirse discrimina-
ción alguna entre las candidaturas en cuanto a la inclusión, tarifas y ubica-
ción de estos espacios de publicidad electoral, en los que deberá constar 
expresamente su condición.

3. No podrán contratarse espacios de publicidad electoral en los me-
dios de comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televi-
sión privada.

4. Durante la campaña electoral, los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones que concurran a las elecciones al Parlamento 

52 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
53 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.

84



Vasco tendrán derecho al uso gratuito de espacios en los medios de co-
municación públicos dependientes de la Comunidad Autónoma y en los de 
titularidad estatal limitados al ámbito territorial de la Comunidad.

5. La distribución de dichos espacios se hará en función del número to-
tal de votos obtenidos por cada partido, federación, coalición o agrupación 
en las anteriores elecciones al Parlamento Vasco.

6. En los medios de comunicación públicos dependientes del Gobierno 
Vasco se emitirá al menos un debate sobre política general en cada una de 
las lenguas oficiales, en el que intervendrán candidatos y candidatas de 
todas las formaciones políticas que hubieran obtenido representación en 
las anteriores elecciones al Parlamento Vasco.

Igualmente, se emitirá en tales medios una entrevista en cada una de 
las lenguas oficiales a la candidata o candidato designado por las forma-
ciones anteriormente señaladas.

Artículo 82.

1. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma será la autoridad com-
petente para distribuir los espacios gratuitos de propaganda electoral que se 
emiten por los medios de comunicación públicos, cualquiera que sea el titular 
de los mismos. Bajo la dirección de la Junta Electoral de la Comunidad Autó-
noma, existirá un Comité de Radio y Televisión para efectuar la propuesta de 
distribución de los espacios citados.

2. El Comité será designado por la Junta Electoral de la Comunidad Au-
tónoma dentro de las setenta y dos horas siguientes a la proclamación de las 
candidaturas y estará integrado por un representante de cada partido, federa-
ción, coalición o agrupación que, concurriendo a las elecciones convocadas, 
contase con representación en el momento de la constitución del Parlamento 
Vasco en la legislatura inmediata anterior. Dichos representantes votarán pon-
deradamente de acuerdo con la composición inicial de la legislatura preceden-
te del Parlamento Vasco.

3. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma elegirá también al Presi-
dente del Comité de entre los representantes nombrados conforme al apartado 
anterior.
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Artículo 83.

1. La distribución de tiempo gratuito de propaganda electoral en cada me-
dio de radio y televisión de titularidad pública, y en los distintos ámbitos de 
programación que éstos tengan, se efectuará conforme al siguiente baremo:

a) Diez minutos para los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 
electorales que no concurrieron o no obtuvieron representación en las anterio-
res elecciones al Parlamento Vasco y para aquellos que, habiéndola obtenido, 
no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos emitidos en la 
Comunidad Autónoma.

b) Veinte minutos para los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes electorales que, habiendo obtenido representación en las anteriores elec-
ciones al Parlamento Vasco, hubieran alcanzado entre el 5 y el 20 por 100 del 
total de votos a que se hace referencia en el párrafo a).

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes electorales que, habiendo obtenido representación en las anteriores elec-
ciones al Parlamento Vasco, hubieran alcanzado, al menos, un 20 por 100 del 
total de votos a que hace referencia el apartado a).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita de propaganda electoral en 
los medios de titularidad pública enumerados en el apartado anterior corres-
ponderá a aquellos partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electo-
rales federadas que presenten candidaturas en las tres circunscripciones de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que 
presenten candidaturas sólo en una o dos circunscripciones tendrán derecho a 
tiempo gratuito de propaganda electoral, de acuerdo con el baremo establecido en 
el apartado 1 de este artículo, en aquellos medios de radio y televisión de titulari-
dad pública cuyo ámbito territorial o el de su programación no exceda del de la cir-
cunscripción en que se presenten. Para el cómputo de los votos obtenidos en las 
anteriores elecciones se atenderá, en este caso, a cada circunscripción electoral.

4. A los efectos del cómputo del porcentaje del total de votos válidos emiti-
dos a que hace referencia el apartado 1 del presente artículo, cuando se trate de 
un partido político que, concurriendo a las elecciones, hubiese estado integrado 
en coaliciones o federaciones en las anteriores elecciones al Parlamento Vasco, 
el reparto de votos se hará proporcionalmente al número de parlamentarios que 
cada partido de dicha coalición o federación hubiese obtenido en el momento 
de la constitución del Parlamento Vasco en la legislatura inmediata anterior.
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Artículo 84.

Antes del comienzo de la campaña electoral, la Junta Electoral de la Comu-
nidad Autónoma determinará el momento y el orden de emisión de los espacios 
de propaganda electoral a que tienen derecho los partidos políticos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones federadas que se presenten a las elecciones, 
teniendo en cuenta las preferencias de aquéllos, en función del número total de 
votos que obtuvieron en las anteriores elecciones al Parlamento Vasco.

Artículo 85. 54

1. La organización de los medios de comunicación de titularidad pú-
blica garantizará la igualdad, proporcionalidad y neutralidad informativa 
y el respeto al pluralismo político y social de dichos medios en todos sus 
espacios informativos, sin perjuicio del debido respeto a la libertad infor-
mativa. En todo caso, las decisiones de los órganos de administración 
de los referidos medios en dicho periodo electoral son recurribles ante la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán 
respetar los principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, 
las televisiones privadas deberán respetar también los principios de propor-
cionalidad y neutralidad informativa en los debates y entrevistas electorales, 
así como en la información relativa a la campaña electoral, de acuerdo a las 
instrucciones que, a tal efecto, elabore la junta electoral competente. 

Sección Quinta:

Derecho de rectificación

Artículo 86.

Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos 
que aludan a candidatos o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones que concurran a la elección, que éstos consideren inexactos 
y cuya divulgación pueda causarles perjuicio, podrán ejercitar el derecho de 

54 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.

87



rectificación, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1984, de 
26 de marzo, con las siguientes especialidades:

a) Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una 
publicación cuya periodicidad no permita divulgar la rectificación en los tres 
días siguientes a su recepción, el director del medio de comunicación deberá 
hacerla publicar a su costa dentro del plazo indicado en otro medio de la misma 
zona y de similar difusión.

b) El juicio verbal regulado en el párrafo 2 del artículo 5 de la mencionada 
Ley Orgánica se celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.

Sección Sexta:

Encuestas electorales

Artículo 87.

Entre el día de la convocatoria y el de la celebración de las elecciones al 
Parlamento Vasco se aplicará el siguiente régimen de publicación de encues-
tas electorales:

1. Los realizadores de todo sondeo o encuesta deberán, bajo su responsa-
bilidad, acompañarlos de las siguientes especificaciones, que asimismo debe-
rá incluir toda publicación de las mismas:

a) Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada, 
o de la persona física que haya realizado el sondeo, así como de la que haya 
encargado su realización.

b) Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente los 
siguientes extremos: sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de 
error de la misma, nivel de representatividad, procedimiento de selección de 
los encuestados y fecha de realización del trabajo de campo.

c) Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no 
han contestado a cada una de ellas.

2. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma velará porque los datos 
e información de los sondeos publicados no contengan falsificaciones, oculta-
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ciones o modificaciones deliberadas, así como por el correcto cumplimiento de 
las especificaciones a que hace referencia el párrafo anterior y por el respeto a 
la prohibición establecida en el apartado 7 de este artículo, sin perjuicio de las 
competencias de la Junta Electoral Central.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado anterior, la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma podrá recabar de quien haya realizado un sondeo 
o encuesta publicado la información técnica complementaria que juzgue opor-
tuno al objeto de efectuar las comprobaciones que estime necesarias.

Esta información no podrá extenderse al contenido de los datos sobre las 
cuestiones que, conforme a la legislación vigente, sean de uso propio de la 
empresa o su cliente.

4. Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo 
violando las disposiciones de la presente Ley estarán obligados a publicar y 
difundir en el plazo de tres días las rectificaciones requeridas por la Junta Elec-
toral de la Comunidad Autónoma, anunciando su procedencia y el motivo de 
la rectificación, y programándose o publicándose en los mismos espacios o 
páginas que la información rectificada.

5. Si el sondeo o encuesta que se pretende modificar se hubiera difundido 
en una publicación cuya periodicidad no permite divulgar la rectificación en los 
tres días siguientes a su recepción, el director del medio de comunicación de-
berá hacerla publicar a su costa indicando esta circunstancia, dentro del plazo 
indicado, en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

6. Las resoluciones de la Junta sobre materia de encuestas y sondeos se-
rán notificadas a los interesados y publicadas. Dichas resoluciones serán re-
curribles ante la Junta Electoral Central, en la forma prevista en el artículo 134 
de la presente Ley.

Las resoluciones de la Junta Electoral Central podrán ser objeto de recurso 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la forma prevista en su Ley 
Reguladora y sin que sea preceptivo el recurso previo de reposición.

7. Durante los cinco días anteriores al de la votación quedará prohibida 
la publicación y difusión o reproducción de sondeos electorales por cual-
quier medio de comunicación, incluidos los digitales.

El día de la votación quedará también prohibida la publicación y difu-
sión o reproducción de sondeos o de resultados provisionales, antes de 
las veinte horas, en cualquier medio de comunicación.
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En ambos supuestos, en los casos de incumplimiento se impondrá una 
sanción de 3.000 a 30.000 euros por la junta electoral competente.55

8. Si en el plazo comprendido desde la convocatoria de elecciones hasta 
el quinto día anterior al de la votación algún organismo dependiente de las 
Administraciones Públicas realiza encuestas sobre intención de voto o sondeos 
electorales, los resultados de las mismas deberán ser puestos a disposición 
de las entidades políticas concurrentes en el plazo de cuarenta y ocho horas 
desde la solicitud. A tal efecto, el referido organismo dará cuenta del hecho 
de la existencia de la encuesta o sondeo a la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma, para que ésta comunique dicha circunstancia a los representantes 
generales de las candidaturas, a fin de que dichos representantes puedan soli-
citar las encuestas o sondeos del organismo autor de las mismas. 56

CAPÍTULO III.

PAPELETAS Y SOBRES

Artículo 88.

1. El Gobierno, mediante Decreto, determinará el modelo oficial y las ca-
racterísticas a que habrán de ajustarse las papeletas y los sobres de votación, 
así como las urnas, cabinas y demás documentos previstos en esta Ley. En el 
Decreto se establecerán las condiciones de impresión, confección y entrega de 
las papeletas, sobres y resto de la documentación electoral.

2. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico aprobarán el modelo oficial 
de las papeletas correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la presente Ley y los que se determinen en el Decreto 
previsto en el apartado anterior.

Artículo 89.

1. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico verificarán que las papele-
tas y sobres de votación confeccionados por los grupos políticos que concu-

55 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
56 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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rran a las Elecciones al Parlamento Vasco se ajustan al modelo oficial que se 
determina en el Decreto a que hace referencia el artículo anterior.

2. Dentro del período de campaña electoral, los partidos políticos, fede-
raciones, coaliciones y agrupaciones electorales podrán imprimir y distribuir 
entre los electores papeletas y sobres de votación que serán válidos a efectos 
de ejercer el derecho de sufragio. Queda prohibido el reparto de papeletas en 
los Colegios Electorales el día de votación.

Artículo 90.

1. El Gobierno Vasco, a través del Departamento de Interior, garantizará la 
disponibilidad de las papeletas, sobres de votación y demás documentación 
electoral en número suficiente, asegurando su entrega en las Juntas Electorales 
de Zona, para su posterior envío a las Mesas electorales, en el momento y en 
las condiciones que fije el Decreto previsto en el artículo 88 de la presente Ley.

2. La confección de las papeletas se iniciará inmediatamente después de la 
proclamación de candidatos. Las primeras papeletas confeccionadas se desti-
narán para el voto por correo de los residentes ausentes en el extranjero.

3. Si se hubieren interpuesto recursos contra la proclamación de candida-
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de esta Ley, la confec-
ción de las papeletas correspondientes se pospondrá, en la circunscripción 
electoral donde hubieren sido interpuestos, hasta la resolución de dichos re-
cursos.

Artículo 91.

1. Los textos que figuren en las papeletas, sobres de votación y demás 
documentación electoral, se imprimirán en las dos lenguas oficiales de la Co-
munidad Autónoma.

2. Las papeletas electorales deberán expresar las indicaciones siguientes:

a) La denominación, siglas y símbolo de la candidatura.

b) Los nombres de los candidatos según el orden de colocación estableci-
do en la candidatura, sin incluir los suplentes.
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CAPITULO IV.

INTERVENTORES Y APODERADOS

Artículo 92. 

1. El representante territorial de cada candidatura o sus comisionados en 
la Junta Electoral de Zona correspondiente podrán nombrar dos Interventores 
por Mesa Electoral que, estando presentes en la misma, comprueben que la 
votación se desarrolla conforme a las normas establecidas.

2. Podrá desempeñar las funciones de interventor o interventora cualquier 
persona mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles 
y políticos, aunque no tenga la condición de electora, según lo señalado en 
el artículo 2 de la presente ley. En este caso, no tendrá derecho a voto en la 
elección.

Si la interventora o interventor pertenece como elector a la circunscripción 
electoral en que se encuentra la Mesa en la que vaya a desempeñar sus fun-
ciones, podrá votar en la misma. 57

3. El nombramiento se hará mediante la expedición de credenciales talona-
rias con la fecha y firma al pie del nombramiento.

4. El nombramiento de Interventores se podrá realizar hasta el mismo día 
tercero anterior al de la fecha de celebración de las elecciones.

5. Las hojas talonarias por cada interventor o interventora habrán de 
estar divididas en cuatro partes: una como matriz, para conservarla el re-
presentante o su comisionado o comisionada; la segunda la entregará al 
interventor o interventora como credencial; la tercera será remitida a la 
junta electoral de zona correspondiente, para que la haga llegar a la mesa 
electoral de la que forma parte; la cuarta será remitida a dicha junta elec-
toral, solo en el caso de que la interventora o interventor sea elector en la 
circunscripción en la que actúe como tal, para enviarla a la mesa en la que 
tenga derecho a votar para su exclusión de la lista electoral. 58

57 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
58 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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6. Las credenciales de nombramiento de Interventores se presentarán en 
la Junta Electoral de Zona por el representante o su comisionado a partir del 
segundo día desde la proclamación de candidaturas hasta las cuarenta y ocho 
horas anteriores al día de la votación.

7. Al efecto de que la Junta Electoral de Zona pueda comprobar que la 
interventora o interventor es elector en la circunscripción electoral en la que 
ejerce sus funciones, dispondrá de una copia utilizable del censo electoral del 
Territorio Histórico correspondiente. 59

8. La remisión por la Junta Electoral de Zona a las Mesas Electorales de la 
tercera o cuarta hoja talonaria se hará de modo que obren en su poder en el 
momento de constituirse las mismas el día de votación.

9. Para integrarse en la Mesa el día de la votación, el Presidente y los Voca-
les deberán comprobar que la credencial es conforme con la hoja talonaria que 
se halla en poder de la Mesa. Si no fuere así o no existiere hoja talonaria podrá 
dárseles posesión aunque consignando tal incidencia en el acta.

10. Cuando un interventor o interventora se presente ante la Mesa Electoral 
acreditando su condición mediante credencial, el Presidente o Presidenta le 
autorizará a integrarse en la Mesa, aún cuando ésta no hubiera recibido de la 
Junta de Zona la hoja talonaria. En este caso, aunque la interventora o interven-
tor fuera elector en la circunscripción en la que ejerce sus funciones, no podrá 
votar en la Mesa en la que estuviera acreditado. 60

Si el interventor o interventora concurriere sin su credencial, habiendo reci-
bido la Mesa la hoja talonaria, comprobada su identidad le permitirá integrarse 
en la Mesa. En este caso, si la interventora o interventor fuera elector en la 
circunscripción en la que actúa como tal, tendrá derecho a votar en la Mesa en 
la que estuviera acreditado.

11. Si el interventor o interventora se presentase en la Mesa después de las 
ocho treinta horas, una vez confeccionada el acta de constitución de la misma, 
el Presidente o Presidenta no le dará posesión de su cargo, y únicamente en el 
caso de que la interventora o interventor sea elector en la circunscripción en la 
que ejerce sus funciones podrá votar en dicha Mesa. 61

59 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
60 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
61 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
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Artículo 93.

1. Los Interventores podrán asistir a la Mesa electoral, participando en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto y colaborando en el buen funcionamiento 
del proceso de votación y escrutinio, velando con el Presidente y los Vocales 
para que los actos electorales se realicen de acuerdo con la Ley.

2. Los Interventores podrán, de acuerdo con la Ley:

a) Solicitar certificaciones del Acta de Constitución de la Mesa, del escruti-
nio y del Acta General de la Sesión o de un extremo determinado de ellas. No 
se expedirá más de una certificación por candidatura.

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberán realizar pú-
blicamente.

c) Anotar, si lo desean, el nombre y número de orden en que emiten sus 
votos los electores.

d) Pedir, durante el escrutinio, la papeleta leída por el Presidente para su 
examen.

e) Cursar las protestas y reclamaciones que estimen oportunas sobre cual-
quier acto y operación electoral que debieran resolverse por la Mesa o que 
entienden mal resueltos, teniendo derecho a que se haga constar su protesta o 
reclamación en el Acta General de la Sesión.

3. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su 
condición de Interventores tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada 
completa durante el día de la votación, si es laboral. En todo caso, tendrán 
derecho a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inme-
diatamente posterior.

Artículo 94. 

1. Todas las fuerzas políticas que concurran a las elecciones podrán de-
signar, hasta el mismo día de la votación, por medio del representante terri-
torial de la candidatura y mediante poder otorgado al efecto, Apoderados 
que ostenten la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.
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2. Las funciones de apoderado o apoderada podrán ser desempeñadas 
por cualquier persona mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus dere-
chos civiles y políticos. 62

3. El apoderamiento se formalizará mediante instrumento notarial o ante el 
Secretario o Secretaria de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, de 
Territorio Histórico o de Zona si, respectivamente, el apoderado o apoderada va 
a desempeñar sus funciones en más de una circunscripción electoral, en Sec-
ciones correspondientes a más de una Junta Electoral de Zona o en Secciones 
de una sola Junta Electoral de Zona. La Junta Electoral expedirá la correspon-
diente credencial, conforme al modelo oficialmente establecido. 63

4. Los Apoderados tendrán las mismas facultades que los Interventores. El 
Presidente podrá requerir su identificación y la exhibición de sus credenciales. 
Votarán en la Sección y Mesa que les corresponda conforme a su inscripción 
en el Censo.

5. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su 
condición de Apoderados tendrán derecho a un permiso retribuido durante el 
día de la votación.

Artículo 95.

Los Interventores y Apoderados podrán utilizar emblemas o adhesivos de 
tamaño máximo de 10 x 10 cms., con la denominación, siglas y símbolo de la 
formación política a la que representan, además de la palabra Artekaria-Inter-
ventor o en su caso Ahalduna-Apoderado, a los meros efectos de identificación.

Queda prohibido el día de la elección la utilización por los mismos de 
leyendas, símbolos o lemas distintos a los señalados en el párrafo anterior, y 
en especial aquellos que puedan ser constitutivos de propaganda electoral. 64

Artículo 96.

Durante la votación, en cada Mesa Electoral, no podrán ejercer las funcio-
nes de Interventor o Apoderado más de tres personas por candidatura.

62 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
63 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
64 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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CAPÍTULO V.

CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

Artículo 97. 

1. El Presidente, los dos Vocales, sus respectivos suplentes y los Intervento-
res se reunirán a las ocho de la mañana en el local asignado a la Mesa.

2. No se podrá proceder a constituir la Mesa sin la presencia de un Presi-
dente y dos Vocales.

Artículo 98.

1. Los designados serán sustituidos, en su caso, por los siguientes, de 
acuerdo con el orden de éstos.

2. Si el Presidente no hubiera acudido le sustituirá su primer suplente. En 
caso de faltar también éste, le sustituirá un segundo suplente, y si éste tam-
poco hubiera acudido tomará posesión como Presidente el primer Vocal, o el 
segundo Vocal, por este orden. Los Vocales que no han acudido o que toman 
posesión como Presidente serán sustituidos por sus suplentes.

3. En caso de incomparecencia que impida constituir la Mesa, los In-
terventores o las personas que se hallaren presentes lo pondrán en cono-
cimiento inmediatamente de la Junta Electoral de Zona, que designará un 
representante. Este acudirá a la Sección Electoral para designar entre los 
presentes los nuevos componentes de la Mesa. En todo caso, la Junta infor-
mará al Ministerio Fiscal de lo sucedido para el esclarecimiento de la posible 
responsabilidad penal de los miembros de la Mesa o de sus suplentes que 
no comparecieron.

4. Si a pesar de lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituir-
se la Mesa dos horas después de la legalmente establecida para el inicio de 
la votación, el representante designado en el párrafo tercero de este artículo 
comunicará esta circunstancia a la Junta Electoral de Zona, que convocará 
para nueva votación en la Mesa, dentro de los dos días siguientes. Una copia 
de la convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta del local electoral, 
y la Junta procederá de oficio al nombramiento de los miembros de la nueva 
Mesa.
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5. La presidencia y las vocalías de las mesas electorales no podrán 
portar o utilizar leyendas, símbolos, emblemas o lemas que directa o indi-
rectamente puedan ser constitutivos de propaganda electoral. 65

Artículo 99.

1. En cada Mesa electoral existirá una urna.

2. En el mismo local en que esté situada cada Mesa electoral existirá una 
cabina, adosada a la pared, que permita al elector aislarse.

3. Asimismo deberá disponer de un número suficiente de sobres y papele-
tas de cada candidatura situados en la cabina.

4. Si faltase cualquiera de estos elementos en el local electoral, a la hora 
señalada para la constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el 
Presidente de la Mesa lo comunicará inmediatamente a la Junta de Zona, que 
proveerá su suministro.

Artículo 100.

1. El Presidente, antes de la hora de comienzo de la votación, extenderá el 
Acta de Constitución de la Mesa, que deberá ir firmada por el mismo, los Voca-
les y los Interventores con credencial autentificadas.

2. El acta contendrá obligatoriamente:

a) Nombres e identificación del Presidente y los Vocales.

b) Interventores presentes y candidatura a la que pertenecen.

c) Otras incidencias.

3. El Presidente entregará obligatoriamente un certificado del acta, por can-
didatura, al Interventor o Apoderado que la reclamare.

4. Si no entregare el Presidente el preceptivo certificado o demorare su 
entrega, los representantes o el representante afectado podrá levantar protesta 

65 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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mediante escrito duplicado. Una copia se adjuntará al expediente electoral, y la 
otra será elevada por el representante a la Junta Electoral de Territorio Histórico.

CAPÍTULO VI.

VOTACIÓN

Artículo 101.

1. La votación se celebrará en el día fijado, entre las nueve y las veinte 
horas sin interrupción.

2. Durante el desarrollo de las operaciones de votación, el Presidente y 
los Vocales podrán ausentarse transitoriamente y por causas justificadas de la 
Mesa electoral, que en todo caso deberá contar con la presencia de dos de 
sus miembros.

3. El Presidente de la Mesa electoral deberá interrumpir la votación cuando 
advierta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y no pueda suplirla 
mediante papeletas suministradas por los Apoderados o Interventores de la co-
rrespondiente candidatura. En tal caso dará cuenta a la Junta Electoral de Zona 
de su decisión para que ésta provea su suministro. La votación se reanudará 
a continuación, prorrogándose ésta solamente si la interrupción de la misma 
durase más de una hora, en cuyo caso el Presidente, oída la Mesa, decidirá el 
tiempo en que haya de prorrogarse la votación.

Artículo 102.

1. Sólo por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o suspenderse el acto 
de votación.

La no iniciación o suspensión deberá resolverse siempre por escrito ra-
zonado del Presidente de la Mesa, quien elevará inmediatamente copia del 
escrito a la Junta Electoral de Territorio Histórico, que deberá comprobar los 
motivos alegados, exigir en su caso las responsabilidades que se deriva-
ren del acuerdo adoptado y, si hubiere lugar, elevar el tanto de culpa a los 
Tribunales.

2. Si se suspendiera la votación, los votos emitidos serán destruidos.
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3. La Junta de Territorio Histórico convocará para nueva votación al segun-
do día siguiente y adoptará las previsiones necesarias a fin de evitar que se 
reproduzcan incidencias.

Artículo 103. 66

La votación dará comienzo, una vez constituida la mesa, diciendo en 
voz alta el presidente o presidenta: «bozketa hasten da», o bien, «empieza 
la votación».

Artículo 104.

1. El voto será secreto.

2. El elector podrá pasar, si lo desea, por la cabina, recogerá la papeleta 
de la candidatura elegida, la introducirá en un sobre y procederá a la votación.

3. Las personas electoras que no supieren leer o que por discapacidad 
física estuvieren impedidas para elegir la papeleta o entregarla a la presiden-
cia, podrán servirse de una persona de su confianza. No obstante, el Gobier-
no Vasco aplicará el procedimiento previsto en las elecciones al Congreso 
de Diputados y al Senado para las personas ciegas o con discapacidad vi-
sual que les permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto 
del voto, de modo que puedan votar de forma personal y accesible. 67

Artículo 105.

1. El derecho a votar se acreditará por la inscripción en los ejemplares 
certificados de las listas del Censo o por la certificación censal específica y, en 
ambos casos, por la demostración de la identidad del elector, que se realizará 
mediante Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o permiso de conducir 
en que aparezca la fotografía del titular. 68

2. Los electores y electoras sólo podrán votar una vez. La votación se reali-
zará en la Sección y en la Mesa que corresponda, con la única salvedad de las 

66 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
67 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
68 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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interventoras e interventores que sean electores de la circunscripción a la que 
pertenece la Mesa en que ejerzan sus funciones, debidamente acreditados, 
que sólo podrán votar en esta última. 69

3. Los ejemplares certificados de las listas del censo electoral a los que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, contendrán exclusivamente los electores 
mayores de edad en la fecha de votación. 70

4. Asimismo, podrán votar quienes acrediten su derecho a estar inscritos en el 
Censo de la Sección mediante la exhibición de la correspondiente sentencia judicial.

Artículo 106.

1. Los electores se acercarán uno por uno a la Mesa, manifestando su nombre 
y apellidos. Los Vocales e Interventores podrán examinar el ejemplar certificado 
de la lista del Censo, comprobando si figura el nombre del votante y su identidad, 
que se justificará mediante la exhibición del Documento Nacional de Identidad o 
de alguno de los documentos previstos en el artículo 105.1 de esta Ley.

2. Si en el trámite de identificación del votante se observase cualquier dis-
paridad entre los nombres y apellidos contenidos en la lista del censo y los 
que obren en el documento de identidad respectivo como consecuencia de 
su expresión conforme a la ortografía vasca, la Mesa deberá cerciorarse de la 
identidad del votante.

3. Cuando surgiera duda sobre la identidad del elector o reclamación de 
un Interventor, Apoderado u otro elector, decidirá la Mesa por mayoría. Para 
la decisión se tendrán en cuenta los documentos acreditativos y el testimonio 
que puedan presentar los electores presentes en el momento de la votación, y 
de todo ello se levantará oportuna acta si así lo requiriese algún representante 
de la candidatura. En todo caso, se mandará pasar tanto de culpa al Tribunal 
competente para que exija la responsabilidad del que aparezca usurpador de 
nombre ajeno o del que lo haya negado falsamente.

4. Ante las reclamaciones de las personas interventoras y apoderadas 
sobre cualquier acto de la votación que suponga la privación del ejercicio 
del derecho de sufragio activo de las personas electoras, la mesa decidi-

69 Modificado por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
70 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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rá por mayoría, haciendo constar en el acta de la sesión el acuerdo de la 
mesa, su motivación, y el motivo de la reclamación. 71

Artículo 107.

1. El elector o electora, por su propia mano, entregará el sobre de vo-
tación a la presidencia de la mesa. A continuación esta, sin ocultarlo en 
ningún momento a la vista del público, manifestará en voz alta el nombre y 
apellidos de la persona electora, y, añadiendo «vota», entregará el sobre a 
la persona electora, que lo depositará en la urna. 72

2. Introducido el sobre en la urna, los Vocales y, en su caso, los Interven-
tores que lo deseen anotarán, cada cual en una lista numerada, el nombre y 
apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, expresando el 
número con que figuran en la lista del Censo Electoral.

3. Todo elector tendrá derecho a examinar si ha sido bien anotado su nom-
bre y apellidos en la lista numerada de votantes que forme la Mesa.

Artículo 108.

1. El voto constituye un derecho y es libre. Nadie podrá ser obligado ni 
condicionado a votar en un determinado sentido.

2. El Presidente de la Mesa, y en su ausencia el Vocal que ocupe la presi-
dencia, tendrá dentro del local de la Mesa Electoral autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la obser-
vancia de la Ley. Adoptará igualmente las medidas necesarias para garantizar 
la libertad del voto. Las Fuerzas de Policía prestarán al Presidente los auxilios 
que éste les requiera.

El Presidente cuidará de que la entrada al local se conserve libre y expedita 
a las personas que se enumeran en el artículo siguiente.

3. Nadie podrá entrar en el local de la Sección Electoral con armas ni ins-
trumentos susceptibles de ser usados como tales. El Presidente ordenará la 
inmediata expulsión de quienes infrinjan este precepto.

71 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
72 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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4. Cualquier incidente que hubiere afectado al orden en los locales de las 
Secciones, así como el nombre y apellidos de quienes lo hubieran provocado, 
serán reseñados en el Acta General de la Sesión.

5. Ninguna autoridad podrá detener a los Presidentes, Vocales e Interven-
tores de las Mesas durante las horas de la elección en que deban desempeñar 
sus funciones, salvo en caso de flagrante delito.

6. Los notarios podrán dar fe de los actos relacionados con la elección, 
incluso fuera de su demarcación, pero siempre dentro del mismo Territorio His-
tórico y sin necesidad de autorización especial. Durante el día de la votación 
los notarios deberán encontrarse a disposición de los partidos, coaliciones, 
federaciones y agrupaciones en su domicilio o en el lugar donde habitualmente 
desarrollen su función.

Artículo 109. 73

Solo tendrán entrada en los locales de las secciones los electores o 
electoras de las mismas, los representantes territoriales de las candida-
turas y quienes formen parte de ellas, sus apoderados y apoderadas o 
interventores e interventoras; los notarios y las notarias, para dar fe de 
cualquier acto relacionado con la elección que no se oponga al secreto de 
la votación; los miembros de las juntas electorales y los jueces y juezas 
de instrucción y sus delegados o delegadas, siempre que lo exija el ejer-
cicio de su cargo; los agentes de la autoridad que la presidencia requie-
ra; las personas designadas por la Administración vasca para entre otras 
funciones recabar información electoral; los acompañantes de personas 
enfermas, impedidas y de quienes no sepan leer ni escribir y los y las res-
ponsables del mantenimiento de material electoral en los citados locales.

Artículo 110.

El tiempo necesario para el ejercicio de derecho de voto por los trabajado-
res se regulará conforme a lo que establece la legislación general aplicable en 
la materia.

73 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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Artículo 111.

Durante el día de la votación, ni en los locales de las Secciones ni en las 
inmediaciones de los mismos podrá realizarse propaganda de ningún género a 
favor de los candidatos, ni interrogar a los electores sobre el sentido de su voto 
antes del ejercicio del mismo. Tampoco podrán formarse grupos susceptibles 
de entorpecer, de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se 
admitirá la presencia en las proximidades de quien o quienes puedan dificultar 
o coaccionar el libre ejercicio del derecho de voto. El Presidente de la Mesa 
tomará a este respecto todas las medidas que estime convenientes. 74

Artículo 112.

1. A las veinte horas, dirá en voz alta el presidente o presidenta «boz-
keta bukatzera doa», o bien, «se va a concluir la votación», y no permitirá 
entrar a nadie más en el local. La presidenta o el presidente preguntará 
si alguna de las personas electoras presentes no ha votado todavía, y se 
admitirán los votos que se den a continuación. 75

2. Concluido el plazo de votación pública, el Presidente procederá a intro-
ducir en la urna los sobres que contengan las papeletas de voto por correo.

3. A continuación votarán quienes integren la mesa y las interventoras 
e interventores que ostenten la condición de electoras o electores en la cir-
cunscripción en la que actúan como tales, especificándose en este caso, 
en la lista numerada de votantes, la mesa electoral de los interventores e 
interventoras que no figuren en el censo de la mesa. 76

4. Finalmente se firmarán por los Vocales e Interventores las listas numera-
das de votantes al margen de todos los pliegos e inmediatamente debajo del 
último nombre escrito.

Artículo 113.

La Mesa no admitirá el voto por correo en los siguientes casos:

a) Cuando el votante por correo no esté inscrito en la lista del Censo electoral.

74 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
75 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
76 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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b) Cuando en el sobre dirigido a la Mesa no se acompañe el impreso de 
certificación expedido por la Delegación de la Oficina del Censo electoral.

c) Cuando no figure anotado, en la lista del Censo, su solicitud de voto por 
correo.

Artículo 114.

1. La impugnación de los votos por correo deberá hacerse voto por voto, no 
admitiéndose la impugnación de la totalidad del voto por correo. La Mesa elec-
toral deberá decidir por mayoría si admite o no la impugnación mencionada.

2. Si no admitiese la impugnación, el Presidente introducirá en la urna el 
voto por correo, haciéndose constar en el Acta General de la Sesión el acuerdo 
de la Mesa y el motivo de la impugnación.

3. Si la Mesa admitiese la impugnación, el Presidente no introducirá el voto 
por correo en la urna, remitiéndose el voto por correo impugnado con el resto 
de la documentación electoral, a la Junta Electoral de Territorio Histórico.

CAPÍTULO VII.

ESCRUTINIO EN LAS MESAS ELECTORALES

Artículo 115. 77

Será voto nulo:

a) El voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así 
como el emitido en papeleta sin sobre, o en sobre que contenga más de 
una papeleta de diferente candidatura. Si hubiera un sobre con más de una 
papeleta de la misma candidatura, se computará como un solo voto.

b) El voto emitido en papeleta en la que se hubieran modificado, aña-
dido o tachado nombres de las personas candidatas incluidas en ella o 
alterado su orden de colocación. No obstante, será válido el voto emitido 

77 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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en papeleta en la que se hubiera introducido alguna señal o marca, siem-
pre que no genere dudas acerca del sentido del voto del elector o electora.

c) El voto en el que se contengan insultos o cualquiera otra expresión 
o leyenda ajena al voto, o en el que se produzca cualquier alteración de 
carácter voluntario o intencionado.

d) El voto emitido en papeleta correspondiente a una circunscripción 
electoral diferente a la que pertenece la mesa.

e) Cuando los sobres lleven signos exteriores de reconocimiento.

Artículo 116.

Se computarán como votos en blanco, pero válidos, los correspondientes a 
sobres que no contienen papeleta. Así como el voto emitido en papeleta de una 
candidatura legalmente retirada de la circunscripción electoral. 78

Artículo 117.

1. La operación de escrutinio será pública y podrán asistir todas las perso-
nas que lo deseen, siempre que, a juicio del Presidente, tengan cabida en el 
local donde se realiza.

2. El Presidente, si entendiera que el orden es alterado de tal manera que 
no va a poder realizarse o no es posible realizar el escrutinio, podrá ordenar el 
desalojo del local. En este caso sólo tendrán derecho a permanecer, además 
de la Mesa, los representantes territoriales de las candidaturas, los Intervento-
res y Apoderados, los notarios, los agentes de la autoridad que el Presidente 
requiera, los miembros de las Juntas Electorales y los Jueces de Instrucción o 
sus delegados.

Artículo 118.

1. El Presidente inmediatamente después del cierre de la votación proce-
derá a iniciar el escrutinio, extrayendo de la urna, uno por uno, los sobres. 

78 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Abriéndolos leerá en voz alta la denominación de la candidatura votada. El 
Presidente mostrará la papeleta a los Vocales, a los Interventores y a los Apo-
derados presentes.

2. El escrutinio debe desarrollarse sin interrupción.

El lugar en el que se efectúa deberá estar dispuesto de tal manera que los 
presentes puedan circular alrededor.

3. Al finalizar el recuento se confrontará el número total de sobres extraídos de 
la urna con el de votantes registrados en la lista numerada de la Mesa electoral.

4. En todo momento del escrutinio, si algún notario en ejercicio de sus fun-
ciones, representante o miembro de una candidatura, tuviera dudas sobre el 
contenido de la papeleta leída por el Presidente, podrá examinarla.

5. Finalizado el recuento de votos, el Presidente preguntará si hay alguna 
protesta al escrutinio. Las protestas se resolverán por mayoría de la Mesa.

Artículo 119.

1. El Presidente anunciará en alta voz el resultado del escrutinio dando los 
siguientes datos:

a) Número de electores que consten en el Censo Electoral de la Mesa.

b) Número de votantes registrados en la Lista Numerada de la Mesa.

c) Número de votos nulos.

d) Número total de votos válidos emitidos.

e) Número de votos en blanco.

f) Número de votos de cada candidatura.

2. Inmediatamente de realizada esta operación, y previamente a realizar los 
actos a que se refieren los artículos siguientes, la Mesa elaborará una Notificación 
Provisional del escrutinio que será entregada a la persona designada por la Ad-
ministración vasca, previa acreditación de su representación, a los solos efectos 
de la información pública provisional de los resultados para el Gobierno Vasco.
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Idéntica Notificación se fijará sin demora en la entrada del local, debiéndo-
se entregar otra, finalmente, a los Interventores, Apoderados o candidatos que 
la reclamen. No se expedirá más de una Notificación por candidatura.

Artículo 120.

1. Concluidas las operaciones anteriores, el Presidente, los Vocales y los 
Interventores de la Mesa firmarán el Acta de la Sesión, en la cual se expresarán 
detalladamente los siguientes extremos:

a) Número de electores que consten en el Censo Electoral de la Mesa.

b) Número de votantes registrados en la Lista Numerada de la Mesa.

c) Número de votos nulos.

d) Número total de votos válidos emitidos.

e) Número de votos en blanco.

f) Número de votos de cada candidatura.

g) Número de los Interventores que hubieren votado no figurando en la lista 
de la Sección.

h) Consignación sumaria de las protestas y reclamaciones formuladas, con 
determinación de la persona que las hizo.

i) Resoluciones motivadas de la Mesa sobre las protestas y reclamaciones 
formuladas y votos particulares, si los hubiere.

j) Consignación del número de sobres extraídos de la urna y el de votantes 
registrados, cuando ambos no coincidan.

k) Consignación de cualquier incidente o incidencia que sea de interés.

l) Número de certificaciones censales específicas aportadas, que sean al-
tas en el censo electoral. 79

m) Número de sentencias judiciales aportadas. 80

79 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
80 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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2. Todos los representantes y miembros de las candidaturas, así como 
Apoderados e Interventores tendrán derecho a que se les expida gratuita e 
inmediatamente certificación del Acta de la Sesión o de cualquier extremo de 
ella, no pudiendo las Mesas excusarse del cumplimiento de esa obligación.

3. Las papeletas a las que se hubiere negado validez o las que hubie-
ren sido objeto de reclamación o duda se incorporarán al acta, rubricadas 
por los miembros de la Mesa, y se archivarán con el acta. El resto de las 
papeletas serán destruidas por cualquier medio en presencia de los con-
currentes.

4. Igualmente se adjuntarán al Acta de la Sesión las hojas talonarias de 
designación de Interventores recibidas por el Presidente y, en su defecto, las 
credenciales entregadas por los Interventores.

Artículo 121.

Con posterioridad, la Mesa procederá a la preparación de la documenta-
ción electoral, que se distribuirá en cuatro sobres separados de la siguiente 
forma:

a) El sobre número uno contendrá los siguientes documentos:

— Original del Acta de Constitución de la Mesa.

— Original del Acta de la Sesión.

— Lista certificada del Censo Electoral.

— Lista numerada de votantes.

— Papeletas de votación reservadas según lo dispuesto en el artículo 120.3.

b) Los sobres números dos, tres y cuatro contendrán la siguiente documen-
tación:

— Copia literal del Acta de Constitución de la Mesa.

— Copia literal del Acta de la Sesión.

Ambas copias estarán firmadas por el Presidente, los Vocales y los Inter-
ventores presentes.

108



c) Una vez cerrados todos los sobres, el Presidente, los Vocales y los 
Interventores presentes firmarán en ellos, de forma que crucen la parte del 
cierre.

Artículo 122.

1. Cumplimentada la documentación anterior, el Presidente y los Vocales, 
así como los Interventores que lo deseen, se desplazarán inmediatamente a 
la Sede del Juzgado de Primera Instancia o de Paz para hacer entrega de los 
cuatro sobres.

2. El Juez de Primera Instancia o de Paz procederá a la identificación del 
Presidente, Vocales e Interventores mediante la presentación del Documento 
Nacional de Identidad y de los documentos acreditativos de su condición de 
miembros de la Mesa. Cumplido este requisito, el Juez pondrá su firma en los 
sobres, de forma que cruce la parte del cierre.

El Juez extenderá al Presidente de la Mesa recibo de la documentación 
entregada, en la que se hará mención del día y de la hora en que se produjo 
la entrega.

Artículo 123.

1. La Junta Electoral de Territorio Histórico, reunida al efecto siete días an-
tes de la celebración de la votación, designará un mínimo de cinco funcionarios 
de la Administración de Justicia, al efecto de realizar las funciones que se les 
asignan en el presente artículo.

2. Los citados funcionarios, acompañados por dos miembros de la Ertzaintza 
y en coche patrulla de la misma, repartidos por zonas según criterio que deter-
mine la Junta Electoral de Territorio Histórico, recorrerán todos los municipios de 
la circunscripción electoral recogiendo los sobres que obren en poder del Juez 
respectivo.

El funcionario de la Administración de Justicia extenderá al Juez un recibo 
de la documentación entregada, previa comprobación de que externamente se 
encuentra en orden.

3. La Junta Electoral de Territorio Histórico, previa reunión a efectos de 
coordinación con el responsable o responsables del Departamento de Interior 
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del Gobierno Vasco, fijará el número de patrullas, la adscripción de los funcio-
narios a las mismas y el itinerario que han de seguir para recoger la documen-
tación electoral.

4. La recogida de documentación electoral tendrá lugar a partir de las nue-
ve horas del día siguiente a la celebración de las elecciones.

5. Desde la entrega de la documentación electoral al Juez hasta la recogida 
de ésta por los compromisarios de la Junta, aquél será responsable de la cus-
todia y posterior entrega de la misma.

6. El Juez de Primera Instancia o de Paz hará entrega al funcionario de la 
Administración de Justicia de los sobres números uno, dos y tres, quedando 
archivado el sobre número cuatro en el Juzgado de Primera Instancia o de Paz 
correspondiente.

7. Una vez recogidos los sobres, el funcionario de la Administración de 
Justicia, acompañado siempre por dos miembros de la Ertzaintza, se dirigirá 
al local de la Junta Electoral de Territorio Histórico donde hará entrega de la 
documentación recibida.

8. Los sobres números uno y dos se quedarán en la Junta Electoral de Terri-
torio Histórico, y el número tres se remitirá por ésta inmediatamente, adoptando 
las medidas que estime oportunas, al Departamento de Interior del Gobierno 
Vasco a efectos de su conocimiento e información del desarrollo del acto de 
votación.

CAPITULO VIII.

ESCRUTINIO GENERAL

Artículo 124.

1. El acto de escrutinio general se verificará por la Junta Electoral de Terri-
torio Histórico el quinto día hábil siguiente al de la votación y deberá concluir no 
más tarde del noveno día posterior a las elecciones.

2. El escrutinio general es un acto único y será público.
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Artículo 124 bis. 81

1. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, cada 
junta electoral de territorio histórico se constituirá en mesa electoral, a las 
ocho horas de la mañana, con los interventores e interventoras que a tal 
efecto designen las candidaturas concurrentes.

2. A continuación, la presidencia de la citada junta electoral introducirá 
en la urna o urnas los sobres de votación de las personas residentes au-
sentes que viven en el extranjero recibidos hasta ese día, y la secretaria o 
secretario anotará los nombres de las personas votantes en la correspon-
diente lista.

3. Acto seguido, la junta escrutará todos estos votos e incorporará los 
resultados al escrutinio general.

Artículo 125.

1. Cada Junta Electoral de Territorio Histórico se reúne, con los represen-
tantes de las candidaturas o sus Apoderados que se presenten, en la sede del 
local donde ejerce sus funciones el Secretario. El Presidente extiende el Acta 
de Constitución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y el Secretario, 
así como por los representantes de las candidaturas o sus Apoderados debi-
damente acreditados. 82

2. Para la realización del escrutinio general deberán estar presentes, al me-
nos, el Presidente y la mitad más uno de los Vocales.

3. En el caso de que no se cumpliera el quórum anterior se demorará el 
escrutinio por dos horas, y si tampoco existiere el número exigido el Presidente 
convocará la sesión para el siguiente día hábil, notificándolo así a los presentes 
y a la Junta Electoral de Comunidad Autónoma.

4. La nueva sesión tendrá lugar sea cual fuere el número de miembros de 
la Junta asistentes.

5. Ambas sesiones comenzarán a las diez horas de la mañana.

81 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
82 Añadido por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Artículo 126.

1. El escrutinio general se realizará Mesa por Mesa.

2. Primero se examinará la integridad de los sobres número uno pertene-
cientes a las Mesas antes de proceder a su apertura. Con posterioridad, se 
procederá a la apertura de los sobres Mesa por Mesa, supervisando si contie-
nen toda la documentación exigida. Si faltase el sobre número uno de alguna 
Mesa o si su contenido fuera incompleto, se suplirá con el sobre número dos 
correspondiente.

3. Si faltase el acta de alguna sesión, podrá suplirse con el certificado de 
la misma que presente en forma un representante de candidatura o Apoderado 
suyo, remitiéndose acto seguido oficio al Juez donde estaba ubicada la Mesa, 
al efecto de que presente, en el plazo más breve de tiempo, el sobre número 
cuatro de documentación que se le entregó para comprobar si el Acta de Se-
sión que contiene se adecua a la presentada por algún representante de candi-
datura o para suplir este defecto. Si se presentasen certificados contradictorios 
por parte de los representantes o Apoderados, no se computará ninguno de 
ellos, consignándose en el acta la diferente votación de cada uno. En cualquier 
caso, el cómputo de esos votos será provisional hasta que se acredite feha-
cientemente que la documentación se ajusta a lo previsto en la Ley.

4. El Secretario dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa.

5. Uno de los Vocales de la Junta tomará las anotaciones pertinentes para 
el cómputo global de votos y el ulterior reparto de escaños.

6. A medida que se vayan examinando las actas, los representantes de las 
candidaturas o sus Apoderados no podrán presentar reclamación ni protesta 
alguna, excepto aquellas observaciones puntuales que se refieran a la exacti-
tud de los datos leídos.

7. La Junta no podrá anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones se limita-
rán a verificar el recuento de los votos admitidos en cada Mesa, según se deri-
ve de las resoluciones de las Mesas y así obren en las actas o, en su defecto, 
en los certificados de dichas actas, salvo en los casos previstos en el artículo 
siguiente, pudiendo tan sólo subsanar los meros errores materiales o de hecho 
y los aritméticos. 83 

83 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Artículo 127.

1. Si existieran actas dobles y diferentes en alguna Mesa, firmadas y rubricadas 
por los componentes de la misma, la Junta no hará cómputo alguno de ellas.

2. La Junta tampoco computará los votos en el caso de que éstos excedan del 
número de electores asignados a la Mesa por el Censo electoral, incrementado en 
su caso por las certificaciones censales o sentencias judiciales aportadas, con la 
excepción del voto emitido por los Interventores y salvo que existiera error material 
o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsanación. 84

3. El escrutinio no se interrumpirá salvo transcurridas diez horas de sesión, 
en cuyo caso habrá de finalizarse el cómputo de los votos de las Sección que 
en ese momento se esté examinando. La continuación del escrutinio tendrá 
lugar el día siguiente a la hora que determine el Presidente.

Artículo 128. 85

1. Finalizado el escrutinio general, la Junta Electoral de Territorio Histórico 
extenderá un Acta de Escrutinio de la circunscripción electoral correspondien-
te, que contendrá mención expresa de los datos siguientes:

a) Número de electores que haya en las Mesas según las listas del censo 
electoral.

b) Número de certificaciones censales específicas aportadas que sean al-
tas en el censo electoral.

c) Número de sentencias judiciales aportadas.

d) Número de votantes.

e) Número de votos nulos.

f) Número de votos en blanco.

g) Número de votos obtenidos por cada candidatura.

84 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
85 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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1. bis. El acta de escrutinio de la circunscripción electoral correspon-
diente será entregada en soporte digital a los representantes de las candi-
daturas ante la junta electoral de territorio Histórico. 86

2. Concluida la operación anterior, se extenderá también un Acta de la Se-
sión, en la que se hará constar todas las incidencias acaecidas durante el es-
crutinio general. El Acta de Sesión y la de Escrutinio serán firmadas por el Presi-
dente, los Vocales y el Secretario de la Junta Electoral y por los representantes 
de las candidaturas o sus Apoderados debidamente acreditados.

3. Una vez concluido el escrutinio, los representantes y sus Apoderados 
dispondrán de un plazo de un día para presentar las reclamaciones y protestas, 
que sólo podrán referirse a incidencias recogidas en las Actas de la Sesión de 
las Mesas Electorales o en el Acta de la Sesión del escrutinio general de la Jun-
ta Electoral. La Junta Electoral de Territorio Histórico resolverá sobre las mismas 
en el plazo de dos días.

4. La resolución a que hace referencia al apartado anterior podrá ser recu-
rrida por los representantes de las candidaturas o sus Apoderados ante la pro-
pia Junta Electoral de Territorio Histórico en el plazo de un día. Al día siguiente 
de haberse interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, 
con su informe, a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma. La resolución 
que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su cumpli-
mento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circuns-
cripción, emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma dentro del día siguiente. La Junta Electoral de la 
Comunidad Autónoma, previa audiencia de las partes por plazo no superior a 
dos días, resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha 
resolución a la Junta Electoral de Territorio Histórico correspondiente, para que 
efectúe la proclamación de electos.

Artículo 129. 

1. Transcurridos los plazos previstos en los párrafos tercero y cuarto del 
artículo anterior sin que se produzcan reclamaciones o protestas contra el es-
crutinio general o resueltas las mismas por la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma, las Juntas Electorales de Territorio Histórico realizarán la proclama-

86 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre, con corrección de errores en BOPV de 21 
de enero de 2016
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ción de electos, no más tarde del día vigésimo posterior a las elecciones, pro-
cediendo al reparto de escaños por candidatura según las reglas de atribución 
previstas en los artículos 11 y 12 de la presente Ley. 87

2. La Junta Electoral de Territorio Histórico, finalizadas las operaciones an-
teriores, extenderá un Acta de Proclamación por duplicado, que suscribirán 
el Presidente y el Secretario, así como los representantes de las candidaturas 
presentes en el acto o sus Apoderados.

3. Uno de los ejemplares del acta quedará archivado en la Junta Electoral 
con el expediente abierto al efecto, remitiéndose el original a la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma.

4. El Acta de Proclamación contendrá los siguientes datos: 88

a) Número de electores.

b) Número de votantes.

c) Número de votos nulos.

d) Número de votos válidos.

e) Número de votos en blanco.

f) Número total de votos a las candidaturas.

g) Número de votos y escaños obtenidos por cada candidatura.

h) Relación nominal de electos proclamados.

5. En el Acta de Proclamación se harán constar tanto las reclamaciones 
como las protestas producidas y las resoluciones adoptadas sobre ellas, el 
recurso ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, y su 
correspondiente resolución. 89

87 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
88 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
89 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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6. Del acta de proclamación se expedirán copias certificadas en sopor-
te papel y en formato digital a los representantes de las candidaturas o a 
sus apoderados y apoderadas o interventoras e interventores que lo solici-
ten. No se podrá expedir más de un acta o certificación por candidatura. 90

7. También se expedirá a los candidatos proclamados credencial expresiva 
de su proclamación, que servirá para efectuar su presentación en el Parlamen-
to.

8. La Junta Electoral podrá acordar que dichas certificaciones y credencia-
les sean remitidas a los interesados, a través del representante de la candidatu-
ra, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al acto de escrutinio general.

9. Asimismo, la junta expedirá copia del acta al representante de la 
Administración vasca presente en el acto, a los simples efectos de conoci-
miento e información y difusión pública. 91

Artículo 130. 92

Inmediatamente, la presidencia de la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma remitirá al Parlamento la relación de parlamentarias y parlamen-
tarios proclamados en las circunscripciones electorales de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 131. 93

1. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma deberá publicar en el 
Boletín Oficial del País Vasco, en el plazo de siete días después de efec-
tuada la proclamación de electos y electas, los resultados de cada candi-
datura por territorio histórico, junto con los escaños adjudicados en su 
caso. Asimismo, se deberán publicar en dicho boletín oficial los resultados 
generales obtenidos por cada candidatura en el conjunto de la Comunidad 
Autónoma, así como el total de escaños adjudicados en su caso a cada 
una de ellas, todo ello sin perjuicio de los recursos contenciosos electora-
les contra la proclamación de electos.

90 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
91 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
92 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
93 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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2. Cada junta electoral de territorio histórico deberá publicar en el bo-
letín oficial del territorio histórico respectivo, en el plazo de siete días des-
pués de efectuada la proclamación de electos y electas, los resultados de 
cada candidatura por municipios y por territorio histórico, así como los 
escaños adjudicados en su caso a cada una de ellas, todo ello sin perjuicio 
de los recursos contencioso electorales contra la proclamación de electos.

CAPITULO IX.

INFRACCIONES ELECTORALES

Artículo 132. 94

Toda infracción de las normas electorales imperativas y prohibitivas 
que no constituya delito será sancionada por la junta electoral competen-
te, de conformidad con lo previsto en los artículos 29.j y 30.1.d de la pre-
sente ley. La multa será de 300 a 3.000 euros si se trata de autoridades o 
personal funcionario y de 100 a 1.000 euros si se realiza por particulares, 
salvo que en esta ley se establezca una cuantía superior.

CAPÍTULO XI.
VOTO POR CORRESPONDENCIA Y DE RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 95

Artículo 132 octies. 96

1. Los electores o electoras que prevean que en la fecha de la votación 
no se hallarán en la localidad donde les corresponde ejercer su derecho 
de voto o que no puedan personarse, pueden emitir su voto por correo, 

94 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
95 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre, con corrección de errores en BOPV de 
21 de enero de 2016
96 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre, con corrección de errores en BOPV de 
21 de enero de 2016
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de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

2. Quienes se encuentren temporalmente en el extranjero entre la con-
vocatoria de las elecciones y su celebración, pueden votar por correo, con 
plenas garantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la cita-
da ley orgánica y con el procedimiento dispuesto en la vigente normativa 
electoral de desarrollo.

Artículo 132 nonies. 97

Las personas electoras que figuran inscritas en el censo electoral de 
residentes ausentes que vivan en el extranjero, podrán ejercer anticipada-
mente el derecho de sufragio de forma presencial depositando el voto y 
la documentación necesaria en la urna instalada a tal efecto en las depen-
dencias o secciones consulares, o votando por correo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

97 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre, con corrección de errores en BOPV de 21 
de enero de 2016
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Artículo 133.

1. Estarán exentos del impuesto sobre actos jurídicos documentados, se 
extenderán en papel común y serán gratuitos:

a) Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias referentes a la 
formación, revisión e inscripción en el censo electoral.

b) Cuantos documentos pueda necesitar el elector para acreditar su capa-
cidad o la capacidad o la incapacidad de otros electores, cuando en este caso 
ostente interés indirecto. Estos documentos no podrán tener otra aplicación, 
bajo pena de ser considerados los infractores como defraudadores del tributo 
que corresponda.

c) Las protestas, quejas, certificaciones, instancias, solicitudes, reclama-
ciones y recursos y cualesquiera otros trámites y documentos electorales, así 
como los expedientes y actuaciones a que den lugar y su tramitación en todas 
las instancias, incluidos los documentos de carácter notarial.

2. El funcionario público que deba recibir algún documento o comunicación 
de otro, si no lo obtuviese tan pronto como haya de llegar a su poder, dispondrá, 
bajo su personal responsabilidad, que inmediatamente se recoja por persona 
especialmente habilitada al efecto y a costa del que hubiera debido enviarlo.

3. Las copias que deben expedirse de documentos electorales podrán rea-
lizarse por cualquier medio de reproducción mecánica, pero sólo surtirán efec-
to cuando en ellas se estampen las firmas y sellos exigidos para los originales.

TÍTULO VI.

REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO 
EN MATERIA ELECTORAL Y RECURSO 

CONTENCIOSO-ELECTORAL

CAPITULO I.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
RECLAMACIONES ELECTORALES
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CAPITULO II.

PROCEDIMIENTO EN VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 134. 98

1. Siempre que en esta ley no se establezca un recurso o vía de impug-
nación judicial y salvo lo previsto en el artículo 44.1 de esta ley, los acuer-
dos de las juntas electorales serán recurribles ante la junta de superior 
categoría, que deberá resolver durante el período electoral en el plazo de 
cinco días y, fuera de él en el de diez días, en ambos casos a contar desde 
la interposición del recurso.

2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a la notificación del acuerdo y ante la junta que lo hubiera dicta-
do, la cual, con su informe, habrá de remitir el expediente en el plazo de 
cuarenta y ocho horas a la junta que deba resolver. Contra la resolución de 
esta última no cabe recurso administrativo alguno.

Artículo 135.

La Ley de Procedimiento Administrativo tendrá carácter supletorio respecto 
de las normas de procedimiento electoral.

Artículo 136.

1. Las Juntas Electorales, al resolver un recurso, no podrán agravar las 
sanciones impuestas por las resoluciones recurridas.

2. Se exceptúa de lo previsto en el apartado anterior lo dispuesto en el 
artículo 30.1.d) de la presente Ley y el caso de recurso frente a sanciones 
impuestas por infracción de lo previsto en los artículos 152 y 153, cuando apa-
reciesen nuevos ingresos no comunicados o nuevas partidas de gastos reali-
zadas. 99

98 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
99 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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CAPITULO III.

RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL

Artículo 137.

Será competente para conocer los recursos contencioso electorales, en 
primera y única instancia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco.
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Artículo 138.

1. Toda candidatura que se presente a las elecciones al Parlamento Vasco 
deberá tener a nivel de Territorio Histórico un administrador territorial de can-
didatura y un suplente, responsable ante las Juntas Electorales de Territorio 
Histórico de sus ingresos y gastos y de su contabilidad electoral.

2. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidatura en 
más de un Territorio Histórico deberán tener para todas ellas un administrador 
general electoral y un suplente.

3. El administrador general podrá acumular esta condición con la de ad-
ministrador territorial de las candidaturas que el mismo partido, federación o 
coalición presente en uno o más Territorios Históricos.

4. El administrador territorial de la agrupación electoral o del partido políti-
co, federación o coalición que se presente a las elecciones en un solo Territo-
rio Histórico deberá acumular esta condición con la de administrador general 
electoral.

5. El administrador general responderá ante la Junta Electoral de la Comu-
nidad Autónoma de todos los ingresos y gastos electorales realizados por el 
partido, federación, coalición o agrupación y por todas sus candidaturas, así 
como de la correspondiente contabilidad que deberá contener como mínimo las 
especificaciones previstas en el apartado 1 del artículo 140 de la presente Ley. 100

100 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.

TÍTULO VII.

INGRESOS, GASTOS Y SUBVENCIONES 
ELECTORALES

CAPÍTULO I.

LOS ADMINISTRADORES ELECTORALES
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6. Los administradores territoriales de todas las candidaturas que un mismo 
partido, federación o coalición presente en distintos Territorios Históricos actua-
rán bajo la responsabilidad del administrador general.

7. Los suplentes de los administradores electorales sólo podrán actuar en 
los casos de renuncia, ausencia, muerte o incapacidad de los citados admi-
nistradores.

Artículo 139.

1. Podrá ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor 
de edad, en pleno uso de sus derechos civiles y políticos.

2. Los representantes territoriales de las candidaturas y los representantes 
generales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones podrán 
acumular la condición de administrador electoral.

3. Los candidatos no podrán ser administradores electorales.

4. Los administradores generales y sus suplentes deberán contar con po-
der bastante, otorgado por sus respectivos partidos políticos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones, y su designación será comunicada por escrito 
ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma por sus respectivos re-
presentantes generales antes del undécimo día posterior a la convocatoria 
de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de las 
personas designadas.

5. La designación de los administradores territoriales electorales y sus su-
plentes será comunicada por escrito ante la Junta Electoral de Territorio Históri-
co correspondiente por sus respectivos representantes generales o territoriales 
de candidatura, en el acto de presentación de dichas candidaturas. El men-
cionado escrito deberá expresar la aceptación de las personas designadas. 
Las Juntas Electorales de Territorio Histórico comunicarán a la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma los administradores territoriales electorales y sus 
suplentes designados en su circunscripción.
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CAPITULO II.

LAS CUENTAS ELECTORALES

Artículo 140. 101

1. Toda candidatura presentada deberá llevar a través de su administrador 
general, a partir de la fecha de su nombramiento, una contabilidad detallada, 
que se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el vigen-
te Plan General Contable y en la que constarán obligatoriamente los siguientes 
extremos:

a) Nombre de la candidatura y circunscripción o circunscripciones en las 
que se presenta.

b) Ingresos y fuentes de aportación convenientemente individualizados.

c) Gastos efectuados, según lo previsto en el artículo 146 de la presente 
Ley, individualizando su objeto y día en que se realizaron.

2. Los administradores generales reflejarán debidamente todas las opera-
ciones e incidencias económicas de las actividades producidas por las candi-
daturas desde el día de la convocatoria hasta la proclamación de electos.

3. En relación con los ingresos y fuentes de aportación, la contabilidad de-
berá contener, como mínimo, las siguientes especificaciones:

a) Número de orden: reflejará el orden cronológico de las operaciones que 
den lugar a los ingresos y fuentes de aportación, con independencia del lugar 
en que se hubieran intervenido. Esta numeración será coincidente con la de los 
documentos que sirvan de soporte y justificación de las anotaciones en el libro.

b) Fecha: reflejará el día en que se han producido las operaciones que den 
lugar a los ingresos y fuentes de financiación, con independencia de que se 
hubieren realizado a través de caja o de cuenta bancaria.

c) Importe: reflejará el importe exacto de la operación de que se trate.

101 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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d) Concepto: reflejará una sucinta descripción de cada operación, la perso-
na a quien deba atribuirse con independencia de la identidad de la que mate-
rialmente la realice, y si se ha realizado a través de caja o de cuenta bancaria; 
en el supuesto de haberse realizado a través de caja, se señalará la radicación 
de ésta y las personas responsables de la misma, y en caso de haberse realiza-
do a través de cuenta bancaria, se señalará el número de ésta u otros elemen-
tos para su identificación, personas autorizadas para disponer de la misma, 
entidad bancaria y establecimiento concreto de ésta a que corresponda.

4. En relación con los gastos, la contabilidad deberá contener, como mí-
nimo, las mismas especificaciones señaladas en el apartado anterior para los 
ingresos, con absoluta separación respecto a las de éstos.

5. Al cierre de contabilidad se adjuntará documento explicativo que ponga 
de manifiesto la diferencia entre los saldos contables y los saldos según extrac-
tos bancarios, documento justificativo del arqueo de caja y relaciones nomi-
nales que componen los distintos saldos deudores y acreedores del balance.

Artículo 141.

1. Los administradores generales y los territoriales de las candidaturas de-
berán comunicar a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y a las Juntas 
Electorales de Territorio Histórico, respectivamente, las cuentas abiertas o ha-
bilitadas para la recaudación de fondos, en las veinticuatro horas siguientes a 
su apertura o habilitación.

2. Para el caso de partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones que por disponer de números de cuentas conocidos por sus afiliados y 
simpatizantes desearan habilitar para la recaudación de fondos cuentas abier-
tas con anterioridad, será preceptivo que las mismas presenten saldo cero de 
forma previa a la comunicación a que hace referencia el párrafo anterior.

3. La apertura de cuentas podrá realizarse, en cualquier entidad bancaria 
o caja de ahorros, a partir de la fecha de nombramiento de los administradores 
electorales.

4. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a 
concurrir a la elección, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuen-
tas les deberán ser restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones que las promovieron.
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Artículo 142.

1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera 
que sea su procedencia, deberán ingresarse en las mencionadas cuentas, y 
todos los gastos deberán pagarse con cargo a las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para 
disponer de los fondos de las cuentas serán responsables de las cantidades 
ingresadas y de su aplicación a los fines señalados.

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de los saldos 
de estas cuentas para pagar, en los noventa días siguientes al de la votación, 
gastos electorales previamente contraídos.

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los co-
rrespondientes administradores electorales en los sesenta días siguientes al de 
la votación se considerará nula y no pagadera. A estos efectos, los administra-
dores electorales deberán comunicar por escrito, quince días antes de finalizar 
el plazo de reclamación, la existencia de este precepto de la presente Ley a 
los proveedores que no hubieren efectuado dicha reclamación. Cuando exista 
causa justificada, las Juntas Electorales de Territorio Histórico, o, en su caso, 
la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, podrán admitir excepciones a 
esta regla.

Artículo 143.

1. Quienes aporten fondos a las cuentas electorales referidas en los artícu-
los anteriores harán constar en el acto de la imposición su nombre, domicilio 
y el número de su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, que será 
exhibido al correspondiente empleado de la entidad depositaria.

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representación de otra 
persona física o jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos se hará constar la pro-
cedencia de los fondos que se depositan, figurando en su caso el número de la 
cuenta bancaria que cede los fondos así como su titularidad. 102

102 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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CAPITULO III.

INGRESOS ELECTORALES Y FUENTES DE 
APORTACIÓN

Artículo 144. 103

1. El Gobierno Vasco concederá dos adelantos de las subvenciones públi-
cas electorales, uno antes del primer día de la campaña y otro después de la 
votación.

2. El Gobierno Vasco concederá adelantos de las subvenciones electorales 
a los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones electorales 
que hubieran obtenido representantes en las últimas elecciones al Parlamento 
Vasco. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por 100 de la subven-
ción percibida por el mismo partido político, federación, coalición o agrupación 
electoral en las últimas elecciones al Parlamento Vasco.

3. Los adelantos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigési-
mo tercero posteriores a la convocatoria, ante la Junta Electoral de la Comuni-
dad Autónoma por los respectivos administradores generales.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, el Departa-
mento responsable de Hacienda del Gobierno Vasco, previa autorización de la 
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, pondrá a disposición de los admi-
nistradores generales los primeros adelantos correspondientes.

5. Los adelantos concedidos se descontarán del importe de la subvención 
electoral que finalmente haya correspondido a cada partido político, federa-
ción, coalición o agrupación electoral por el Departamento responsable de Ha-
cienda del Gobierno Vasco.

6. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en 
que superen el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a 
cada partido político, federación, coalición o agrupación electoral.

7. Después de celebradas las elecciones, y en el plazo de quince días a 
contar desde la finalización del período para la presentación de la contabilidad 
electoral ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma a que hace refe-

103 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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rencia el artículo 149 de esta Ley, el Departamento responsable de Hacienda 
entregará a los administradores generales en calidad de segundo adelanto el 
equivalente al 90 por 100 del importe de las subvenciones que correspondan 
a las candidaturas en función de los resultados electorales por ellas obtenidas, 
publicados en el Boletín Oficial del País Vasco, descontado, en su caso, el an-
ticipo a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

8. El segundo adelanto deberá solicitarse ante el Departamento responsa-
ble de Hacienda por los respectivos administradores generales y se descon-
tará del importe de la subvención electoral que finalmente haya correspondido 
a cada partido político, federación, coalición o agrupación electoral. En la so-
licitud, los partidos, coaliciones y federaciones deberán presentar para poder 
percibir este adelanto aval bancario por el 10 por 100 del total de la subvención 
anticipada en los adelantos, con la finalidad de responder ante los posibles 
descuentos a los que tengan que hacer frente en función de lo previsto en el 
Capítulo V de este Título y en los artículos 80.3 y 154 de la presente Ley.

9. Para poder percibir el segundo adelanto previsto en el apartado 7 de 
este artículo, si así lo acuerda la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma, los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones elec-
torales deberán presentar ante el departamento responsable de hacienda 
certificación expedida por la Mesa del Parlamento Vasco que acredite fe-
hacientemente la adquisición por el cargo electo perteneciente a dichas 
formaciones políticas de la condición plena de miembro del Parlamento 
Vasco y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiese sido elegido y 
por cuya elección se devenga el citado adelanto.104

Artículo 145.

Queda prohibido:

1. La aportación a las cuentas electorales de fondos provenientes de cual-
quier Administración o corporación pública, organismo autónomo o entidad pa-
raestatal, de las empresas del sector público cuya titularidad corresponde al 
Estado, a las Comunidades Autónomas, a las provincias o a los municipios y 
de las empresas de economía mixta, así como de las empresas que, mediante 
contrato vigente, prestan servicios o realizan suministros u obras para alguna 
de las Administraciones públicas.

104 Añadido por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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2. La aportación de fondos procedentes de entidades o personas extranje-
ras o con domicilio fuera de la Comunidad Autónoma.

3. Los ingresos procedentes de actividades ilícitas.

4. La aportación de más de 10.000 euros, por cualquier persona física, 
a las cuentas abiertas por un mismo partido, federación, coalición o agru-
pación electoral para recaudar fondos en las elecciones convocadas. 105

CAPITULO IV.

GASTOS ELECTORALES

Artículo 146.

Se considerarán gastos electorales los que realicen los partidos, federacio-
nes, coaliciones o agrupaciones participantes en las elecciones al Parlamento 
Vasco desde el día de la convocatoria hasta el de la proclamación de electos 
por los siguientes conceptos: 106

a) Confección de sobres y papeletas electorales.

b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el 
voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio que se utilice.

c) Alquiler de locales para la celebración de actos de tipo electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta 
sus servicios a las candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de 
los dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, y del 
personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.

105 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
106 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devenga-
dos hasta la fecha de percepción de la subvención correspondiente.

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de 
las oficinas para las elecciones, así como las encuestas y sondeos electo-
rales como servicios precisos entre otros para las elecciones. 107

Artículo 147.

1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá 
realizar gastos electorales que superen los límites establecidos en el apartado 
siguiente.

2. En las elecciones al Parlamento Vasco, el límite de los gastos elec-
torales será el que resulte de multiplicar por 0,42 euros el número de ha-
bitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscrip-
ciones donde cada partido, federación, coalición o agrupación presente 
sus candidaturas. La cantidad resultante de la operación anterior podrá 
incrementarse en razón de 202.400 euros por cada circunscripción donde 
aquellos presenten sus candidaturas. 108

CAPITULO V.

CONTROL DE LA CONTABILIDAD ELECTORAL

Artículo 148. 109

1. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma y las Juntas Electorales 
de Territorio Histórico velarán por el cumplimiento de las normas establecidas 
en los artículos del presente Título. A estos efectos, corresponde a la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma el control de la contabilidad electoral 
y de la función fiscalizadora, con el apoyo del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas.

107 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
108 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
109 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Las Juntas Electorales de Territorio Histórico podrán informar, en su caso, 
dentro de los cien días posteriores a las elecciones, a la Junta Electoral de la Co-
munidad Autónoma del cumplimiento de las normas establecidas en este Título.

2. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Tribu-
nal Vasco de Cuentas Públicas, podrá dictar los procedimientos de control y 
de justificación documental a seguir por las candidaturas que concurran a las 
elecciones, así como determinar los criterios contables de aplicación dentro de 
los principios generales del Plan General Contable.

La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma deberá resolver por escrito 
las consultas que los administradores generales de las candidaturas planteen.

3. El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas en su función fiscalizadora podrá 
recabar de los administradores generales de las candidaturas las informacio-
nes contables o sobre actividades electorales que considere necesarias.

4. Las entidades públicas y privadas deberán facilitar al Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas los datos que pueda requerir para el cumplimiento de su 
labor fiscalizadora.

5. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma podrá abrir investigacio-
nes sobre la autenticidad de los datos aportados por los administradores gene-
rales de las candidaturas, pudiendo actuar de igual manera el Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas bajo la autorización de la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma.

6. Si de las investigaciones de la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma o del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas sobre las contabilidades electo-
rales resultasen indicios de conductas constitutivas de delitos electorales, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas.

Artículo 149. 110

1. El administrador general de las candidaturas que hubieren obtenido esca-
ño o que hubieren solicitado adelantos de las subvenciones electorales presenta-
rá, dentro de los sesenta días posteriores al de la votación, en la sede de la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma, la contabilidad detallada y documentada.

110 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma remitirá una copia de esta 
información al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

2. El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas dispondrá de un plazo de sesen-
ta días para examinar la documentación presentada, pudiendo requerir al ad-
ministrador general de las candidaturas para que justifique documentalmente 
cualquier extremo de la documentación o información contable aportada, así 
como el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142.3 y 4 de esta Ley.

Igualmente, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas podrá requerir a los ter-
ceros que hubieren tenido relación económica con las candidaturas para que 
confirmen o completen la información.

3. Dentro de los ciento veinte días posteriores a las elecciones, el Tribunal 
Vasco de Cuentas Públicas emitirá dictamen motivado sobre las contabilidades 
electorales y sobre la justificación de los ingresos y gastos en ellas incluidos, 
donde expondrá que en las cuentas electorales la relación de ingresos y gastos 
se encuentra justificada. O que hay partidas de ingresos no justificadas o parti-
das de gastos reducidas, en cuyo caso resolverá que ha existido infracción de 
las normas electorales, pudiendo proponer la no adjudicación o reducción de 
la subvención electoral al partido, federación, coalición o agrupación de que se 
trate, según lo previsto en el Capítulo VII del presente Título.

4. El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas comunicará el dictamen a que 
hace referencia el epígrafe anterior al administrador general de cada candidatu-
ra, concediéndole un plazo de quince días para la formulación de alegaciones.

Artículo 150. 111

1. El dictamen anterior junto a las alegaciones y propuestas correspondien-
tes será remitido por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas a la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma.

2. Una vez resueltas las alegaciones del administrador general por la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma y antes de los ciento ochenta días pos-
teriores a las elecciones, ésta determinará y hará públicas las cuantías de las 
subvenciones electorales que correspondan a las candidaturas que hubieren 

111 Modificado por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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obtenido escaño, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente de la 
presente Ley.

3. Publicadas en el Boletín Oficial del País Vasco las subvenciones electo-
rales, el Gobierno Vasco, a través del Departamento responsable de Hacienda, 
entregará, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 80.3, 144.5 y 8 y 154, el 
importe de dichas subvenciones a los administradores generales de las candi-
daturas que deban percibirlas.

CAPITULO VI.

SUBVENCIÓN PÚBLICA DE GASTOS ELECTORALES

Artículo 151. 112

1. La Comunidad Autónoma Vasca subvencionará los gastos electo-
rales de los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
electorales de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 26.761,89 euros por cada escaño obtenido en el Parlamento Vasco.

b) 0,90 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatu-
ra, siempre que al menos uno de sus miembros haya obtenido escaño en 
la circunscripción correspondiente.

c) 44.603,13 euros por circunscripción electoral, a quienes obtengan al 
menos un escaño por circunscripción electoral.

2. Además de las subvenciones a las que se refiere el apartado anterior, 
se subvencionarán los gastos electorales originados por el envío directo y 
personal al electorado de propaganda, sobres y papeletas o cualesquiera 
otros elementos de publicidad electoral, de conformidad con lo siguiente:

a) Se abonarán 0,23 euros por elector o electora en cada una de aque-
llas circunscripciones en las que la candidatura de referencia haya presen-
tado lista y hubiera obtenido un escaño.

112 Modificado por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite pre-
visto en el artículo 147 de esta ley, siempre que se haya justificado la rela-
ción efectiva de la actividad a que se refiere este apartado.

3. Tanto el devengo como el pago a las fuerzas políticas de las sub-
venciones electorales que se citan en los dos apartados anteriores de 
este artículo, se condicionará, si así lo acuerda la Junta Electoral de la 
Comunidad Autónoma, a la justificación de la adquisición de la condición 
plena de miembro del Parlamento Vasco y al ejercicio efectivo del cargo 
para el que hubiese sido elegido. La comprobación y certificación de estos 
supuestos corresponderá al órgano de gobierno del Parlamento Vasco.

4. El importe de las subvenciones electorales correspondientes a cada 
grupo político no podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declara-
dos justificados por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

CAPITULO VII.

SANCIONES

Artículo 152.

1. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o de las responsabilidades que 
pudieran resultar de la aplicación de la legislación que regula la actividad de 
los organismos y entidades a que se refiere el artículo 145 de la presente Ley, 
la comprobación de haber ingresado fondos prohibidos llevará aparejada la 
pérdida total de las subvenciones a que pudiere haber lugar y una sanción de 
hasta el triple de la cantidad ingresada con carácter de fondo prohibido.

2. Esta sanción será acumulable a la establecida en el artículo siguiente.

Artículo 153.

1. Cuando se comprobare la existencia de ingresos no justificados o de 
partidas de gastos reducidas, la sanción podrá elevarse al triple de lo no justi-
ficado o de lo reducido. La responsabilidad será del partido político, coalición 
o agrupación, sin perjuicio de que estos puedan proceder contra los responsa-
bles de la gestión de las cuentas electorales.
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2. En el supuesto anterior, la subvención pública, cuando hubiere derecho, 
se reducirá en el importe de la sanción. Si no hubiere lugar a subvención o ésta 
fuere inferior a la sanción, el importe será efectivo, por la totalidad o por el resto, 
en metálico, pudiéndose ejecutar a través de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 154.

Para la efectividad de lo prevenido en los artículos anteriores, las sanciones 
deberán ser comunicadas por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma o 
las Juntas Electorales de Territorio Histórico al Departamento responsable de 
Hacienda del Gobierno Vasco, que acusará recibo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

1. Todos los gastos que comporte el proceso electoral serán a cargo de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la finan-
ciación de los mismos en base a lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 12/1981 
por la que se aprueba el Concierto Económico en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. Se incluirán en dichos gastos los de funcionamiento de las Juntas 
Electorales, y el que genere el personal técnico o auxiliar, distinto del que presta 
sus servicios en las Secretarías de las Juntas, de que precisen dotarse para 
el mejor desempeño de sus funciones. En lo posible, y siempre que no pueda 
condicionar la objetividad del funcionamiento de las Juntas, dicho personal 
técnico o auxiliar será personal que presta sus servicios en la Administración 
de la Comunidad Autónoma, con excepción del régimen previsto en esta Ley 
para la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma.

2. La percepción de las dietas y gratificaciones correspondientes a los 
miembros de las Juntas Electorales y personal a su servicio será en todo caso 
compatible con la de sus haberes, siendo su control financiero con arreglo a la 
legislación vigente.

3. Los gastos generados en función de lo previsto en los artículos 20.3 y 
132 Bis III. se financiarán con cargo al estado de gastos de la sección presu-
puestaria del Parlamento Vasco. 113

113 Modificada por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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Segunda.

A los efectos previstos en el artículo 23.1 de la presente Ley, los ámbitos te-
rritoriales de las Juntas Electorales de Zona serán los de los partidos judiciales.

Tercera.

Los artículos de esta Ley que reproducen total o parcialmente los precep-
tos a los que se refiere la Disposición Adicional Primera, número 2, de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General, se han incor-
porado a este texto por razones de sistemática legislativa; en consecuencia, 
se entenderán modificados en el momento en que se produzca la revisión de 
aquéllos en la Ley Orgánica mencionada.

Cuarta.

Las cuantías previstas en la presente ley se refieren a euros constan-
tes. Por orden del departamento responsable de hacienda del Gobierno 
Vasco, se actualizarán dichas cuantías en los siete días siguientes a la 
convocatoria de elecciones. 114

Quinta.

El régimen de incompatibilidades previsto en esta Ley será aplicable a los 
parlamentarios elegidos conforme a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Actualización de las subvencio-
nes electorales 115

Las cantidades referidas a subvenciones por escaño, voto y por cir-
cunscripción electoral a las candidaturas, así como para los envíos de pu-
blicidad y propaganda electoral, han sido actualizadas a fecha 1 de octubre 
de 2013, a los efectos de lo previsto en la disposición transitoria segunda 
de esta ley.

114 Modificada por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
115 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Testeo de sistemas electrónicos 116

1. Se habilita al Gobierno Vasco, previo informe de la Junta Electoral 
de la Comunidad Autónoma, para realizar en las elecciones al Parlamento 
Vasco las pruebas piloto que estime necesarias mediante el empleo de 
nuevas tecnologías que mejor se adapten al proceso electoral, a fin de 
evaluar su posible implantación.

2. En todo caso, los sistemas a testar según lo señalado en el apartado an-
terior deberán garantizar el secreto del voto y la transparencia del escrutinio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

1. La primera designación de los Vocales de la Junta Electoral de la Co-
munidad Autónoma deberá realizarse, según el procedimiento del artículo 18, 
dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el del Parlamento Vasco 
comunicarán al Gobierno Vasco las designaciones efectuadas, a fin de que se 
proceda a su nombramiento y a la publicación de la composición de la Junta 
Electoral de la Comunidad Autónoma en el Boletín Oficial del País Vasco, pro-
cediéndose a su constitución a la mayor brevedad posible.

Segunda.

Mientras mantenga su vigencia el artículo 8.6 de la Ley Orgánica del Ré-
gimen Electoral General, los ámbitos territoriales de las Juntas Electorales de 
Zona coincidirán con los establecidos para las Elecciones Locales de 1979.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Reducción del límite del gasto 117

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco que se celebren des-
pués del año 2012, el límite del gasto electoral de las candidaturas previsto 
en el artículo 147.2 de esta ley será reducido un 15 % sobre la cifra actua-

116 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
117 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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lizada, por orden del departamento responsable de hacienda en los siete 
días siguientes a la convocatoria de las elecciones autonómicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Congelación de las subven-
ciones electorales 118

Las cantidades referidas a las subvenciones públicas electorales para 
las candidaturas por escaño, voto y por circunscripción electoral, así como 
las relacionadas con el envío de publicidad y propaganda electoral, previs-
tas en el artículo 151.1 y 2 de esta ley, se considerarán congeladas a fecha 
31 de diciembre de 2013 para el ejercicio del año en el que se celebren las 
próximas elecciones al Parlamento Vasco.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación con carácter general 
las normas vigentes en la legislación sobre régimen electoral general, y espe-
cialmente las previstas para las elecciones de diputados a Cortes Generales, 
con las adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral, 
entendiéndose las referencias a organismos estatales a los que correspondan 
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el ámbito 
de sus competencias.

Segunda.

Para el cómputo de los plazos y términos a que se refiere la presente Ley, 
los días se entenderán siempre como días naturales, salvo que se disponga 
otra cosa expresamente.

Tercera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

118 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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Cuarta. 119

Se faculta al Gobierno Vasco para dictar las disposiciones necesarias en el 
desarrollo de esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor de la Ley 15/1998, de 
19 de junio 120

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor de la Ley 6/2000, de 4 de octubre 121

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor de la Ley 1/2003, de 28 de marzo 122

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Condiciones de accesibilidad y no dis-
criminación 123

El Gobierno Vasco determinará las condiciones específicas y las medi-
das adicionales de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad durante el desarrollo de las elecciones al Parlamento Vasco, 
según lo previsto en la normativa estatal aplicable a la materia.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 124

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

119 Añadida por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
120 Añadida por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
121 Añadida por la Ley 6/2000, de 4 de octubre.
122 Añadida por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
123 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
124 Añadida por la Ley 11/2015, de 23 de diciembre.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA DE LA LEY 5/1990, DE 
15 DE JUNIO

A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas la Ley 8/1981, de 
30 de Junio, «Reguladora de la sustitución de los Parlamentarios vascos»; la 
Ley 28/1983, de 25 de Noviembre, «por la que se regulan las Elecciones al 
Parlamento Vasco»; el Decreto 274/1983, de 19 de Diciembre, «por el que se 
determinan los modelos oficiales a que se ajustarán las urnas, cabinas, pape-
letas de votación, sobres y demás documentación a utilizar en las Elecciones 
al Parlamento Vasco 1984»; el Decreto 15/1984, de 16 de Enero, «de desarrollo 
del art. 5 de la Ley 28/1983, de 25 de Noviembre»; el Decreto 31/1984, de 23 
de Enero, «del Comité para Radio y Televisión»; el Decreto 42/1984, de 30 de 
Enero, «sobre el libro de contabilidad de las candidaturas que concurran a las 
elecciones al Parlamento Vasco»; el Decreto 40/1984, de 6 de Febrero, «de 
la Cesión de Espacios Gratuitos en los medios de Comunicación Públicos»; 
el Decreto 47/1984, de 13 de Febrero, «por el que se da nueva redacción al 
artículo 3.2 del Decreto 31/1984, de 23 de Enero, del Comité para Radio y 
Televisión»; el Decreto 48/1984, de 13 de Febrero, «por el que se modifica la 
redacción del art. 3 del Decreto 40/1984, de 6 de Febrero, de cesión de espa-
cios gratuitos en los Medios de Comunicación Públicos»; el Decreto 204/1986, 
de 25 de Septiembre, «por el que se determinan los modelos oficiales a que se 
ajustan las urnas, cabinas, papeletas de votación, sobres y demás documenta-
ción a utilizar en las elecciones al Parlamento Vasco» y cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA UNICA DE LA LEY 
15/1998, DE 19 DE JUNIO 125

Quedan derogados, el Decreto 250/1993, de 3 de agosto «sobre desarro-
llo de la Normativa Electoral aplicable a las Elecciones al Parlamento Vasco», 
la Orden de 9 de Mayo de 1994 «sobre la publicación de los modelos de 
actas electorales a aprobar por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma 
Vasca» y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.

125 Añadida por la Ley 15/1998, de 19 de junio.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA DE LA LEY 1/2003, DE 
28 DE MARZO 126

Quedan derogados, los modelos oficiales contenidos en el Anexo 5 «Nom-
bramiento de interventores y apoderados», del Decreto 330/1994, de 28 de 
julio, por el que se determinan los modelos oficiales y las características a que 
habrán de ajustarse las urnas, cabinas, papeletas de votación, sobres y de-
más documentación a utilizar en las elecciones al Parlamento Vasco, así como 
el procedimiento de entrega del citado material; el artículo 2.2 del Decreto 
228/1998, de 8 de setiembre, de modificación del citado Decreto 330/1994, y 
cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente ley.

126 Añadida por la Ley 1/2003, de 28 de marzo.
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145

CAPÍTULO II. 

DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO 

Artículo 6.

1. Son elegibles los españoles mayores de edad que, poseyendo la cuali-
dad de elector, no se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas 
de inelegibilidad: 

a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil 
que regula el Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cón-
yuges. 

b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del 
Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas y del Consejo a que hace referen-
cia el artículo 131.2 de la Constitución. 

c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Estado y 
los Consejeros del Tribunal de Cuentas. 

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos. 

e) El Fiscal General del Estado. 

f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los 
Departamentos Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular, los Direc-
tores de los Departamentos del Gabinete de la Presidencia del Gobierno y los 
Directores de los Gabinetes de los Ministros y de los Secretarios de Estado. 

g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un 
Estado extranjero u organismo internacional. 

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo. 

i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y Policía, en activo. 

j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales. 



k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Sub-
delegados del Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia 
territorial.

Modificado por art. único.2 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las socie-
dades que la integran.

Modificado por art. único.3 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades esta-
tales autónomas con competencia en todo el territorio nacional, así como los 
Delegados del Gobierno de las mismas. 

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social con competencia en todo el territorio nacional. 

ñ) El Director de la Oficina del Censo Electoral. 

o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes 
y Directores del Instituto de Crédito Oficial y de las demás entidades oficiales 
de crédito. 

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General 
de Seguridad Nuclear. 

2. Son inelegibles: 

a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el 
período que dure la pena. 

b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de re-
belión, de terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Instituciones 
del Estado cuando la misma haya establecido la pena de inhabilitación para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo o la de inhabilitación absoluta o espe-
cial o de suspensión para empleo o cargo público en los términos previstos en 
la legislación penal.

Modificado por art. único.1 de Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).
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3. Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electo-
rales comprendidas en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción: 

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas 
demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal. 

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autóno-
mas de competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno 
en las mismas. 

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de 
Radiotelevisión dependientes de las Comunidades Autónomas. 

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social. 

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Modificado por art. único.4 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

f) Los Delegados provinciales de la oficina del Censo Electoral. 

4. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las 
causas de incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de pro-
ceso electoral.

En todo caso serán incompatibles las personas electas en candidaturas pre-
sentadas por partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados 
ilegales con posterioridad por sentencia judicial firme, así como los electos en 
candidaturas presentadas por agrupaciones de electores declaradas vinculadas 
a un partido ilegalizado por resolución judicial firme. La incompatibilidad surtirá 
efecto en el plazo de quince días naturales, desde que la Administración Electo-
ral permanente comunique al interesado la causa de incompatibilidad, salvo que 
éste formule, voluntariamente, ante dicha Administración una declaración expre-
sa e indubitada de separación y rechazo respecto de las causas determinantes 
de la declaración de ilegalidad del partido político o del partido integrante de 
la federación o coalición en cuya candidatura hubiese resultado electo; o, en 
su caso, del partido al que se hubiera declarado vinculada la agrupación de 
electores en cuya candidatura hubiere resultado electo. Si durante el ejercicio 
del mandato al que haya accedido tras haber explicitado dicha declaración, 
la persona electa se retractase, por cualquier medio, de la misma o mostrara 
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contradicción, a través de hechos, omisiones o manifestaciones, respecto de 
su contenido, quedará definitivamente incursa en la causa de incompatibilidad 
regulada en este apartado. La incompatibilidad surtirá efecto a partir de la notifi-
cación realizada al efecto por la Administración Electoral permanente, por sí o a 
instancia del Gobierno a través de la Abogacía del Estado o del Ministerio Fiscal.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el afectado y, en 
su caso, el Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal 
podrán interponer recurso ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada 
en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en los plazos previstos 
en el artículo 49 de la presente ley.

El mismo régimen de incompatibilidad se aplicará a los integrantes de la 
candidatura de la formación política declarada ilegal que sean llamados a cu-
brir el escaño vacante, incluidos los suplentes.

Añadido por art. único.2 de Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Artículo 7.

1. La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en 
alguna de las causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la 
presentación de su candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la 
celebración de las elecciones. 

2. No obstante, lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior, los 
que aspiren a ser proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas 
del censo electoral, podrán serlo, siempre que con la solicitud acrediten de 
modo fehaciente que reúnen todas las condiciones exigidas para ello. 

3. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, así como los militares profesionales 
y de complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Poli-
cías, en activo, que deseen presentarse a las elecciones, deberán solicitar el 
pase a la situación administrativa que corresponda. 

4. Los Magistrados, Jueces, Fiscales, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Policías en activo tendrán derecho, en todo caso, a reserva de puesto 
o plaza y de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas 
de aplicación. De ser elegidos, la situación administrativa que les corresponda 
podrá mantenerse, a voluntad de los interesados, una vez terminado su mandato, 
hasta la constitución de la nueva Asamblea parlamentaria o Corporación Local. 
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CAPÍTULO III.

ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

Sección 1ª.

Juntas Electorales

Artículo 8. 

1. La Administración Electoral tiene por finalidad garantizar en los términos 
de la presente Ley la transparencia y objetividad del proceso electoral y del 
principio de igualdad. 

2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central, Pro-
vincial, de Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las Mesas 
Electorales. 

3. La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid, las Provinciales en las 
capitales de provincia, y las de Zona en las localidades cabeza de los partidos 
judiciales aludidos en el apartado 6. 

4. Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos 
distritos las funciones correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales. 

5. Las Juntas celebran sus sesiones en sus propios locales y, en su defecto, 
en aquellos donde ejercen sus cargos los respectivos Secretarios. 

6. A los efectos de la presente Ley, los partidos judiciales coinciden con los 
de las Elecciones Locales de 1979. 

Artículo 9. 

1. La Junta Electoral Central es un órgano permanente y está compuesta 
por: 

a) Ocho Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante 
insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. 
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b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas y de 
Sociología, en activo, designados a propuesta conjunta de los partidos, fede-
raciones, coaliciones o agrupaciones de electores con representación en el 
Congreso de los Diputados. 

Modificado por art. único.1 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo de 1991). 

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse 
en los noventa días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso de los Di-
putados. Cuando la propuesta de las personas previstas en el apartado 1 b) no 
tenga lugar en dicho plazo, la Mesa del Congreso de los Diputados, oídos los 
grupos políticos presentes en la Cámara, procede a su designación, en consi-
deración a la representación existente en la misma. 

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto y continua-
rán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral Cen-
tral, al inicio de la siguiente Legislatura. 

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vice-
presidente de la Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria 
del Secretario. 

5. El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente dedi-
cado a las funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de 
un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta la 
ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos, incluido el 
recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley, a los que 
haya dado lugar el proceso electoral. A estos efectos, el Consejo General del 
Poder Judicial proveerá las medidas oportunas. 

Modificado por art. único.3 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo de 1991). 

6. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario general del 
Congreso de los Diputados.

Renumerado por art. único.3 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). Su anterior numeración era apartado 5. 

Artículo 19 
Modificado por art. único.8 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo de 1991). 
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1. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, 
corresponde a la Junta Electoral Central: 

a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral. 

b) Informar los proyectos de disposiciones que en lo relacionado con el 
censo electoral se dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Modificado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). 

c) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a la Juntas Electorales Pro-
vinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, en cualquier materia electoral. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 b). 

d) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas 
Provinciales y, en su caso, las de Comunidad Autónoma. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 c). 

e) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada, 
dentro de los plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de 
las Juntas Electorales Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, 
cuando se opongan a la interpretación de la normativa electoral realizada por 
la Junta Electoral Central. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 d). 

f) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales Provinciales y, 
en su caso, de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa electoral. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 e). 

g) Aprobar a propuesta de la Administración del Estado o de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas los modelos de actas de cons-
titución de Mesas electorales, de escrutinio, de sesión, de escrutinio general 
y de proclamación de electos. Tales modelos deberán permitir la expedición 
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instantánea de copias de las actas, mediante documentos autocopiativos u 
otros procedimientos análogos. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 f). 

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuer-
do con la presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa 
competencia. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 g). 

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los 
gastos electorales por parte de las candidaturas durante el período compren-
dido entre la convocatoria y el centésimo día posterior al de celebración de las 
elecciones. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 h). 

j) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan 
con carácter oficial en las operaciones electorales. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 i). 

k) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siem-
pre que no sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la cuantía máxi-
ma prevista en esta Ley. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era apartado 1 j). 

l) Expedir las credenciales a los Diputados, Senadores, Concejales, Dipu-
tados Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por fallecimiento, 
incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electora-
les Provinciales y de Zona. 

Renumerado por art. 1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). Su anterior numeración era ap. 1 k). 
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CAPÍTULO IV.

EL CENSO ELECTORAL 

Sección 1ª.

Condiciones y modalidad de la inscripción 

Artículo 31. 

1. El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requi-
sitos para ser elector y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del 
derecho de sufragio. 

2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residen-
tes en España y por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en 
el extranjero. Ningún elector podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos 
censos.

Modificado por art. único.10 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011). 

3. El censo electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio 
de su posible ampliación para las elecciones Municipales y del Parlamento 
Europeo a tenor de lo dispuesto en los artículos 176 y 210 de la presente Ley 
Orgánica. 

Modificado por art. único.11 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 

Artículo 32. 

1. La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Además del nombre y 
los apellidos, único dato necesario para la identificación del elector en el acto 
de la votación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 85, se incluirá entre 
los restantes datos censales el número del Documento Nacional de Identidad. 

2. Los Ayuntamientos tramitan de oficio la inscripción de los residentes en 
su término municipal. 
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3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de las Misio-
nes Diplomáticas tramitarán de oficio la inscripción de los españoles residentes 
en su demarcación en la forma que se disponga reglamentariamente. 

Modificado por art. 3 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). 

Artículo 33. 

1. El censo electoral se ordena por Secciones territoriales. 

2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estar inscrito en 
varias Secciones, ni varias veces en la misma Sección. 

3. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última ins-
cripción y se cancelan las restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, 
se notificará al afectado esta circunstancia para que opte por una de ellas en el 
plazo de diez días. En su defecto, la autoridad competente determina de oficio 
la inscripción que ha de prevalecer. 

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado anterior, la inscripción se 
mantendrá inalterada salvo que conste que se hayan modificado las circuns-
tancias o condiciones personales del elector. 

Modificado por art. 4.1 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). 

5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo establecido en los números 
anteriores serán notificadas inmediatamente a los afectados. 

Modificado por art. 4.2 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995). 

Sección 2ª.

La formación del Censo Electoral

Artículo 34. Carácter y vigencia del censo electoral.

El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con refe-
rencia al día primero de cada mes.
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Modificado por art. único.11 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Artículo 35. Actualización del Censo Electoral.

1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las 
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo 
día hábil de cada mes, y en la forma prevista por las instrucciones de dicho 
organismo, todas las modificaciones del Padrón producidas en dicho mes.

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en 
el párrafo anterior, el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la 
Junta Electoral Central para que por la misma se adopten las medidas proce-
dentes.

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompaña-
rán, además, las altas, con la calificación de menor, de los residentes que cum-
plirán dieciocho años entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año siguiente.

Modificado por art. único.12 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Artículo 36. Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.

1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes 
que viven en el extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo pro-
cedimiento que los Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones 
de la Oficina del Censo Electoral, las altas y bajas de los españoles que vivan 
en su demarcación, así como sus cambios de domicilio producidos dentro de 
la misma o las solicitudes de cambio de adscripción a una nueva circunscrip-
ción. Estas últimas sólo se admitirán si existe causa suficiente y justificada 
para ello.

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los 
cambios de adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año 
anterior a la fecha de la convocatoria. 

Modificado por art. único.13 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).
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Artículo 37. Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro 
de Penados y Rebeldes. 

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Dele-
gaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia 
que pueda afectar a las inscripciones en el censo electoral.

Modificado por art. único.14 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Artículo 38. 
Modificado por art. 9 de Ley Orgánica 3/1995, de 23 marzo, de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 71, 
de 24 de marzo de 1995).
Renumerado por art. único.15 y 16 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Con los datos consignados en los artículos anteriores, las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral mantendrán a disposición de 
los interesados el censo actualizado para su consulta permanente, que podrá 
realizarse a través de los Ayuntamientos, Consulados o en la propia Delegación 
Provincial. 

2. Las reclamaciones sobre los datos censales se dirigirán a las Delegacio-
nes Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo 
de cinco días a contar desde la recepción de aquéllas. 

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inmediatamente las reclamacio-
nes que reciban a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral. 

Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, 
federaciones y coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones 
que hubieren registrado un incremento de residentes significativo y no justifi-
cado que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere el artículo 30.c), 
dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en que tuvieren conoci-
miento de la referida comunicación.

Ap. 2 párrafo 3 añadido por art. único.16 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).
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3. La Oficina del Censo Electoral adoptará las medidas oportunas para fa-
cilitar la tramitación por los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y 
reclamaciones. 

4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones 
de la Oficina del Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento preferente 
y sumario previsto en el número 2 del artículo 53 de la Constitución. 

Sección 3ª.

Rectificación del censo en período electoral 

Artículo 39. Rectificación del Censo en período electoral.
Modificado por art. único.17 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día pri-
mero del segundo mes anterior a la convocatoria.

2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servi-
cio de consulta de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios 
y demarcaciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior 
a la convocatoria de elecciones.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación 
del interesado, o mediante la exposición al público de las listas electorales, si 
no se cuenta con medios informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 
dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus 
datos censales, si bien sólo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a 
la rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio 
dentro de una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en nin-
guna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. No 
serán tenidas en cuenta para la elección convocada las que reflejen un cambio 
de residencia de una circunscripción a otra, realizado con posterioridad a la 
fecha de cierre del censo para cada elección, debiendo ejercer su derecho en 
la sección correspondiente a su domicilio anterior.
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4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas po-
drán impugnar el censo de las circunscripciones que en los seis meses anterio-
res hayan registrado un incremento de residentes significativo y no justificado 
que haya dado lugar a la comunicación a que se refiere el artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegacio-
nes provinciales de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través 
de los ayuntamientos o consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las 
respectivas Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo 
de tres días, resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectifica-
ciones pertinentes, que habrán de ser expuestas al público el décimo séptimo 
día posterior a la convocatoria. Asimismo se notificará la resolución adoptada 
a cada uno de los reclamantes y a los Ayuntamientos y Consulados correspon-
dientes.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta 
censal con los datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la 
Sección y Mesa en la que le corresponde votar, y comunicará igualmente a los 
electores afectados las modificaciones de Secciones, locales o Mesas, a que 
se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.

Artículo 40.

1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede inter-
ponerse recurso ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de 
cinco días a partir de su notificación. 

Modificado por art. único.18 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

2. La Sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica 
al interesado, al Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la 
Oficina del Censo Electoral. Esta Sentencia agota la vía judicial. 
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CAPÍTULO VI.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Sección 2ª.

Presentación y proclamación de candidatos 

Artículo 44.

1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos: 

a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente. 

b) Las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado siguiente. 

c) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos 
por las disposiciones especiales de la presente Ley. 

2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para 
concurrir conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta compe-
tente, en los diez días siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación 
se debe hacer constar la denominación de la coalición, las normas por las que 
se rige y las personas titulares de sus órganos de dirección o coordinación. 

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores puede 
presentar más de una lista de candidatos en una circunscripción para la misma 
elección. Los partidos federados o coaligados no pueden presentar candida-
turas propias en una circunscripción si en la misma concurren, para idéntica 
elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a que pertenecen. 

4. En todo caso, los partidos políticos, las federaciones o coaliciones de 
partidos, y las agrupaciones de electores no podrán presentar candidaturas 
que, de hecho, vengan a continuar o suceder la actividad de un partido político 
declarado judicialmente ilegal y disuelto, o suspendido. A estos efectos, se 
tendrá en cuenta la similitud sustancial de sus estructuras, organización y fun-
cionamiento, de las personas que los componen, rigen, representan, adminis-
tran o integran cada una de las candidaturas, de la procedencia de los medios 
de financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes 
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que, como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan consi-
derar dicha continuidad o sucesión.

Modificado por art. único.4 de Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Sección 3ª.

Recurso contra la proclamación de candidaturas y 
candidatos 

Artículo 49.

1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los repre-
sentantes de las candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido 
denegada, disponen de un plazo de dos días para interponer recurso contra 
los acuerdos de proclamación de las Juntas Electorales, ante el Juzgado de 
lo contencioso-administrativo. En el mismo acto de interposición debe presen-
tar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los elementos de 
prueba oportunos. 

2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre 
a partir de la publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la 
preceptiva notificación al representante de aquel o aquellos que hubieran sido 
excluidos. 

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a 
la interposición del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del 
procedimiento de amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el 
recurso regulado en el presente artículo, se entenderá cumplido el requisito es-
tablecido en el artículo 44.1 a), de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitu-
cional debe resolver sobre el mismo en los tres días siguientes. 

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los 
supuestos de proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los 
partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores a los que se 
refiere el apartado 4 del artículo 44 de la presente Ley Orgánica, con las si-
guientes salvedades:
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a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se inter-
pondrá ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo 
estén para solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme 
a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos, teniendo derecho de acceso a la documentación que obre en poder 
de las Juntas Electorales.

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer 
el recurso tuvieran conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 
44.4 de esta Ley, impiden la presentación de candidaturas, el recurso podrá 
interponerse hasta el cuadragésimo cuarto día posterior a la convocatoria, de-
biendo resolver la Sala especial del Tribunal Supremo dentro del tercer día a 
partir de la interposición.

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación 
de las papeletas de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.

Modificado por art. único.5 de Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Sección 10ª.

Voto por correspondencia

Artículo 72.
Modificado por art. único de Ley Orgánica 6/1992, de 2 noviembre, por la que se 
modifican los artículos 72, 73 y 141 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General (BOE núm. 264, de 3 de noviembre de 1992). 

Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallaran en 
la localidad donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no pue-
dan personarse, pueden emitir su voto por correo, previa solicitud a la Delega-
ción Provincial de la Oficina del Censo Electoral, con los requisitos siguientes: 

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación, a partir de la fecha 
de la convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado 
de inscripción en el Censo. Dicha solicitud se formulará ante cualquier oficina 
del Servicio de Correos. 
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b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funcionario de Correos 
encargado de recibirla exigirá al interesado la exhibición de su documento na-
cional de identidad y comprobará la coincidencia de la firma. En ningún caso 
se admitirá a estos efectos fotocopia del documento nacional de identidad. 

c) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación perso-
nal de la solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certifica-
ción médica oficial y gratuita, aquélla podrá ser efectuada en nombre del elec-
tor por otra persona autorizada notarial o consularmente mediante documento 
que se extenderá individualmente en relación con cada elector y sin que en el 
mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma persona representar a 
más de un elector. La Junta Electoral comprobará, en cada caso, la concurren-
cia de las circunstancias a que se refiere este apartado. 

d) Los servicios de Correos remitirán en el plazo de tres días toda la docu-
mentación presentada ante los mismos a la Oficina del Censo Electoral corres-
pondiente. 

Artículo 73.
Modificado por art. único de Ley Orgánica 6/1992, de 2 noviembre, por la que se 
modifican los artículos 72, 73 y 141 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General (BOE núm. 264, de 3 de noviembre de 1992). 

1. Recibida la solicitud a que hace referencia el artículo anterior, la Dele-
gación Provincial comprobará la inscripción, realizará la anotación correspon-
diente en el censo, a fin de que el día de las elecciones no se realice el voto 
personalmente, y extenderá el certificado solicitado. 

2. La Oficina del Censo Electoral remitirá por correo certificado al elector, a 
partir del trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria y antes del sexto día 
anterior al de la votación, al domicilio por él indicado o, en su defecto, al que fi-
gure en el censo, las papeletas y los sobres electorales, junto con el certificado 
mencionado en el párrafo anterior, y un sobre en el que figurará la dirección de 
la Mesa donde le corresponda votar. Con los anteriores documentos se adjun-
tará una hoja explicativa. 

El aviso de recibo acreditativo de la recepción de la documentación a que 
alude el párrafo anterior deberá ser firmado personalmente por el interesado 
previa acreditación de su identidad. Caso de no encontrarse en su domicilio, 
se le comunicará que deberá personarse por sí o a través de la representación 
a que se refiere la letra c) del artículo anterior en la oficina de correos corres-
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pondiente para, previa acreditación, recibir la documentación para el voto por 
correo, cuyo contenido se hará constar expresamente en el aviso. 

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la pape-
leta de voto, la introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias 
las elecciones convocadas, deberá proceder del mismo modo para cada una 
de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de votación y el certificado en el sobre 
dirigido a la Mesa y lo remitirá por correo certificado en todo caso antes del 
tercer día previo al de la celebración de las elecciones. Este sobre no necesita 
franqueo. 

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la co-
rrespondencia dirigida a las Mesas Electorales y la trasladará a dichas Mesas 
a las nueve de la mañana. Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda 
recibirse en dicho día, hasta las veinte horas del mismo. El Servicio de Correos 
llevará un registro de toda la documentación recibida, que estará a disposición 
de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después de las veinte horas del 
día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de Zona. 

Artículo 74.

El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará las es-
pecialidades respecto de lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el 
voto por correo del personal embarcado en buques de la armada, de la marina 
mercante o de la flota pesquera, del personal de las fuerzas armadas españo-
las y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado que estén cumpliendo 
misiones en el exterior, así como para el voto por correo de los ciudadanos que 
se encuentren temporalmente en el extranjero entre la convocatoria de un pro-
ceso electoral y su celebración. 

Modificado por art. 2 de la Ley Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, de modificación de 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE núm. 
242, de 9 de octubre de 2007). 

Artículo 75. Ejercicio del voto por personas que viven en el extranjero.
Modificado por art. único.28 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de 
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las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y Diputados al Parlamento Euro-
peo, cuando en este último caso se opte por la elección en España, los es-
pañoles inscritos en el censo de los electores residentes-ausentes que viven 
en el extranjero deberán formular mediante impreso oficial la solicitud de voto 
dirigida a la correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral, no más tarde del vigésimo quinto día posterior a la convocatoria. Di-
cho impreso será remitido a los españoles inscritos en el mencionado Censo, 
sin perjuicio de encontrarse disponible desde el día siguiente al de la convo-
catoria electoral en las dependencias consulares y de poder obtenerse por vía 
telemática. Al impreso de solicitud se acompañará fotocopia del pasaporte o 
del Documento Nacional de Identidad, expedidos por las autoridades espa-
ñolas o, en su defecto, certificación de nacionalidad o de inscripción en el 
Registro de Matrícula Consular expedida por el Consulado de España en el 
país de residencia.

2. Recibida la solicitud, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral remitirán a la dirección de la inscripción del elector las papele-
tas y el sobre o sobres de votación, dos certificados idénticos de estar inscrito 
en el Censo de Residentes Ausentes, así como un sobre en el que debe figurar 
la dirección de la Junta Electoral competente y otro con la dirección de la Ofici-
na Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática en la que 
están inscritos.

3. Dicho envío debe realizarse por correo certificado y no más tarde del 
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde 
no hubiese sido impugnada la proclamación de candidatos, y en las restantes, 
no más tarde del cuadragésimo segundo.

4. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto, 
deberán incluir en el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente, 
junto al sobre o sobres de votación y el certificado de estar inscrito en el 
censo, fotocopia del pasaporte o del Documento Nacional de Identidad 
expedidos por las autoridades españolas o, en su defecto, certificación 
de nacionalidad o certificación de inscripción en el Registro de Matrícula 
Consular expedidas por el Consulado de España en el país de residencia 
y enviar todo ello en el sobre dirigido a la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática a la que el elector esté ads-
crito, por correo certificado no más tarde del quinto día anterior al día de 
la elección.

5. Los electores que opten por depositar el voto en urna, lo harán entre el 
cuarto y segundo día, ambos inclusive, anteriores al día de la elección entre-



165

gando personalmente los sobres en aquellas Oficinas o Secciones Consulares 
en las que estén inscritos o en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello. 
A este fin, las dependencias consulares habilitadas dispondrán de una urna o 
urnas custodiadas por un funcionario consular.

6. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante 
el pasaporte, el Documento Nacional de Identidad o la certificación de nacio-
nalidad o de inscripción en el Registro de Matrícula Consular expedidas por el 
Consulado de España en el país de residencia, y, previa exhibición y entrega 
de uno de los certificados de inscripción en el censo de residentes ausentes 
que previamente ha recibido, depositará el sobre dirigido a la Junta Electoral 
competente para su escrutinio, una vez que el funcionario consular estampe 
en dicho sobre el sello de la Oficina Consular en el que conste la fecha de su 
depósito.

7. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna 
los responsables consulares deberán establecer las medidas para facilitar el 
ejercicio del mismo por los electores, así como aquellas que se consideren 
necesarias para la correcta guarda y custodia de las urnas, que incluirán el 
precintado de las mismas al finalizar cada jornada. Los representantes de las 
candidaturas concurrentes a las elecciones podrán estar presentes en las 
dependencias consulares habilitadas durante los días del depósito de voto 
en urna.

8. Finalizado, el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario con-
sular expedirá un acta que contendrá el número de certificaciones censa-
les recibidas y, en su caso, las incidencias que hubieran podido producirse, 
así como el número de sobres recibidos por correo hasta la finalización del 
depósito del voto en urna. Al día siguiente, los sobres depositados por los 
electores y los recibidos por correo junto al acta expedida por el funcionario 
consular deberán ser remitidos, mediante envío electoral, a la Oficina que a 
estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos Exteriores, la cual, a 
su vez, procederá al envío urgente de dichos sobres a las Juntas Electorales 
correspondientes. 

9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispen-
sable para la validez de estos votos que conste claramente en el sobre men-
cionado un matasellos u otra inscripción oficial de una Oficina de Correos del 
Estado en cuestión o, en su caso, de la Oficina Consular de Carrera o Sección 
Consular de la Misión Diplomática correspondiente, que certifique, de modo 
indubitable, el cumplimiento del requisito temporal que en cada caso se con-
templa.
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10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta 
Electoral competente se constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la 
mañana, con los Interventores que a tal efecto designen las candidaturas con-
currentes.

11. A continuación, su Presidente procede a introducir en la urna o urnas 
los sobres de votación de los residentes ausentes recibidos hasta ese día y el 
Secretario anota los nombres de los votantes en la correspondiente lista.

Acto seguido, la Junta escruta todos estos votos e incorpora los resultados 
al escrutinio general.

12. El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, puede regu-
lar los criterios y limitar los supuestos de aplicación de este artículo, así como 
establecer otros procedimientos para el voto de los residentes ausentes que 
vivan en Estados extranjeros donde no es practicable lo dispuesto en este 
artículo.

Sección 16ª.

Contencioso-electoral 

Artículo 109. 

Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral los acuerdos de las 
Juntas Electorales sobre proclamación de electos, así como la elección y pro-
clamación de los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 110. 

Están legitimados para interponer el recurso contencioso electoral o para 
oponerse a los que se interpongan: 

a) Los candidatos proclamados o no proclamados. 

b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción. 

c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones, y coaliciones que ha-
yan presentado candidaturas en la circunscripción. 
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Artículo 111. 

La representación pública y la defensa de la legalidad en el recurso conten-
cioso electoral corresponden al Ministerio Fiscal. 

Artículo 112. 

1. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta Electoral co-
rrespondiente dentro de los tres días siguientes al acto de proclamación de 
electos y se formaliza en el mismo escrito, en el que se consignan los hechos, 
los fundamentos de Derecho y la petición que se deduzca. 

2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos contencio-
so-electorales que se refieren a elecciones generales o al Parlamento Europeo 
es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. En el supues-
to de elecciones autonómicas o locales el Tribunal competente es la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la respectiva 
Comunidad Autónoma. 

Modificado por art. único.42 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha de remi-
tir a la Sala competente el escrito de interposición, el expediente electoral y un 
informe de la Junta en el que se consigne cuanto se estime procedente como 
fundamento del acuerdo impugnado. La resolución que ordena la remisión se 
notificará, inmediatamente después de su cumplimiento, a los representantes 
de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, emplazándoles para 
que puedan comparecer ante la Sala dentro de los dos días siguientes. 

Modificado por art. único de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 

4. La Sala, al día siguiente de la finalización del término para la compare-
cencia de los interesados, dará traslado del escrito de interposición y de los do-
cumentos que lo acompañen al Ministerio Fiscal y a las partes que se hubieran 
personado en el proceso, poniéndoles de manifiesto el expediente electoral y 
el informe de la Junta Electoral, para que en el plazo común e improrrogable de 
cuatro días puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. A los 
escritos de alegaciones se pueden acompañar los documentos que, a su juicio, 
puedan servir para apoyar o desvirtuar los fundamentos de la impugnación. 
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Asimismo, se puede solicitar el recibimiento a prueba y proponer aquellas que 
se consideren oportunas. 

Renumerado por art. único.43 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). Su anterior numeración era ap. 3. 

5. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del día siguiente, 
podrá acordar de oficio o a instancia de parte el recibimiento a prueba y la 
práctica de las que declara pertinentes. La fase probatoria se desarrollará con 
arreglo a las normas establecidas para el proceso contencioso-administrativo, 
si bien el plazo no podrá exceder de cinco días. 

Renumerado por art. único.43 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). Su anterior numeración era ap. 4. 

Artículo 113. 

1. Concluido el período probatorio, en su caso, la Sala, sin más trámite, 
dictará Sentencia en el plazo de cuatro días. 

2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de los fallos siguientes: 

a) Inadmisibilidad del recurso. 

b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con expresión, en 
su caso, de la lista más votada. 

c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclama-
ción como tal de aquel o aquellos a quienes corresponda. 

d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas Mesas que resul-
ten afectadas por irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva 
convocatoria en las mismas, que podrá limitarse al acto de la votación, o pro-
ceder a una nueva elección cuando se trate del Presidente de una Corporación 
Local, en todo caso en el plazo de tres meses a partir de la sentencia. No 
obstante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o en una o varias 
Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando 
su resultado no altere la atribución de escaños en la circunscripción. 

Modificado por art. único.44 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 
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3. No procederá la nulidad cuando el vicio del procedimiento electoral no 
sea determinante del resultado de la elección. La invalidez de la votación en 
una o varias Secciones tampoco comporta la nulidad de la elección cuando no 
se altere el resultado final. 

Suprimido por art. único.45 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 

Artículo 114. 

1. La Sentencia se notifica a los interesados no más tarde del día trigésimo 
séptimo posterior a las elecciones. 

2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni 
extraordinario, salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. El amparo debe solicitarse en el plazo de tres 
días y el Tribunal Constitucional debe resolver sobre el mismo en los quince 
días siguientes. 

Modificado por art. único.46 de Ley Orgánica 8/1991, de 13 marzo, de modificación 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (BOE núm. 63, de 14 de marzo 
de 1991). 

Artículo 115. 

1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspondiente, me-
diante testimonio y en forma, con devolución del expediente, para su inmediato 
y estricto cumplimiento. 

2. La Sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de las partes, po-
drá dirigirse directamente a las autoridades, organismos e instituciones de todo 
orden a las que alcance el contenido de la Sentencia y, asimismo, adoptará 
cuantas medidas sean adecuadas para la ejecución de los pronunciamientos 
contenidos en el fallo. 

Artículo 116. 

1. Los recursos contencioso-electorales tienen carácter de urgentes y go-
zan de preferencia absoluta en su sustanciación y fallo ante las Salas de lo 
contencioso-administrativo competentes. 
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2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia contencio-
so-electoral será de aplicación la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 117. 

Los recursos judiciales previstos en esta Ley son gratuitos. No obstante 
procederá la condena en costas a la parte o partes que hayan mantenido po-
siciones infundadas, salvo que circunstancias excepcionales, valoradas en la 
resolución que se dicte, motiven su no imposición. 

CAPÍTULO VIII. 

DELITOS E INFRACCIONES ELECTORALES

Sección 1ª.

Disposiciones generales

Artículo 135. 

1. A los efectos de este Capítulo son funcionarios públicos los que tengan 
esta consideración según el Código Penal, quienes desempeñen alguna fun-
ción pública relacionada con las elecciones, y en particular los Presidentes y 
Vocales de las Juntas Electorales, los Presidentes, Vocales e Interventores de 
las Mesas Electorales y los correspondientes suplentes. 

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documentos oficiales, 
el censo y sus copias autorizadas, las Actas, listas, certificaciones, talones o 
credenciales de nombramiento de quienes hayan de intervenir en el proceso 
electoral y cuantos emanen de personas a quienes la presente Ley encargue 
su expedición. 

Artículo 136. 

Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Có-
digo Penal lo serán siempre por aquel precepto que aplique mayor sanción al 
delito o falta cometidos. 
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Artículo 137. 
«activo y» derogado por disp. derog..1 f) de Ley Orgánica 10/1995, de 23 noviembre, 
del Código Penal (BOE núm. 281, de 24 de noviembre de 1995). 

Por todos los delitos a que se refiere este Capítulo se impondrá, además de 
la pena señalada en los artículos siguientes, la de inhabilitación especial para 
el derecho del sufragio activo y pasivo. 

Artículo 138. 

En lo que no se encuentre expresamente regulado en este Capítulo se apli-
cará el Código Penal. 

También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del Capítulo 
I, Título 1º, del Código Penal a los delitos penados en esta Ley. 

Sección 2ª.

Delitos electorales 

Artículo 139. 

Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de 
seis a veinticuatro meses los funcionarios públicos que:

Párrafo modificado por art. único.38 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Incumplan las normas legalmente establecidas para la formación, con-
servación y exhibición al público del censo electoral. 

2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la constitución de 
las Juntas y Mesas Electorales, así como para las votaciones, acuerdos y es-
crutinios que éstas deban realizar. 

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás docu-
mentos electorales en la forma y momentos previstos por la Ley. 

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de una persona o 
la entidad de sus derechos. 
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5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral. 

6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, curso o resolu-
ción de las protestas o reclamaciones de las personas que legalmente estén le-
gitimadas para hacerlas, o no dejen de ellas la debida constancia documental. 

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, manifiesto perjuicio a un 
candidato. 

8. Incumplan los trámites establecidos para el voto por correspondencia. 

Artículo 140. Delitos por abuso de oficio o falsedad.
Modificado por art. único.39 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa 
de dieciocho a veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o 
cargo realicen alguna de las siguientes falsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que deba cele-
brarse cualquier acto electoral incluso de carácter preparatorio, o anunciar su 
celebración de forma que pueda inducir a error a los electores.

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su autenticidad los 
nombres de los votantes en cualquier acto electoral.

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o papeleta elec-
toral que el elector entregue al ejercitar su derecho.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos referentes a la 
formación o rectificación del Censo, o en las operaciones de votación y escrutinio.

e) Efectuar proclamación indebida de personas.

f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de realizarse en 
algún acto electoral, por mandato de esta Ley.

g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más veces o lo haga 
sin capacidad legal, o no formular la correspondiente protesta.

h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electorales con in-
fracción de las normas establecidas.
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i) Incumplir las obligaciones relativas a certificaciones en materia de sub-
venciones por gastos electorales previstas en esta Ley 

Añadido por art. 5 de Ley Orgánica 1/2003.

j) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, análoga a las ante-
riores, por alguno de los modos señalados en el artículo 302 del Código Penal.

Renumerado por art. 5 de Ley Orgánica 1/2003. antes «apdo. 1 i)».

2. Si las falsedades a las que se refiere este artículo se cometieran por 
imprudencia grave, serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinti-
cuatro meses.

Modificado por art. único.39 de Ley Orgánica 2/2011.

Artículo 141. Delito por infracción de los trámites para el voto por correo.
Modificado por art. único.40 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo 
será castigado con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa 
de seis a veinticuatro meses.

2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el 
artículo anterior será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres 
años.

Artículo 142. Delito por emisión de varios votos o emisión sin capacidad.
Modificado por art. único.41 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin 
capacidad para hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis me-
ses a dos años, multa de seis meses a dos años e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público de uno a tres años..

Artículo 143. Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas electorales.
Modificado por art. único.42 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).
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El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus res-
pectivos suplentes que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las 
abandonen sin causa legítima o incumplan sin causa justificada las obligacio-
nes de excusa o aviso previo que les impone esta Ley, incurrirán en la pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses. 

Artículo 144. Delitos en materia de propaganda electoral.

Modificado por art. único.43 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE 
núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de 
multa de seis a veinticuatro meses quienes lleven acabo alguno de los actos 
siguientes:

a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña 
electoral.

b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios 
reservados de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros 
actos públicos de propaganda electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la 
de multa de seis meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Arma-
das y Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y 
Locales, los Jueces, Magistrados y Fiscales y los miembros de las Juntas Elec-
torales que difundan propaganda electoral o lleven a cabo otras actividades de 
campaña electoral. 

Artículo 145. Delitos en materia de encuestas electorales.
Modificado por art. único.44 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales 
serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce 
a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o 
comercio por tiempo de uno a tres años. 
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Artículo 146. 
Modificado por art. único.45 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o 
multa de doce a veinticuatro meses:

a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o prome-
sas de las mismas, soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o 
le induzcan a la abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para 
que no usen de su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el 
secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o per-
manencia de los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en 
los lugares en los que se realicen actos del procedimiento electoral.

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos 
de los fines señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el 
número anterior y, además, en la inhabilitación especial para empleo o cargo 
público de uno a tres años. 

Artículo 147. Delito de alteración del orden del acto electoral.
Modificado por art. único.46 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o pene-
tren en los locales donde éstos se celebren portando armas u otros instrumen-
tos susceptibles de ser usados como tales, serán castigados con la pena de 
prisión de tres a doce meses o la multa de seis a veinticuatro meses. 

Artículo 148. 

Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en período de cam-
paña electoral y con motivo u ocasión de ella, las penas privativas de libertad 
previstas al efecto en el Código Penal se impondrán en su grado máximo. 
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Artículo 149. 

1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, 
reflejando u omitiendo indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o 
usando de cualquier artificio que suponga aumento o disminución de las parti-
das contables, serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años y 
multa de doce a veinticuatro meses. 

Modificado por art. único.47 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus circunstancias 
podrán imponer la pena en un grado inferior a la señalada en el párrafo anterior. 

Artículo 150. Delito de apropiación indebida de fondos electorales.
Modificado por art. único.48 de Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011).

1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las perso-
nas autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distrai-
gan fondos para fines distintos de los contemplados en esta Ley serán sanciona-
dos con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses, 
si los fondos apropiados o distraídos no superan los 50.000 euros, y de prisión de 
dos a seis años y multa de doce a veinticuatro meses, en caso contrario.

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstan-
cias, las condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán impo-
ner la pena de prisión de seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses. 

Sección 3ª.

Procedimiento judicial 

Artículo 151. 

1. El procedimiento para la sanción de estos delitos se tramitará con arreglo 
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se produzcan por 
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aplicación de estas normas tendrán carácter preferente y se tramitarán con la 
máxima urgencia posible. 

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse 
sin necesidad de depósito o fianza alguna. 

Artículo 152. 

El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las Sentencias fir-
mes dictadas en causas por delitos a los que se refiere este Título dispondrá la 
publicación de aquéllas en el «Boletín Oficial» de la Provincia y remitirá testimo-
nio de las mismas a la Junta Electoral Central. 
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2º APÉNDICE LEGAL 

REGULACIÓN DEL VOTO ELECTRÓNICO, 
SEGÚN LA LEY DE ELECCIONES AL 

PARLAMENTO VASCO
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Artículo segundo. De adición de un nuevo Capítulo X «Procedimiento de 
la votación electrónica» en el Título V de la Ley 5/1990, de Elecciones al Parla-
mento Vasco.

El procedimiento de la votación electrónica se regula en un nuevo Capítulo 
X del Título V de la Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento 
Vasco, de la forma que a continuación se señala. No obstante, en todo lo no 
previsto en este artículo segundo será de aplicación lo establecido en la vigen-
te Ley de Elecciones al Parlamento Vasco.

«Artículo 132 Bis. Elementos del voto electrónico y atribuciones de las Jun-
tas Electorales y del Gobierno Vasco y participación de los partidos, federacio-
nes, coaliciones y agrupaciones.

I. El sistema de voto electrónico incluye los siguientes elementos:

a) La tarjeta con banda magnética de votación.

b) La urna electrónica.

c) La pantalla de votar.

d) La cabina electoral.

e) El software o programa informático electoral.

II. 1. El software electoral de la urna electrónica y de la pantalla de votar, es 
el conjunto de programas informáticos que permiten realizar, conforme a lo pre-
visto en la presente Ley, la apertura y cierre de la urna, la votación con tarjetas 
con banda magnética validadas por la Mesa, el control del número de tarjetas 
con banda magnética registradas en la urna, el escrutinio y la transmisión de 
los resultados electorales de la Mesa.

2. Además, para cada circunscripción electoral, el software electoral debe-
rá contener los datos referentes a las especificaciones siguientes:

a) Fecha del proceso electoral.

b) Denominación y, en su caso, sigla y símbolo de cada candidatura procla-
mada, así como la opción de voto en blanco y de voto nulo, en el orden y modo 
indicado en el artículo 132 Quater I.2 de esta Ley. 
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c) Nombres de los candidatos según el orden de colocación establecido en 
la candidatura proclamada, sin incluir los suplentes.

3. Asimismo, para las Mesas Electorales contendrá la identificación y ubica-
ción de cada una de ellas, mediante las indicaciones siguientes: Territorio His-
tórico, Municipio, Distrito, Sección y Mesa, así como los términos referentes al 
número total de electores, número de votantes, número de votos nulos, número 
de votos en blanco y número de votos obtenidos por cada candidatura, según 
el orden de proclamación, figurando la denominación y siglas de cada una.

III. 1. En aras a garantizar en el software electoral del voto electrónico la 
transparencia y objetividad de la votación y del escrutinio de cada Mesa elec-
toral, corresponderá a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma:

a) Aprobar la validez de funcionamiento del software electoral citado en el 
artículo 132 Septies I.a) de esta Ley, en lo concerniente a las especificaciones 
previstas en el anterior artículo 132 Bis II.1 y 3.

b) Elaborar para cada una de las Mesas Electorales la personalización del 
software electoral aprobado, señalado en la letra anterior.

c) Garantizar la disponibilidad y entrega a las Juntas Electorales de Zona 
y a las Mesas, del software electoral personalizado referido anteriormente, en 
soporte magnético y en número de copias suficientes, a fin de que se cumpla 
lo previsto en el artículo 132 Ter II.1 de la presente Ley.

d) Recepcionar después de las elecciones los soportes magnéticos del 
software electoral, garantizando la destrucción final de los mismos.

e) Las demás funciones que le encomiende la Ley u otro tipo de disposicio-
nes en materia de software electoral.

2. Las Juntas Electorales de Territorio Histórico aprobarán la validez del 
software electoral correspondiente a su circunscripción, en lo que concierne a 
las especificaciones previstas en el artículo 132 Bis II.2 de la presente Ley, así 
como el modelo oficial de tarjeta con banda magnética de votación, de acuerdo 
con los criterios fijados en el Decreto señalado en el apartado IV. siguiente.

3. Para llevar a cabo las funciones descritas en los números 1 y 2 anteriores, 
las Juntas Electorales contarán con el auxilio del Servicio Informático del Parla-
mento Vasco, como órgano de apoyo y asesoramiento.
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A tal fin, en la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma participará en sus 
reuniones, con voz y sin voto, el responsable del Servicio Informático del Par-
lamento Vasco. Asimismo, las Juntas Electorales de Territorio Histórico podrán 
solicitar cuando lo consideren oportuno la participación en sus reuniones, con 
voz y sin voto, del responsable del Servicio antes citado o en su defecto de la 
persona en quien delegue.

4. El representante general de cada candidatura proclamada, por sí mismo 
o mediante un representante experto en informática nombrado por él, podrá 
recabar de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, con carácter previo 
a su aprobación definitiva, información sobre el correcto funcionamiento del 
software electoral regulado en el artículo 132 Bis.II de esta Ley. Dicha Junta 
Electoral determinará el procedimiento adecuado al efecto.

IV. 1. El Gobierno Vasco, mediante Decreto, determinará el modelo oficial, 
las características técnicas y condiciones generales de homologación y en-
trega a que habrán de ajustarse todos los elementos citados en el apartado 
I de este artículo y dispositivos de equipamiento necesarios para la votación 
electrónica, fijando aquellos de que deban disponer las Mesas Electorales, de 
tal modo que cumplan los requisitos de fiabilidad, seguridad y secreto del voto 
establecidos en esta Ley.

Asimismo, en el Decreto se establecerán las características de las cabinas 
electorales y los modelos, condiciones de impresión, confección y entrega de 
la documentación electoral prevista en esta Ley.

2. Corresponderá al Gobierno, a través del Departamento de Interior, ase-
gurar la disponibilidad y entrega de la urna electrónica, de la pantalla de votar 
y de la cabina electoral en cada Mesa Electoral, al menos una hora antes del 
momento en que deba iniciarse la votación.

3. El Departamento de Interior confeccionará y distribuirá con carácter ex-
clusivo las tarjetas con banda magnética de votación, la documentación electo-
ral y cualquier otro elemento necesario, excepción hecha del software electoral, 
en el momento y en las condiciones que fije el Decreto citado en el número 1 
anterior, asegurando su entrega a las Juntas Electorales de Zona para su pos-
terior envío a las Mesas Electorales.

V. El texto de los mensajes contenidos en el software electoral de la urna 
electrónica y de las pantallas de votar de una Mesa Electoral, así como en la 
documentación electoral, figurará en las dos lenguas oficiales de la Comunidad 
Autónoma.»
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«Artículo 132 Ter. Medios materiales de las Mesas y operaciones previas a 
la votación electrónica.

I. 1. A los efectos de lo previsto en este precepto y en los artículos 38.1, 132 
Quater y 132 Quinques de la Ley 5/1990, de Elecciones al Parlamento Vasco, 
se entenderá como local electoral, el recinto reservado en un Colegio electoral 
donde se ubica solamente una Mesa Electoral.

2. Cada Mesa Electoral tendrá dos urnas, una electrónica y otra para el voto 
por correo con papeletas y sobres de votación, y al menos una cabina electoral 
o, en su defecto, un espacio reservado que permita al elector aislarse, equipa-
dos con una pantalla de votar. 

3. La Mesa Electoral deberá disponer, además de todos los elementos y 
dispositivos de equipamiento necesarios para realizar la votación electrónica, 
de las actas y demás documentación que se precise, así como de la lista cer-
tificada del censo electoral.

4. Si faltase cualquiera de estos medios en el local electoral, a la hora se-
ñalada para la constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el 
Presidente de la Mesa lo comunicará inmediatamente a la Junta de Zona, que 
proveerá su suministro.

5. A los meros efectos informativos, cada Colegio electoral tendrá a la vista 
de los electores un ejemplar del Boletín Oficial con las listas de las candidaturas 
y los candidatos proclamados en la circunscripción electoral correspondiente.

II. 1. Antes del comienzo de la votación, el Presidente de cada Mesa Elec-
toral recibirá el software electoral y los elementos necesarios para realizar la 
apertura de la votación electrónica, en un sobre precintado que llevará impresa 
la identificación de la Mesa correspondiente y será entregado contra recibo del 
Presidente de la Mesa.

Si, a pesar de la falta de algún elemento, se pudiera iniciar la votación, el 
Presidente dará comienzo a la misma, debiendo comunicar esta circunstancia 
a la Junta Electoral de Zona, para que provea su reposición.

2. Acto seguido, el Presidente de la Mesa abrirá la urna electrónica y com-
probará que el recipiente de la urna destinado a contener las tarjetas con ban-
da magnética está vacío, precintando o bloqueando el dispositivo de apertura 
de la urna.
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3. A continuación, el Presidente realizará las operaciones de apertura ac-
tivando la urna electrónica y las pantallas de votar, quedando todo disponible 
para el inicio de la votación.»

«Artículo 132 Quater . Votación electrónica

I. 1. Los electores se acercarán uno por uno a la Mesa Electoral que les co-
rresponda y uno de los Vocales de la Mesa les entregará una tarjeta con banda 
magnética de votación validada.

2. A continuación, el elector deberá entrar en la cabina electoral, e intro-
ducir en la pantalla de votar la tarjeta con banda magnética de votación, para 
efectuar la selección de la opción deseada. A estos efectos, figurarán las deno-
minaciones, siglas y símbolos de las candidaturas en la circunscripción electo-
ral correspondiente, colocadas por filas de izquierda a derecha según el orden 
de proclamación de las mismas, así como la opción de voto en blanco y de voto 
nulo en últimos lugares.

3. Inmediatamente realizada la selección, la pantalla de votar mostrará, en 
su caso, la candidatura escogida con sus candidatos proclamados y el elector 
deberá confirmar su opción elegida. Caso de no desear confirmarla, el elector 
tendrá la posibilidad de realizar una nueva selección. 

Una vez confirmada su elección, la opción elegida de voto se grabará en 
la tarjeta con banda magnética, quedando ésta liberada de la pantalla de votar 
para ser recogida por el elector.

4. Seguidamente, el elector deberá dirigirse a la urna electrónica manifes-
tando al Presidente de la Mesa su nombre y apellidos. Los Vocales y los Inter-
ventores podrán examinar el ejemplar certificado de la lista del censo o las cer-
tificaciones censales aportadas, comprobando si figura el nombre del votante y 
su identidad, que se justificará mediante la exhibición del Documento Nacional 
de Identidad o de alguno de los documentos previstos en el artículo 105 de la 
Ley 5/1990, de Elecciones al Parlamento Vasco. 

5. Acto seguido, el elector, por su propia mano, entregará la tarjeta con ban-
da magnética de votación al Presidente de la Mesa, quién a la vista del público 
dirá «botoa ematen du», o bien «vota» e introducirá la tarjeta con banda mag-
nética en la urna electrónica, donde permanecerá tras el registro de la informa-
ción que lleva en el software electoral en soporte magnético. La secuencia de 
estos registros se determina por un procedimiento aleatorio.
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6. Depositada la tarjeta con banda magnética en la urna, los Vocales ano-
tarán en la lista certificada del censo electoral de la Mesa, la circunstancia de 
haber votado. Todo elector tendrá derecho a examinar si ha sido correctamente 
anotado el hecho de haber votado, que se reflejará en la mencionada lista 
certificada.

7. En un anexo a la lista certificada del censo electoral de la Mesa se ano-
tarán en su caso, a los electores que aun no estando inscritos en el Censo de 
la Mesa hayan votado en la misma, aportando certificación censal específica o 
sentencia judicial.

8. Ningún elector podrá ausentarse del local de la Mesa Electoral en pose-
sión de la tarjeta con banda magnética de votación, sin contar con el permiso 
de la Mesa.

II. El elector que por dificultades personales no pueda grabar su voto en la 
tarjeta con banda magnética de votación o entregar dicha tarjeta al Presidente 
de la Mesa podrá servirse de una persona de su confianza, en los casos si-
guientes:

a) Cuando no supiera leer.

b) Cuando por limitación física estuviera impedido para realizar alguna de 
las operaciones del voto electrónico.

c) Cuando sea mayor de setenta años.

No obstante, la citada persona de confianza que ayude a un elector no 
podrá auxiliar, salvo a consanguíneos en línea recta de primer grado y colate-
rales de segundo grado, a ningún otro ni en la misma ni en ninguna otra Mesa 
Electoral.

III. 1. Cuando el Presidente de la Mesa advierta la falta o el no funciona-
miento de las tarjetas con banda magnética de votación o de alguno de los 
elementos e instrumentos del voto electrónico previstos en el artículo 132 Bis I. 
de esta Ley requerirá la presencia del responsable del mantenimiento de ma-
terial del voto electrónico designado a tal efecto, para que, una vez analizada 
la situación, y oída la opinión del referido técnico, el Presidente decida si se 
puede continuar la votación mientras se subsana el problema o, por el contrario 
interrumpir la votación. En tal caso, dará cuenta a la Junta Electoral de Zona 
de su decisión para que ésta provea su suministro o subsanación. La votación 
se reanudará a continuación, prorrogándose ésta según la duración de la inte-
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rrupción en el tiempo que decida el Presidente, oída la Mesa. En todo caso, la 
prorroga se hará pública en la entrada del local de la Mesa.

2. Cuando la anomalía es debida al no funcionamiento del software electo-
ral en soporte magnético introducido en la urna y deba reinicializarse la urna 
electrónica, se realizaran las operaciones de vaciado y extracción de las tar-
jetas con banda magnética de votación existentes en el recipiente de la urna 
hasta el momento de la interrupción de la votación, para la introducción y nuevo 
registro de las mismas en la urna. Por último, el Presidente de la Mesa ordenará 
la reanudación de la votación, según lo señalado en el número anterior.

IV. Si se suspendiera la votación, el Presidente de la Mesa no podrá realizar 
el escrutinio, procediendo a la destrucción de todas las tarjetas con banda 
magnética contenidas o no en el recipiente de la urna y extrayendo de la misma 
el software electoral en soporte magnético, que, junto con el resto del material 
y documentación electoral, deberá ser remitido a la Junta Electoral de Territorio 
Histórico correspondiente.

V. Si por cualquier motivo a un elector le resulta imposible el registro por 
la pantalla de votar o por la urna electrónica de la Mesa de una tarjeta con 
banda magnética de votación, la Mesa destruirá la misma en el acto, e invitará 
al elector a repetir de nuevo su voto mediante la entrega de una nueva tarjeta 
validada.

VI. 1. Si durante el trámite de votación los miembros de la Mesa observan 
mala fe por parte del elector que no ejerce su derecho al voto, a pesar de 
la reiterada entrega por la Mesa de nuevas tarjetas con banda magnética de 
votación validadas, el Presidente de la Mesa tomará todas las medidas que es-
time convenientes para impedir actuaciones que persigan poner impedimento 
o entorpecer el normal desarrollo de la votación. En este caso, las tarjetas con 
banda magnética de votación entregadas al elector y no utilizadas deberán ser 
inmediatamente destruidas por la Mesa.

2. En el caso de que un elector, una vez recibida de la Mesa la tarjeta con 
banda magnética de votación, decida voluntariamente no ejercer el derecho de 
sufragio, lo comunicará al Presidente, que le pedirá la devolución de la referida 
tarjeta que será destruida en el acto por la Mesa.

VII. 1. Finalizada la votación pública, el Presidente procederá a introducir 
en la urna dispuesta para el voto por correo los sobres que contengan las pa-
peletas de votación.
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2. Una vez terminada la introducción de los sobres de votación, el Presiden-
te de la Mesa extraerá de la urna uno a uno dichos sobres. Abriéndolos leerá en 
voz alta la denominación de la candidatura votada, mostrando la papeleta a los 
Vocales, a los Interventores y a los Apoderados presentes.

3. A continuación, el Presidente anunciará en voz alta el número total de 
sobres de votación extraídos de la urna, a fin de que uno de los Vocales de la 
Mesa entregue al Presidente un número de tarjetas con banda magnética de 
votación validadas igual al número antes anunciado.

4. Acto seguido, el Presidente, en presencia de los Vocales, de los Inter-
ventores y de los Apoderados concurrentes, grabará en la pantalla de votar 
la tarjeta con banda magnética con la opción contenida en cada papeleta de 
votación. Seguidamente, introducirá dicha tarjeta grabada en la urna electróni-
ca, procediendo a continuación a destruir la papeleta de votación correspon-
diente, salvo las declaradas nulas de acuerdo con el número 5 siguiente. Estas 
operaciones se realizarán sucesivamente con cada una de las tarjetas y de las 
papeletas del voto por correo.

5. Las papeletas que fueran declaradas nulas por la Mesa, según lo dis-
puesto en el artículo 115 de la Ley 571990, de Elecciones al Parlamento Vasco, 
habrán de ser rubricadas por los miembros de la Mesa y archivadas en el Acta 
de la Sesión junto con el resto de la documentación electoral de la Mesa.

VIII. Una vez efectuadas las operaciones anteriores, podrán votar los Inter-
ventores, especificándose en un anexo a la lista certificada del censo electoral 
el nombre y apellidos y su condición de Interventores, siempre que no figuren 
inscritos como electores en el censo de la Mesa. Seguidamente podrán votar 
los miembros de la Mesa, y el Presidente votará en último lugar. La tarjeta con 
banda magnética de votación del Presidente la introducirá en la urna uno de 
los Vocales.»

«Artículo 132 Quinques. Escrutinio electrónico en las Mesas Electorales y 
escrutinio general

I. Será voto nulo:

a) El voto emitido en tarjeta con banda magnética grabada con la opción 
de voto nulo.

b) El voto emitido en tarjeta con banda magnética sin tener grabada opción 
alguna, por no haber sido utilizada la misma en la pantalla de votar.
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II. 1. Será voto en blanco:

a) El voto emitido en tarjeta con banda magnética grabada con la opción 
de voto en blanco.

b) El voto emitido en tarjeta con banda magnética grabada con la opción 
correspondiente a una candidatura legalmente retirada de la circunscripción 
electoral. 

2. En el escrutinio de la Mesa, los votos emitidos a favor de una candida-
tura legalmente retirada, se computarán automáticamente a dicha candidatura 
retirada y de la misma forma figurarán en el Acta de Escrutinio de la Mesa. Pos-
teriormente, en el Escrutinio General, la Junta Electoral de Territorio Histórico 
correspondiente, considerará dichos votos como votos en blanco.

III. 1. El Presidente, inmediatamente después de la votación de los miem-
bros de la Mesa, dará por finalizada la votación, precintando la ranura de la 
urna electrónica que quedará inoperativa para posteriores votos.

2. Acto seguido, el Presidente realizará sin interrupción las operaciones 
de cierre y cómputo de todos los votos registrados en la urna electrónica para 
obtener el escrutinio electoral de la Mesa.

3. El Presidente leerá en alta voz de la pantalla de la urna electrónica el 
resultado del escrutinio de la votación dando los siguientes datos:

a) Número de electores que consten en el censo electoral de la Mesa, se-
gún la Delegación de la Oficina del Censo Electoral.

b) Número de votantes registrados en la urna electrónica.

c) Número de votos nulos.

d) Número de votos en blanco.

e) Número de votos a cada candidatura.

4. A continuación, el Presidente cumplimentará el impreso del Acta de Es-
crutinio de la Mesa, copiando de la pantalla los datos antes mencionados. Se 
verificará que los datos copiados han sido correctamente transcritos.
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5. A los solos efectos de la información pública provisional de los resulta-
dos de las elecciones, estos datos serán transmitidos al Gobierno Vasco, y en 
ningún caso se posibilitará la comunicación de datos entre la Mesa Electoral 
correspondiente y el ordenador central antes de finalizar el escrutinio. Asimis-
mo, dichos datos se pondrán a disposición de los partidos, federaciones, coa-
liciones y agrupaciones electorales con representación parlamentaria, con la 
máxima celeridad y transparencia. A tal efecto, el Gobierno Vasco instalará los 
correspondientes terminales en las sedes de éstos.

6. Seguidamente, el Presidente preguntará si hay alguna protesta o recla-
mación contra el escrutinio, consignándose las mismas en el Acta de la Sesión. 
Finalmente, el Presidente, los Vocales y los Interventores de la Mesa firmarán 
el Acta de Escrutinio.

7. Inmediatamente de realizada esta operación, se fijará sin demora una 
copia del Acta de Escrutinio en la entrada del local. Idéntica copia será entre-
gada a la persona designada por la Administración vasca a los solos efectos de 
informar sobre los resultados de las elecciones. Asimismo, se facilitarán copias 
a los Interventores, Apoderados o candidatos que la reclamen. No se expedirá 
más de una copia por candidatura.

IV. 1. Si una vez precintada la ranura de la urna electrónica e iniciadas las 
operaciones de escrutinio señaladas anteriormente, se produce una incidencia 
que impida la cumplimentación del Acta de Escrutinio de la Mesa Electoral, el 
Presidente, los Vocales y los Interventores y Apoderados que lo deseen de-
berán comunicar y trasladar inmediatamente a la Junta Electoral de Territorio 
Histórico correspondiente, la urna electrónica ya precintada junto con la do-
cumentación electoral de la Mesa, consignando tal incidencia en el Acta de 
la Sesión. En este caso, el Presidente de la Mesa podrá solicitar a la Policía 
Autónoma vasca para que acompañe y facilite el desplazamiento, así como la 
custodia tanto de la urna como de la documentación electoral, hasta su entrega 
a la Junta Electoral.

2. La Junta Electoral de Territorio Histórico recepcionará la urna electrónica 
y la documentación electoral referida, procediendo lo antes posible, en presen-
cia de los componentes de la Mesa y de los Interventores y Apoderados que 
lo deseen, a realizar las operaciones necesarias a fin de obtener el escrutinio 
de la Mesa. Seguidamente se cumplimentará el Acta de Escrutinio de la Mesa 
según lo establecido en el artículo 132 Quinques III.3 y siguientes de esta Ley.

V. 1. Concluidas las operaciones del escrutinio antes descritas, el Presiden-
te, los Vocales y los Interventores de la Mesa cumplimentarán y firmarán el Acta 
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de la Sesión, en la cual se expresarán detalladamente los datos e incidencias 
siguientes:

a) Número de certificaciones censales específicas aportadas, que sean al-
tas en el censo electoral.

b) Número de sentencias judiciales aportadas.

c) Número de los Interventores que hubieren votado en la Mesa no figuran-
do en las listas del censo de la misma.

d) Consignación sumaria de las protestas y reclamaciones formuladas, con 
determinación de la persona que las hizo.

e) Resoluciones motivadas de la Mesa sobre las protestas y reclamaciones 
formuladas y votos particulares, si los hubiere.

f) Consignación de cualquier incidente o incidencia que sea de interés.

2. Finalmente, todas las tarjetas con banda magnética de votación conte-
nidas o no en el recipiente de la urna electrónica serán recogidas por el res-
ponsable del mantenimiento de material del voto electrónico, para su posterior 
borrado y posible reutilización, a cargo del Departamento de Interior con la 
supervisión del Servicio Informático del Parlamento Vasco.

VI. 1. El sobre de documentación electoral número uno contendrá lo si-
guiente:

— El original del Acta de Constitución de la Mesa.

— El original del Acta de Escrutinio.

— El original del Acta de la Sesión.

— Los soportes magnéticos del software electoral de la Mesa Electoral.

— La lista certificada del censo electoral.

— Las certificaciones censales y sentencias judiciales aportadas.

— Las papeletas del voto por correo a las que se les hubiera negado vali-
dez o que hubieran sido objeto de reclamación o duda.
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— Cualquier otra documentación de la Mesa Electoral.

2. Los sobres números dos, tres y cuatro contendrán la documentación 
siguiente: 

— Copia literal del Acta de Constitución de la Mesa.

— Copia literal del Acta de Escrutinio.

Ambas copias estarán firmadas por el Presidente, los Vocales y los Inter-
ventores presentes.

VII. La Junta Electoral de Territorio Histórico deberá enviar los soportes 
magnéticos de cada Mesa Electoral contenidos en el sobre de documentación 
número uno, al Servicio Informático del Parlamento Vasco, órgano de apoyo de 
la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, a los efectos de lo previsto en 
el artículo 132 Bis III.1.d) de la presente Ley. De igual manera procederán las 
Juntas Electorales de Zona con las copias del software electoral no utilizadas 
en la jornada electoral.

VIII. Una vez examinado el contenido del sobre número uno de documen-
tación electoral de cada Mesa, si faltase el Acta de Escrutinio de alguna Mesa, 
podrá suplirse con la copia del Acta de Escrutinio que presente en forma un 
representante de candidatura o Apoderado suyo, remitiéndose acto seguido 
oficio al Juez donde estaba ubicada la Mesa al efecto de que presente, en el 
plazo más breve de tiempo, el sobre numero cuatro de documentación que se 
le entregó para comprobar si la copia del Acta de Escrutinio que contiene se 
adecua a la presentada por algún representante de candidatura o para suplir 
este defecto. Si se presentasen copias contradictorias por parte de los repre-
sentantes o Apoderados, no se computará ninguna de ellas, consignándose en 
el Acta de Sesión del Escrutinio General la diferente votación de cada uno. En 
cualquier caso, el cómputo de esos votos será provisional hasta que se acre-
dite fehacientemente que la documentación se ajusta a lo previsto en la Ley.»
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«Artículo 132 Sexies. Infracciones electorales en materia de voto electrónico.

La Junta Electoral competente impondrá multas de 20.000 a 200.000 pese-
tas si se trata de autoridades o funcionarios y de 5.000 a 100.000 si se realiza 
por particulares, salvo que en la Ley 5/1990, de Elecciones al Parlamento Vasco 
se establezca una cuantía superior, a los que realicen, sin constituir delito elec-
toral, alguna de las siguientes infracciones relacionadas con el procedimiento 
del voto electrónico:

a) La voluntaria alteración, manipulación o inutilización física o mecánica de 
los elementos técnicos e instrumentos electrónicos necesarios para el funcio-
namiento y utilización del sistema de voto electrónico.

b) La realización de conductas dirigidas a alterar los programas electró-
nicos de recuento de tarjetas con banda magnética de votación en la Mesa 
Electoral.

c) La fabricación, distribución, comercialización y uso indebido de tarjetas 
con banda magnética de votación, fuera de los supuestos expresamente auto-
rizados por la presente Ley.

d) La destrucción de tarjetas con banda magnética en cualquier momento 
de la votación y escrutinio de la Mesa, salvo lo previsto en el artículo 132 Quater 
apartados IV, V y VI. de esta Ley.

e) La sustitución de la tarjeta con banda magnética de votación validada 
por otra diferente de la entregada por el Presidente de la Mesa.

f) La manipulación de la tarjeta con banda magnética de votación, ya vali-
dada, que imposibilite el voto del elector con la misma.

g) El ausentarse del local de la Mesa Electoral en posesión de una tarjeta 
con banda magnética de votación validada sin permiso de la Mesa, según lo 
dispuesto en el artículo 132 Quater I.8 de la presente Ley.

h) La realización del escrutinio de la Mesa Electoral, en el caso de la sus-
pensión de la votación de acuerdo con lo previsto en el artículo 132 Quater IV. 
de esta Ley, y en cualquier momento anterior a las veinte horas del día de la 
votación.»
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«Artículo 132 Septies. Últimas disposiciones.

I. El Departamento de Interior como órgano de la Administración de la Co-
munidad Autónoma competente en materia electoral, tendrá las siguientes fun-
ciones de apoyo:

a) Elaborar y entregar a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma des-
pués de la proclamación de candidatos, el software electoral del voto electró-
nico de cada circunscripción electoral, sin la personalización del mismo para 
cada una de las Mesas Electorales.

b) Informar y educar a los ciudadanos en los nuevos procedimientos de 
votación automatizados, con carácter previo a la convocatoria electoral.

c) Formar a los miembros de las Mesas Electorales sobre el procedimiento 
de la votación electrónica. A estos efectos, dichos miembros deberán asistir a 
la sesión informativa que se disponga.

II. Si se hubieren interpuesto recursos contra la proclamación de candida-
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 5/1990, de 
Elecciones al Parlamento Vasco, la entrega del software electoral citado en el 
apartado I.a) anterior, se pospondrá, en la circunscripción electoral donde hu-
bieran sido interpuestos, hasta la resolución de dichos recursos.»

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

Aplicación del artículo segundo

1. Lo dispuesto en el artículo segundo de esta Ley respecto del voto elec-
trónico no será de aplicación en las Elecciones al Parlamento Vasco que se 
celebren en 1998.

2. Su aplicación en las posteriores Elecciones al Parlamento Vasco se de-
clarará, a propuesta del Gobierno, por el Parlamento Vasco, quien determinará 
las circunscripciones electorales y las secciones o municipios en que hayan de 
aplicarse, la compatibilidad o no del voto por papeleta y del voto electrónico y, 
en su caso, la progresiva implantación de éste.
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ANEXO DE DEFINICIONES EN MATERIA DE VOTO 
ELECTRÓNICO

A los efectos de la presente Ley se entenderá por:

a) Cabina electoral: Recinto reservado en el que se coloca la pantalla de 
votar, con el fin de preservar la privacidad de la elección del voto por el elector.

b) Copia del software electoral en soporte magnético: Disquete de seguri-
dad para sustituir al original del software electoral en soporte magnético que se 
define en la letra d) del presente glosario, en caso de avería o falta de funcio-
namiento del mismo.

c) Escrutinio electrónico: Conjunto de operaciones de la urna electrónica 
destinadas al recuento del número y contenido de las tarjetas con banda mag-
nética de votación validadas y registradas en la urna electrónica de cada Mesa 
Electoral.

d) Original del software electoral en soporte magnético: Disquete que sirve 
fundamentalmente para que el Presidente de la Mesa active el funcionamiento 
de la urna electrónica y de las pantallas de votar, además permite el cierre de la 
urna y la votación electrónica, así como escrutar los votos de la Mesa al finalizar 
la votación.

e) Pantalla de votar: Elemento en el que el elector introduce la tarjeta con 
banda magnética de votación, previamente validada en la máquina o urna del 
Presidente, para seleccionar su opción de voto en la pantalla mediante un lápiz 
electrónico, quedando grabada la opción seleccionada en la tarjeta introducida 
por el elector.

f) Responsable del mantenimiento de material del voto electrónico: Asesor 
técnico en materia de voto electrónico que actúa bajo la autoridad del Presiden-
te de la Mesa. Persona física encargada fundamentalmente en cada Colegio 
electoral de suministrar y subsanar los fallos de alguno de los elementos e ins-
trumentos de voto electrónico a petición del Presidente o Vocales de la Mesa, 
así como de recoger, al finalizar el escrutinio de las Mesas Electorales, todas 
las tarjetas con banda magnética de votación contenidas o no en el recipiente 
de la urna electrónica de la Mesa.

g) Software electoral de la urna electrónica y de la pantalla de votar de la 
Mesa Electoral: Aplicación informática que incluye las funcionalidades del sis-
tema de voto electrónico. Básicamente permite la apertura y cierre de la urna, 
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la votación con tarjetas con banda magnética validadas por la Mesa, el control 
del número de tarjetas registradas en la urna, el escrutinio y la transmisión de 
los resultados electorales de la Mesa.

h) Tarjeta con banda magnética de votación validada: Soporte activado en el 
aparato de validación de la urna, que un Vocal de la Mesa entrega a cada elec-
tor para poder ser introducido en la pantalla de votar. Esta tarjeta no es perso-
nalizada y constituye el soporte en el que el elector registra su opción de voto.

i) Tarjeta con banda magnética de votación no validada: Soporte para ser 
activado por la Mesa Electoral en el aparato de validación de la urna electró-
nica.

j) Urna electrónica: Máquina del Presidente de la Mesa compuesta por un 
aparato de validación, un recipiente de depósito de tarjetas con banda magné-
tica, un ordenador con lector-registrador de votos, una pantalla de visualización 
y un teclado. Esta máquina, permite validar las tarjetas con banda magnética 
de votación de la Mesa, recepcionar, registrar y computar dichas tarjetas con 
la opción de voto grabada en la pantalla de votar, así como realizar las opera-
ciones de escrutinio de forma automática, una vez haya finalizado la votación.

k) Voto electrónico: Conjunto de operaciones efectuadas por el elector y 
destinadas a votar de forma automatizada, sin emplear sobres ni papeletas 
electorales.
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ABREVIATURAS:

CERA Censo Electoral Residentes Ausentes en el extranjero

DA  Disposición Adicional.

DF  Disposición Final.

JE  Junta Electoral

JECA Junta Electoral de Comunidad Autónoma

LOREG Ley Orgánica del Régimen Electoral General

A

Adelanto de subvención
(Véase Ingresos)

Administración electoral 
Composición, 13.3
Deber de colaboración, 15 
Finalidad, 13.1
Incompatibilidad, 17.2, 17.4 y 42.2.a
Inelegibilidad, 4.3.f
Medios materiales y personales, 16.2
Organización, 14.1. 
(Véase Junta electoral, Mesa electoral, Sección electoral)

Administrador electoral 
Acumulación de cargos, 138.3 y 138.4
Administrador general

- adelanto de subvención, 138.5 y 140.2
- aplicación de ingresos a fines, 142.2
- comunicación de cuentas, 141
- designación, 139.1 y 139.4
- entrega de subvención, 150.2
- funciones, 138.5 y 140.2
- información a Tribunal de Cuentas, 148.3
- obligatoriedad, 138.2
- presentación de contabilidad, 149 y 150
- suplencia, 138.7
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Administrador territorial
- designación, 139.1 y 139.5
- obligatoriedad, 138.1

Prohibición candidatos, 139.3
Representante general y territorial, 139.2

Agrupación de electores
Campaña, 53.1
Constitución y firmas, 53.2 y 53.3 
Representantes, 48.2 y 48.7
Responsabilidad por daños, 78.2
Símbolos e identificación, 53.4
(Véase Candidatura, Partido político)

Apoderado
Credencial, 94.3 y 94.4
Designación, 94.1 y 94.3
Emblema identificativo, 95
Funciones, 93 y 94.4
Incompatibilidad, 17.4
Permiso laboral, 94.5
Requisitos, 94.2

Ayuntamiento
Catálogo de locales para actos y lugares para propaganda, 73.1 y 76
Formación de las mesas, 43.1
Publicación de secciones, mesas y locales, 38.3. 
Retirada de propaganda, 80.3
Sanción por propaganda no autorizada, 80.3
Secretario, 22.4
Señalización de locales, 39

B

Barrera electoral
(Véase Escaño)
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Boletín Oficial del País Vasco 
Publicación de

- acuerdos de Juntas Electorales, 36.2
- composición Junta Electoral Comunidad Autónoma, 18.5
- candidaturas presentadas, 56.1 y 56.2
- candidaturas proclamadas, 62
- decreto de convocatoria de elecciones, 46.2
- renuncia candidatos, 63.2
- resultados, 131.1
- subvenciones electorales, 150.3

Boletín Oficial del Territorio Histórico
Publicación de

- acuerdos Juntas Electorales de Territorio Histórico y de Zona, 36.2
- composición Juntas Electorales Territorio Histórico y de Zona, 31.3
- locales y lugares para actos de campaña, 76.2
- resultados, 131.2
- secciones, locales y mesas, 38.1 y 38.2

C

Cabina de votación
(Véase Votación)

Campaña electoral
Agrupaciones de electores, 53.1
Concepto, 68.1
Duración, 68.2
Prohibición

- subjetiva, 69
- temporal, 71.1 

Sujetos, 68.1, 68.4 y 69 
(Véase Propaganda electoral)

Campaña institucional, 68.3 y 68 bis

Candidato
Aceptación, 50.2 d
Derecho de rectificación, 86
Elegibilidad, 4.1
Exclusión por acceso a cargo, 4.5
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Incompatibilidad, 5
Incompatibilidad con mesa, 42.2.b
Independiente, 50.2 b
Inelegibilidad, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7
Proclamación, 60
Prohibiciones, 51.1
Recurso contra proclamación, 67 
Renuncia o cese en cargo previo, 4.4
Renuncia, 63.2 y 64
Suplencia, 52 y 91.2.b
Sustitución, 65
(Véase Candidatura)

Candidatura
Modificación, 63.1
Paridad, 50.4
Presentación

- derecho a presentar, 49
- diligencia de presentación, 55.1
- documentación, 50.2 y 54
- firma, 50.3
- impugnación, 58.1
- irregularidades, 57
- limitaciones, 51 
- número correlativo, 55.2
- paridad, 50.4 y 50.5
- plazo, 50.1
- publicación, 56.1 y 56.2
- subsanación, 58.2

Proclamación
- amparo ante el Tribunal Constitucional, 67.4
- improcedencia, 61
- plazo, 60
- publicación, 62
- recurso contra proclamación, 67.1 y 67.2 

Retirada en bloque, 66
(Véase Administrador electoral, Candidato, Representante de la candidatura)

Cargos públicos 
(Véase Incompatibilidad, Inelegibilidad)
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Censo
Certificación para candidatura, 50.2.e
Condición para sufragio, 2.2
Inscripción para votar

- certificación censal, 105.1
- en las mesas, 105.1 y 106.1
- por correo, 113.a
- por sentencia judicial, 105.4

Circunscripción
Atribución de escaños, 12
Determinación, 9
Número de parlamentarios, 10
Organización en secciones, 37

Coalición
Constitución, 49.2
Identificación del partido en listas, 50.2.b
(Véase Candidatura, Partido político)

Colegio electoral
(Véase Local electoral)

Comisionado, 48.8

Comité de radio y televisión,
Composición, 82.2
Función, 82.1
Presidencia, 82.3

Convocatoria 
Decreto, 46 
Día de la votación, 46.3
Elecciones parciales, 47 

Credencial
(Véase Apoderado, Electo, Interventor)

Cuentas electorales
Aportación e imposiciones de fondos, 143.1 y 143.3
Cierre, 140.5
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Comunicación, 141.1
Contabilidad y plazo, 140.1 y 140.2
Disposición de saldos, 142.3
Especificaciones, 140.3 y 140.4
Recaudación de fondos, 141.2
Reclamación por gastos, 142.4

D

Decreto de convocatoria
(Véase Convocatoria)

Debate sobre política general, 81.6

Delito electoral
En contabilidad, 148.6
Suspensión miembro Junta Electoral, 27.1

Departamento de Seguridad
Funciones, 16.2
Documentación electoral

- puesta a disposición, 90.1
- recepción sobre nº 3, 123.8
- recogida, 123.3

Propuesta modelo de actas, 29.f

Departamento responsable de Hacienda
Retirada de propaganda, 80.3
Subvenciones

- actualización cuantías, 151.3
- adelantos, 144
- entrega, 150.3
- reducción por sanción, 154

Derecho de sufragio activo
(Véase Voto). 

Derecho de sufragio pasivo
(Véase Voto)
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Derecho supletorio
Electoral, DF 1ª de la Ley 5/1990, de 15 de junio
Normas de procedimiento, 135

Derecho de reunión
Atribución a Juntas, 74.1 
Orden público, 74.2

Documentación electoral 
(Véase Escrutinio, Mesa electoral)) 

Documentos electorales 
Carácter gratuito, 133.1
Copias, 133.3 
Documentos notariales, 133.1.c
Exención de impuestos, 133.1.a y 133.1.b

E

Entrevistas electorales, 81.6

Elecciones parciales, 47 

Electo
Causas de incompatibilidad, 5 
Credencial, 29.k
Comunicación de miembros parlamentarios electos al Parlamento, 130
Declaración de actividades y bienes. 8
Número por circunscripción, 10
Proclamación, 129
Prohibiciones, 6 y 7

Elector
Consultas y reclamaciones, 34.1 y 38.2
Ejercicio del derecho al voto, 104 a 107
Firmas para agrupación electoral, 53.2
Permiso laboral, 110
(Véase Voto por correo)



206

Elegible 
Causas de inelegibilidad, 4.2 a 4.7
Requisitos, 4.1
(Véase inelegibilidad)

Encuesta
Prohibición, 87.7 
Régimen, 87

Escaño
Atribución, 12.1 y 129.1
Barrera electoral, 11
Publicación, 131.1
Sustitución, 12.2 y 12.3

Escrutinio 
En la mesa

- acta de la sesión, 120
- carácter público, 117
- notificación provisional, 119.2
- procedimiento, 118 y 119.1

General 
- acta de constitución para el escrutinio, 125
- acta de escrutinio, 128.1
- acta de proclamación, 129.2
- acta de la sesión, 128.2
- carácter público, 124.2
- mesa CERA, 124 bis
- plazo 124.1
- procedimiento, 126 y 127
- reclamación, 128.3 y 128.4

Espacios gratuitos de propaganda
(Véase Propaganda electoral)

Ertzaintza
Incompatibilidad, 5
Inelegibilidad, 4.3.g
Prohibición, 69
Recogida y entrega de sobres, 123.2 y 123.7 
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F

Federación
(Véase Candidatura, Partido político)

G

Gastos electorales
Concepto, 146
Contabilidad, 140
Control, 148, 149 y 150
Límites

-de propaganda gráfica, 75.2
-de publicidad en medios, 72.1
-en general, 147

No retirada de propaganda, 80.3
Reclamación, 142.4
Sanción, 153
(Véase Subvención) 

Gobierno Vasco
Campaña institucional, 68.3 y 68 bis
Dietas y gratificaciones, 20.3 y 16.2.c
Elecciones parciales, 47.2
Nombramiento JECA, 18.4 
(Véase Departamento de Seguridad, Departamento responsable de Hacienda, 
Ertzaintza)

I

Impresos electorales
Disponibilidad, 90.1
Modelos oficiales, 88.1

Incompatibilidad
Causas, 5 
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Declaración de actividades, 8
Miembros Juntas Electorales, 17.2, 17.3 y 28 
Remuneración pública, 7

Inelegibilidad
Causas, 4.2, 4.3 y 4.7 
Exclusión de candidatura, 4.6
Renuncia, 4.5

Información electoral en medios de comunicación
Públicos, 85.1
Privados, 85.2

Ingresos
Aportaciones prohibidas, 145 
Primer adelanto, 144.1 a 144.4 
Segundo adelanto, 144.1, 144.7, 144.8 y 144.9

Infracciones y sanciones
Competencia, 132, 29.j, 30.1.d y 70.2
Cuantía, 132
Incumplimiento reparto locales y lugares, 77
Ingresos y gastos irregulares, 149.3, 152, 153 y 154
No agravamiento en vía de recurso, 136
Propaganda gráfica, 79 y 80
Retirada en bloque, 66

Interventor
Credencial, 92.3, 92.5, 92.6, 92.9, 92.10 y 120.4
Designación, 92.1, 92.3 y 92.4
Emblema identificativo, 95
Firma 

- de acta de constitución, 100.1
- de acta de sesión, 120.1
- de lista de votantes, 112.4

Funciones, 93
Incompatibilidad, 17.4
Permiso laboral, 93.3
Requisitos, 92.2
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J

Juez
Documentación para escrutinio general, 126.3
Incapacitación para sufragio, 3
Recogida documentación electoral, 122 y 123

Junta electoral
Generalidades

- acuerdos, 33.5
- consultas, 34 y 35
- medios, 16.2
- publicación de acuerdos, 36
- sesiones, 33
- suspensión de funciones, 27

De Comunidad Autónoma
- cargos internos, 19
- competencias, 29
- composición, 18.1
- comprobación de candidatos, 57.1 y 59
- constitución coalición, 49.2
- control contabilidad, 148, 149 y 150
- control encuestas, 87
- control información, 85.1 
- designación, 18.2 y 18.4
- dietas y gratificaciones, 20.3
- distribución espacios gratuitos, 82 y 84
- informe testeo sistemas electrónicos, Disposición Adicional 

Segunda
- mandato, 18.4
- medios, 20.2 y 20.4
- nombramiento de apoderado, 94.3
- publicación de resultados, 131.1
- publicidad de acuerdos, 36
- recurso a escrutinio general, 128.4
- recurso a proclamación de electos, 129.5
- sanciones, 29.j
- subvención gastos electorales, 144.3 y 144.4
- sustitución, 26 y 28

De Territorio Histórico
- cargos internos, 21.2 y 21.4
- competencias, 30.1 y 30.2
- comunicación coalición, 49.2
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- composición, 21.1
- constitución, 31
- control contabilidad, 148.1
- comprobación candidaturas, 57.2 y 59
- escrutinio general, 124 a 128
- mandato, 23.2 y 23.3
- nombramiento de apoderado, 94.3
- publicación de candidaturas, 56.1
- publicación de resultados, 131.2
- proclamación de candidatos, 60, 61,62 y 67 
- proclamación de electos, 129
- recogida de documentación, 123
- reclamación delimitación de secciones y mesas, 38.2
- reclamaciones y protestas al escrutinio general, 128.3
- retirada de listas en bloque, 66
- sanciones, 30.1.d
- sede, 23.1
- suspensión de la votación, 102
- sustitución, 26.b, 26.d, 28, 31.2 y 31.3

De Zona
- ámbito territorial, DA 2ª de la Ley 5/1990, de 15 de Junio
- cargos internos, 22.2, 22.3 y 22.4
- competencias, 30.1 y 30.3
- composición, 22.1
- constitución, 31
- designación miembros de mesa, 43 
- elementos del local electoral, 99.4
- impedimentos de miembros de mesa, 44 
- interrupción de la votación, 101.3
- locales y lugares para campaña, 76 y 77
- mandato, 23.2 y 23.3
- no constitución de mesa, 98.3 y 98.4
- nombramiento de apoderado, 94.3
- nombramiento de interventor, 92
- sanciones, 30.1.d
- sede, 23.1 
- sustitución, 26.b, 26.d, 28, 31.2 y 31.3

Jurisdicción contencioso-administrativa
Reclamación contra proclamación de candidatos, 67 
Recurso contencioso electoral, 137

Juzgado
(Véase Juez)
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L

Lehendakari
Convocatoria, 46.1

Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y del 
Procedimiento Administrativo Común

Administración electoral, 32
Secretario de las Juntas, 25.2
Supletoriedad, 135

Local electoral
Difusión, 38.3 
Prohibición propaganda, 111
Publicación, 38.1
Reclamación, 38.2
Señalización, 39

Locales y lugares para actos electorales
Asignación a candidaturas, 76.3
Catálogo municipal, 73.1
Comunicación a JE de Zona, 76.1 y 76.2
Incumplimiento, 77

M

Mesa electoral
Acta de constitución

- certificación, 100.3 y 100.4
- contenido, 100.2
- firma, 100.1

Acta de la sesión
- certificación, 120.2
- contenido, 120.1
- credencial, 120.4
- hoja talonaria, 120.4
- incidentes, 108.4
- papeletas irregulares, 120.3
- reclamación, 106.4
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Apoderado, 94.4 y 96
Armas prohibición, 108.3
Causas de dispensa, 42.3
Composición, 41.1
Constitución, 97
Designación, 43, 44.1 y 44.3 

- alegaciones, 44.1 y 44.2 
Dietas, 16.2.c
Entrada, 109
Escrutinio, 117, 118 y 119
Fin de votación, 112.1
Funciones, 40
Identificación del votante, 106
Incomparecencia, 98.3 y 98.4
Interrupción de la votación, 101.1, 101.3 y 118.2
Interventor, 92.1, 92.9, 92.10, 92.11, 93, 96, 105.2 y 112.3
Lista de votantes, 107.2, 107.3 y 112.3
Manual de instrucciones, 29.g y 44.1
Medios materiales, 99, 30.3
Modelos de actas, 29.f
Notificación provisional, 119.2
No inicio de votación, 102
Notario, 108.6
Nueva votación, 98.4 y 102.3
Nulidad de la votación, 47
Obligatoriedad del cargo, 17.1 y 42.1
Permiso laboral, 45, 93.3
Presencia mínima, 101.2
Presidente

- autoridad, 108.2
- composición de la mesa, 41.1
- designación y titulación, 43.2 

Prohibición de ser miembro, 42.2
Propaganda prohibición, 98.5 y 111
Publicación, 38 
Responsabilidades, 98.3 
Señalización, 39
Sobres de documentación electoral, 121 y 122
Suplencia, 43.3
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Suspensión de votación, 102
Sustitución, 42.4 y 98
Titulación, 43.2
Vocal, 41
Votación, 107
Voto por correo, 113 y 114
Voto analfabetos y discapacitados físicos, 104.3

Multa
(Véase Infracciones y sanciones)

N

Neutralidad informativa, 85 

P

Papeletas y Sobres
Ausencia en mesa, 101.3
Blanca, 116 y 11.2
Confección, 89 y 90
Contenido, 91
Distribución, 89.2
Escrutinio, 118
Gasto, 146.a 
Modelo oficial, 88
Nula, 115 
Papeletas irregulares, 120.3
Prohibición de reparto en día de votación, 89.2
Subvención por mailing, 151.2 
Suficiencia en mesa, 99
Válida, 116 y 11.2
Votación, 107

Parciales
(Véase Elecciones parciales)
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Parlamentario 
(Véase Electo)

Parlamento 
Designación de Junta Electoral Comunidad Autónoma, 18.1, 18.2 y 19.3
Medios JECA, 20.2
Sede de la JECA, 20.1

Partido Político
Coalición, 49.2
Comité radio y televisión, 82.2 
Consulta a Juntas Electorales, 34.2
Derecho a concurrir, 49
Designación representante, 48.1, 48.4 y 48.5
Responsabilidad, 78.1
Vocales JECA, 18.1.c
(Véase Administrador general, Candidatura, Representante de la candidatura)

Personas con discapacidad
Condiciones de accesibilidad y no discriminación, Disposición Final 
Primera
Votación mesa, 104.3

Plazos, DF 2ª de la Ley 5/1990, de 15 de Junio

Presentación de candidatos 
(Véase Candidatura)

Presidente de mesa electoral
(Véase Mesa electoral)

Proclamación de candidatos
(Véase Candidatura)

Propaganda electoral: 
Concepto, 71.1
En espacios comerciales, 75.1 y 75.2
Gráfica

- incumplimiento, 78, 79 y 80
- retirada, 80.1
- lugares reservados, 73.1.b, 73.2, 75.3, 75.4, 75.5 
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Locales y lugares para actos, 73.1.a y 76
No prohibiciones a candidaturas en precampaña, 71.6
Prohibición

- de lugar, 73.2
- subjetiva, 69
- temporal, 71.1 y 71.3 
- votación, 111

Prohibiciones a candidaturas en precampaña, 71.2 a 71.5
Prohibiciones a candidaturas el día de reflexión y votación, 71.7
Publicidad en medios privados, 81.1
Publicidad en medios públicos, 81.3 a 6, 82, 83 y 84
Responsabilidad civil y administrativa, 77 y 78
Tarifas de publicidad, 81.2

Protestas 
(Véase Reclamaciones y protestas)

Publicación
(Véase Boletín Oficial del País Vasco, Boletín Oficial del Territorio Histórico)

Publicidad electoral 
(Véase Propaganda electoral) 

R

Radio
(Véase Comité de radio y televisión, Propaganda electoral)

Reclamaciones y protestas ante las mesas
Apoderados e interventores, 93.2.e, 94.4, 106.3 y 106.4
Constancia en acta de la sesión, 120.1.h y 120.1.i
Exención de impuestos, 133.1.c
Sobre actos de la votación, 106.4
Sobre escrutinio, 118.5
Sobre identidad del elector, 106.3
Sobre no entrega del certificado de acta de constitución,100.4
Sobre papeletas, 120.3
Sobre voto por correo, 114
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Reclamaciones y recursos ante las Juntas Electorales
Competencia, 134, 29.h y 30.b 
Constancia en acta de proclamación de electos, 129.5
Derecho supletorio, 135
Encuestas, 87.6
Escrutinio general, 128.3
Exención de impuestos, 133.1.c
No agravamiento de sanción, 136
Plazo, 134.1 y 134.2 
Resolución, 128.3 y 128.4

Recurso contencioso-administrativo
Contra proclamación de candidatos, 67 
Encuestas, 87.6 

Recurso contencioso-electoral, 137

Recurso de amparo
Contra proclamación de candidatos, 67.3 y 67.4 

Representante de la Administración Vasca
Acta de proclamación de electos, 129.9
Entrada en local de mesa, 109
Notificación provisional de escrutinio de mesa, 119.2

Representante de la candidatura
Representante general

- concepto, 48.2
- designación, 48.4
- designación de representante territorial, 48.5
- encuestas, 87.8
- suplencia, 48.4

Representante territorial
- acceso a locales de votación, 109
- administrador general, 139.2
- agrupación de electores, 48.7
- comisionado, 48.8
- concepto, 48.3
- copia de acta de sesión, 120.2
- designación, 48.5 y 48.6
- escrutinio en mesas, 117.2 y 118.4
- escrutinio general, 125.1, 126.3, 128, 129.2, 129.6 y 129.8
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- impugnación de candidatura, 56.3 y 58
- irregularidades de candidatura, 57.2
- lugares para carteles, 75.5
- locales y lugares para actos, 76.2 y 76.3
- nombramiento de apoderados, 94.1
- nombramiento de interventores, 92
- presentación de lista, 50.1 y 50.3 
- recurso contra proclamación, 67.1 y 67.2
- renuncia de candidato, 64
- subsanación de candidaturas, 58.2

S

Sanciones
(Véase Infracciones y sanciones)

Sección electoral
Distribución

-criterios, 37
-delimitación, 38 
-mesas, 41

Publicación, 38 
Señalización, 39
(Véase Mesa electoral)

Secretario de ayuntamiento
(Véase Ayuntamiento)

Sistema D’Hont, 12.1

Sobre de votación 
(Véase Papeletas y sobres)

Subvención 
Actualización, 151.3
Condición para su abono, 151.3
Entrega, 150.3
No superación de gastos, 151.4
Por circunscripción más escaño, 151.1.c
Por escaño, 151.1.a
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Por mailing, 151.2
Por voto, 151.1.b
(Véase Gastos, Ingresos, Departamento responsable de Hacienda)

Suplencia de la candidatura
(Véase Candidato)

T

Televisión
(Véase Comité de radio y televisión, Propaganda electoral)

Tribunal Superior de Justicia 
Recurso contencioso-electoral, 137
Miembros Juntas Electorales, 18.1, 19.1 y 22.1

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
Delito electoral, 148.6
Examen contabilidad, 149
Recabar información contable, 148.3, 148.4 y 148.5

U

Urna 
(Véase Votación)

V

Votación, 101 a 114
Cabina, 88.1, 99.2 y 104
Fin, 112.1
Inicio, 103
Interrupción, 101.3
No inicio, 102.1 
Nueva votación, 102.3
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Suspensión, 102.1 y 102.2
Urna, 88.1 y 99.1

Votante
(Véase Elector)

Voto 
Blanco, 116 y 11.2
Carácter secreto, 104.1
Derecho

- acreditación, 105
- privación, 3
- requisitos, 2

Impedidos, 104.3 
Interventor, 105.2 y 112.3
Nulo, 115 y 120.3 
Válido, 116 y 11.2
(Véase Escrutinio)

Voto por correo
Impugnación, 114
Introducción en la urna, 112.2
No admisión, 113
Tramitación, 132 octies.1

Voto por correo residentes temporalmente en el extranjero, 
132 octies.2

Voto por correo residentes permanentemente en el extranjero, 
132 nonies

Voto electrónico
Aplicación, DF 1ª de la Ley 15/1998 de 15 de Junio
Definiciones, anexo
Elementos, 132 bis
Escrutinio, 132 quinques
Infracción, 132 sexies
Medios materiales, 132 ter
Operaciones previas, 132 ter
Testeo sistemas electrónicos, Disposición Adicional Segunda
Votación, 132 quater





SEPARATA 2ª

INDICE SISTEMÁTICO DEL TEXTO 
CONSOLIDADO DE LA LEY DE ELECCIONES 

AL PARLAMENTO VASCO 
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TÍTULO I. Disposiciones generales 

Art. 1. Objeto
Art. 2. Derecho de sufragio activo
Art. 3. Quienes carecen del derecho de sufragio activo
Art. 4. Derecho de sufragio pasivo e inelegibilidades
Art. 5. Incompatibilidades
Art. 6. Actividades privadas de los miembros del Parlamento
Art. 7. Remuneraciones públicas
Art. 8. Registro de intereses

TÍTULO II. Sistema electoral 

Art. 9. Circunscripción electoral
Art. 10.  Número igual de miembros del Parlamento a elegir por 

circunscripción
Art. 11. Barrera electoral y voto válido
Art. 12. Procedimiento de atribución de escaños (sistema D’Hondt)

TÍTULO III. Administración electoral 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Art. 13. Funciones y órganos de la Administración electoral vasca
Art. 14.Organización de la Administración electoral
Art. 15. Deber de colaboración de las autoridades públicas
Art. 16.1.  Competencias del Gobierno Vasco y de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma
Art. 16.2 y 3.  Funciones del Departamento de Interior de apoyo 

al proceso electoral
Art. 17.  Obligatoriedad e incompatibilidades del cargo de miem-

bro de la Administración electoral

Capítulo II. Las Juntas Electorales 

Sección 1.ª Composición de las Juntas 

Art. 18. Composición de la JECA
Art. 19.  Cargos de la Presidencia, Vicepresidencia y Secretaria 

de la JECA
Art. 20.  Sede, medios, dietas y asesoramiento jurídico y técnico 

de la JECA
Art. 21. Composición de las JETH
Art. 22. Composición de las JEZ
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Art. 23. Sede y mandato de las JETH y de las JEZ
Art. 24.1.  Miembros Delegados de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma en la JECA y en las JETH
Art. 24.2. Representante de la OCE en la JECA
Art. 25. Miembros Secretarios de las Juntas Electorales
Art. 26.  Régimen de sustituciones de los miembros de las Juntas 

Electorales
Art. 27.  Supuestos de suspensión del cargo de miembro de Jun-

ta Electoral
Art. 28.  Plazo para la sustitución de los miembros de las Juntas 

Electorales

Sección 2.ª Competencias de las Juntas 

Art. 29. Competencias de la JECA
Art. 30. Competencias de las JETH y de las JEZ

Sección 3.ª Organización y funciones

Art. 31. Constitución de las JETH y de las JEZ
Art. 32.  Supletoriedad de la Ley de Procedimiento Administrativo 

para órganos colegiados en la organización y funciona-
miento de la Administración electoral

Art. 33. Convocatoria de las sesiones de las Juntas Electorales
Art. 34. Régimen de consultas a las Juntas Electorales
Art. 35. Formulación de las consultas
Art. 36. Publicidad de los acuerdos de las Juntas Electorales

Capítulo III. Las Secciones y Mesas Electorales

Sección 1.ª Las Secciones Electorales

Art. 37. Tamaño de las Secciones Electorales
Art. 38.  Relación del número y límites de las Secciones Electora-

les, sus locales y las Mesas
Art. 39. Señalización de los locales por los Ayuntamientos

 Sección 2.ª Las Mesas Electorales 

Art. 40. Función de las Mesas Electorales
Art. 41. Composición y formación de las Mesas
Art. 42.1. Obligatoriedad del cargo de miembro de Mesa
Art. 42.2. Quienes no pueden ser miembros de Mesa
Art. 42.3. Excusas para no formar parte de la Mesa
Art. 43. Sorteo de los miembros y suplentes de la Mesa
Art. 44. Notificación de la designación y alegación de excusas
Art. 45. Derechos laborales de los miembros de las Mesas
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TÍTULO IV. Convocatoria de elecciones 

Art. 46. Decreto de convocatoria y duración del proceso electoral
Art. 47. Elecciones parciales

TÍTULO V. Procedimiento electoral 

Capítulo I. Presentación y proclamación de candidatos

Sección 1.ª Representantes ante la Administración electoral

Art. 48.  Representantes Generales, Territoriales y personas Co-
misionadas de las candidaturas

Sección 2.ª Presentación de candidaturas

Art. 49. Derecho a presentar candidaturas
Art. 50.  Requisitos formales para presentar candidaturas y cuota 

de género
Art. 51. Régimen general para formar parte de una candidatura
Art. 52.  Número de personas candidatas y suplentes en las can-

didaturas
Art. 53. Agrupaciones electorales
Art. 54. Presentación de la documentación y copia de la misma.
Art. 55.  Diligencia, recibo y número de orden de la candidatura 

presentada

Sección 3.ª Publicidad de las candidaturas 

Art. 56. Publicación de las candidaturas presentadas en el BOPV

Sección 4.ª Subsanación de errores e impugnaciones 

Art. 57.  Examen de la documentación por la JECA y JETH y sub-
sanación de oficio de las irregularidades

Art. 58.  Impugnaciones a las candidaturas por los partidos po-
líticos

Art. 59. Candidaturas múltiples

Sección 5.ª Proclamación de candidatos 

Art. 60. Plazo de proclamación de candidaturas
Art. 61. Improcedencia de la proclamación
Art. 62. Publicación de las candidaturas proclamadas en el BOPV
Art. 63.  Plazo para las modificaciones del orden de las candida-

turas
Art. 64. Presentación de la renuncia de la persona candidata
Art. 65. Orden de sustitución en las candidaturas
Art. 66. Sanción por la retirada en bloque de la candidatura
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Sección 6.ª Recurso contra la proclamación de candidaturas y can-
didatos 

Art. 67.  Plazo de interposición, alegaciones, sentencia del Juz-
gado Contencioso-Administrativo y recurso de amparo 
ante el TC

Capítulo II. Campaña Electoral

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 68.1 y 2. Definición y duración de la campaña

Art. 68.3. Campaña institucional del Gobierno Vasco

Art. 68 bis.  Campañas publicitarias y de comunicación institucio-
nal prohibidas

Sección 2.ª Propaganda electoral

Art. 69.  Personas que tienen prohibido difundir propaganda elec-
toral

Art. 70. Régimen jurídico de la propaganda electoral
Art. 71. Límites de las candidaturas en la precampaña electoral

Sección 3.ª Uso de locales y espacios públicos 
Art. 73.1.  Elaboración y puesta al día por los Ayuntamientos de 

los catálogos de locales públicos y espacios para pro-
paganda gráfica de uso gratuito

Art. 73.2.  Prohibiciones para la colocación de propaganda grá-
fica

Art. 74.  Régimen de celebración de actos públicos de campaña 
electoral

Art. 75.1 y 2.  Límite de gasto electoral en la colocación de carte-
les y propaganda

Art. 75.3, 4 y 5.  Distribución a candidaturas de lugares para co-
locación gratuita de propaganda.

Art. 76.  Asignación de locales y lugares públicos a candidaturas 
para la realización gratuita de actos de campaña

Art. 77.  Sanciones a candidaturas que infrinjan los acuerdos de 
distribución de propaganda y actos de campaña

Art. 78.  Responsabilidad civil y administrativa de las candidatu-
ras por daños al colocar propaganda gráfica

Art. 79.  Sanción a las candidaturas por colocación de propagan-
da gráfica en lugares prohibidos

Art. 80.  Retirada de la propaganda gráfica por las candidaturas 
al finalizar las elecciones
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Sección 4.ª  Utilización de medios de comunicación en la campaña 
electoral 

Art. 81.1.  Límite de gasto electoral en la contratación de publi-
cidad

Art. 81.2. Tarifas de la publicidad electoral
Art. 81.3.  Prohibición de contratar espacios de publicidad electo-

ral en los medios de titularidad pública
Art. 81.4 y 5.  Uso gratuito de espacios en los medios de comu-

nicación públicos por las candidaturas. Criterio de 
distribución

Art. 81.6.  Debate sobre política general y entrevistas
Art. 82.  La JECA, como autoridad competente para la distribu-

ción de los espacios gratuitos. Comité de Radio y Tele-
visión

Art. 83.  Baremos para la distribución del tiempo gratuito de pro-
paganda electoral

Art. 84.  Criterio para que la JECA determine el momento y el or-
den de emisión de los espacios gratuitos de propaganda 
electoral

Art. 85.1.  Neutralidad informativa y otras garantías en los espa-
cios informativos de los medios de comunicación de 
titularidad pública. Recurso contra las decisiones de 
los órganos de administración de dichos medios

Art. 85.2.  Régimen legal de las emisoras de titularidad privada en 
sus espacios informativos, en los debates y entrevistas 
electorales, así como en la información de la campaña 
electoral

Sección 5.ª Derecho de rectificación

Art. 86. Ejercicio del derecho de rectificación

Sección 6.ª Encuestas electorales 

Art. 87. Régimen regulador de las encuestas electorales

Capítulo III.- Papeletas y sobres 

Art. 88.1  Decreto regulador de la documentación y del material 
electoral

Art. 88.2.  Competencia de las JETH para aprobar el modelo ofi-
cial de papeletas de votación

Art. 89.  Verificación por las JETH de las papeletas y sobre con-
feccionados por los partidos políticos

Art. 90.  El Departamento de Interior garante de la disponibilidad 
de las papeletas, sobres y demás documentación elec-
toral
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Art. 91. Contenido de las papeletas de votación

Capítulo IV. Interventores y Apoderados 

Art. 92.  Condiciones para ser Interventor o Interventora, nombra-
miento y toma de posesión del cargo en la Mesa

Art. 93.  Atribuciones de los miembros Interventores
Art. 94.  Condiciones para ser Apoderada o Apoderado, forma-

lización del apoderamiento y funciones de la persona 
Apoderada

Art. 95.  Utilización de emblemas y adhesivos y prohibición de 
éstos cuando constituyan propaganda electoral

Art. 96.  Número máximo de personas Interventoras y Apodera-
das por Mesa electoral

Capítulo V. Constitución de las Mesas Electorales

Art. 97.  Horario de la reunión de titulares y suplentes de las Me-
sas para su constitución 

Art. 98.1 y 2.  Orden de sustitución de titulares y suplentes de la 
Mesa

Art. 98.3.  Caso de incomparecencia de titulares y suplentes de 
la Mesa

Art. 98.4. Imposibilidad de constitución de la Mesa
Art. 98.5.  Prohibición de portar o utilizar lemas o símbolos cons-

titutivos de propaganda electoral
Art. 99.  Elementos materiales necesarios para el funcionamiento 

de la Mesa y su sustitución en caso de falta
Art.100.  Contenido y cumplimentación del Acta de Constitución 

de la Mesa

Capítulo VI. Votación

Art. 101.1. Horario de la votación
Art. 101.2.  Supuesto de ausencia transitoria de un miembro de 

la Mesa
Art. 101.3. Interrupción de la votación
Art. 102.  Suspensión de la votación y convocatoria de nueva vo-

tación.
Art. 103. Comienzo de la votación
Art. 104.1. Secreto del voto
Art. 104.2. Uso de la cabina por el electorado
Art. 104.3.  Voto mediante persona de confianza. Voto personal 

y accesible para personas con discapacidad visual
Art. 105.  Acreditación del derecho a votar mediante inscripción 

en el censo de la Mesa o certificación censal o senten-
cia judicial
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Art. 106. Trámite de identificación del votante
Art. 107.  Acto de la votación y anotación en la lista numerada de 

votantes
Art. 108. Autoridad de la Presidencia de la Mesa
Art. 109. Personas con derecho a entrar en los locales de la Mesa
Art. 110.  Desarrollo reglamentario sobre el tiempo necesario para 

que las personas trabajadoras puedan votar
Art. 111.  Prohibición de realizar propaganda e interrogar al elec-

torado antes de votar en los Colegios y en sus inme-
diaciones

Art. 112.  Finalización de la votación y voto de los miembros de la 
Mesa y personas Interventoras

Art. 113. Admisión del voto por correo
Art. 114. Impugnación del voto por correo

Capítulo VII. Escrutinio en las Mesas electorales 

Art. 115. Voto nulo
Art. 116. Voto en blanco
Art. 117. Carácter público del escrutinio de la Mesa
Art. 118.  Desarrollo de las operaciones del recuento de votos de 

la Mesa
Art. 119.  Anuncio de los resultados electorales por la Presidencia 

de la Mesa y elaboración y difusión de la Notificación 
Provisional de Escrutinio

Art. 120. Cumplimentación del Acta de la Sesión de la Mesa
Art. 121.  Preparación e introducción de la documentación electo-

ral de la Mesa en cuatro sobres
Art. 122.  Entrega por los miembros de la Mesa de los cuatro so-

bres con la documentación al Juez o Jueza competente
Art. 123.  Operación de recogida por las JETH de los sobres con 

la documentación de las Mesas

Capítulo VIII. Escrutinio

Art. 124. Plazo para realizar el Escrutinio General
Art. 124 bis.  Constitución de la JETH en mesa para escrutar el 

CERA
Art. 125.  Elaboración del Acta de Constitución de las JETH para 

el Escrutinio General
Art. 126. Realización del Escrutinio General
Art. 127. Supuestos de no cómputo de actas y votos
Art. 128.1.  Finalización del Escrutinio General y elaboración del 

Acta de Escrutinio
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Art. 128.1bis.  Expedición a representante candidaturas del Acta 
de Escrutinio en soporte digital

Art. 128.2.  Cumplimentación del Acta de Sesión con las inciden-
cias acaecidas en el Escrutinio

Art. 128.3  Presentación de reclamaciones por las candidaturas 
contra el Escrutinio General y su resolución por las 
JETH

Art. 128.4.  Recurso ante la JECA y su resolución, comunicando 
ésta a las JETH para la proclamación

Art. 129.  Proclamación de personas electas por las JETH. Conte-
nido del Acta de Proclamación y expedición de copias 
en diversos formatos

Art. 130.  Remisión por la Presidencia de la JECA a la Cámara 
Vasca de la relación de las personas electas

Art. 131.  Publicación en BOPV y BOTH de los resultados elec-
torales

Capítulo IX. Infracciones electorales 
Art. 132. Multa por comisión de infracciones electorales

Capítulo XI. Voto por correspondencia y de residentes en el extranjero

Art. 132 octies.1.  Tramitación del voto por correo según los arts. 
72 y 73 de la LOREG

Art. 132 octies.2.  Procedimiento del voto por correo de residen-
tes temporalmente en el extranjero, según art. 
74 de la LOREG y normativa vigente de desa-
rrollo

Art. 132 nonies.  Tramitación del voto por correo de residentes 
permanentemente en el extranjero, según art. 75 
de la LOREG

TÍTULO VI. Reglas generales de procedimiento en materia electoral y recur-
so contencioso-electoral

Capítulo I. Presentación de documentos y reclamaciones electorales

Art. 133.  Documentos exentos del impuesto sobre actos jurídicos 
documentados

Capítulo II. Procedimiento en vía administrativa 

Art. 134.  Recurso en vía administrativa contra los acuerdos de las 
Juntas Electorales. Plazos de interposición y resolución 

Art. 135.  Supletoriedad de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo en el procedimiento electoral
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Art. 136.  Principio de que las Juntas Electorales no agraven las 
sanciones impuestas en las resoluciones recurridas. 
Excepciones al citado principio

Capítulo III. Recurso contencioso-electoral 
Art. 137.  Tribunal competente para conocer el recurso conten-

cioso-electoral

TÍTULO VII. Ingresos, gastos y subvenciones electorales

Capítulo I. Los administradores y las cuentas electorales 

Art. 138.  Designación de persona Administradora General, Terri-
torial y suplentes

Art. 139.  Condiciones para ser designada Administradora o Ad-
ministrador electoral

Capítulo II. Las cuentas electorales 

Art. 140.  Extremos que han de figurar en la contabilidad electoral 
de las candidaturas

Art. 141.  Comunicación a las JETH de la apertura de las cuentas
Art. 142.  Fondos que deben ingresarse en las cuentas electora-

les. Disposición de los saldos
Art. 143.  Requisitos para aportar fondos o imposiciones a las 

cuentas electorales

Capítulo III. Ingresos electorales y fuentes de aportación

Art. 144.  Primer y Segundo adelanto de las subvenciones públi-
cas electorales. Condiciones para el abono del segun-
do adelanto

Art. 145.  Aportaciones electorales prohibidas

Capítulo IV. Gastos electorales

Art. 146.  Definición de los gastos electorales de las candidaturas
Art. 147.  Fórmula para calcular el límite del gasto electoral de las 

candidaturas

Capítulo V. Control de la contabilidad electoral 

Art. 148.  Función fiscalizadora de la contabilidad electoral de la 
JECA y de las JETH

Art. 149.  Procedimiento de control y fiscalización de la contabili-
dad de las candidaturas

Art. 150.1. Remisión del dictamen del TVCP a la JECA
Art. 150.2.  Determinación por la JECA de las cuantías de las sub-

venciones electorales
Art. 150.3.  Publicación en el BOPV de las subvenciones electora-

les a las candidaturas
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Capítulo VI. Subvención pública de gastos electorales 

Art. 151.1. Cuantías de las subvenciones públicas electorales
Art. 151.2. Subvención por mailing electoral
Art. 151.3.  Condiciones para el abono de las subvenciones elec-

torales
Art. 151.4.  Prohibición de la que la subvención electoral sobre-

pase la cifra de gastos electorales
Capítulo VII. Sanciones 

Art. 152.  Supuesto de pérdida del total de la subvención electoral
Art. 153.  Sanción para el caso de ingresos no justificados o par-

tidas de gastos reducidas.
Art. 154.  La JECA o las JETH comunicarán las sanciones al De-

partamento responsable de Hacienda del Gobierno 
Vasco

Disposiciones Adicionales 

Primera.  Atribución de los gastos que comporta el proceso elec-
toral a los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma Vasca

Segunda. El ámbito de las JEZ es el de los partidos judiciales
Tercera.  Modificación de los preceptos de esta Ley que repro-

duzcan artículos de la LOREG cuando éstos sean refor-
mados por dicha Ley Orgánica

Cuarta. Actualización de las cuantías previstas en la presente Ley
Quinta.  Aplicación del régimen de incompatibilidades previstas 

en esta Ley

Disposición Adicional Primera. Actualización de las subvenciones elec-
torales

Disposición Adicional Segunda. Testeo de sistemas electrónicos

Disposiciones Transitorias 

Primera.  Realización de la primera designación de los compo-
nentes de la JECA

Segunda.  En tanto no se modifique la LOREG el ámbito de las 
JEZ es el de los partidos judiciales coincidentes con 
los establecidos para las elecciones locales de 1979

Disposición Transitoria Primera. Reducción del límite del gasto

Disposición Transitoria Segunda.  Congelación de las subvenciones 
electorales



232

Disposiciones Finales 

Primera.  Supletoriedad de la LOREG y en especial del título refe-
rente a Cortes Generales

Segunda.  Cómputo de plazos y términos de la presente Ley
Tercera. Entrada en vigor de la Ley 5/1990, de 15 de junio
Cuarta.  Habilitación al Gobierno Vasco para dictar las disposi-

ciones reglamentarias pertinentes

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor de la Ley 15/1998, de 19 
de junio
Disposición Final.- Entrada en vigor de la Ley 6/2000, de 4 de octubre
Disposición Final.- Entrada en vigor de la Ley 1/2003, de 28 de marzo
Disposición Final Primera.- Condiciones de accesibilidad y no discrimi-
nación
Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor de la Ley 11/2015, de 23 
de diciembre
Disposición Derogatoria de la Ley 5/1990, de 15 de junio
Disposición Derogatoria Única de la Ley 15/1998, de 19 de junio
Disposición Derogatoria de la Ley 1/2003, de 28 de marzo.

Notas:

Los artículos del índice son siempre del texto consolidado de la ley 5/1990, 
de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco

Abreviaturas:

Art.  Artículo

BOPV Boletín Oficial del País Vasco

BOTH Boletín Oficial del Territorio Histórico

CERA Censo Electoral Residentes Ausentes 

JECA Junta Electoral de la Comunidad Autónoma

JETH Junta Electoral de Territorio Histórico

JEZ Junta Electoral de Zona

LOREG Ley Orgánica del Régimen Electoral General

OCE Oficina del Censo Electoral

TC Tribunal Constitucional

TVCP Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
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